
Avuntamiento; Actas de las sesiones ordinaria de la Coniisiún 
municipal Permanente del día 24 de abril, y extraordinaria del 
Pleno de! día 25 del mismo.—Distribución de fondos del Interior 
para el próximo mes de mayo.

S ecretaria: Subastas pendientes de celebración. —Concursos 
para proveer el cargo de Secretario de este Ayuntamiento, y para 
la adqiusidón de diez malas con de-stino ni Servicio de Idmpiezns. 
Anuncio referente a las bases que regulan las normas a seguir por 
los funcionarios municipales.—Otro aprolratorio de una vía de 
enlace de la calle de Pi y Margal! con la plaza de Santo Domingo. 
Otro convocando o Junta a los propietarios de terrenos expropia* 
bles de diferentes calles de esto capital.—Otros referentes al 
artículo 294 de las Ordenanzas municipales.—Otro de la tercera 
subasta de un burro tordo encontrado en la vía pública.—Cemente­
rios: Autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramen­
tales.—Rstadística de inortaiidnd y natalidad ocurridas en Madrid 
durante el mes de marzo último.—Licencias expedidas por el Ne­
gociado 3.°, por la Sección de Obras de Construcción en el Eii- 
sanclie y por la Dirección de Aguas potables y residiiarias.

Intervención: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche e Interior.

O bras miinicirai.es: [.as en ejecución.
Poi.icÍA uuííana: Servidos prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—De­
nuncias y servicios prestados por la Guardia Municipal.—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Cementerios: liiliiimadoiies verificacias de! 16 al 22 de abril 
de 1929.

B oletín de Co iizaciones; Suplemento número 1687

Stiscríjicióii púhlita para satotíer a Ibs dainífícaÉs un motivii del incendio del 
Teatio de linvedades, ei dia 23 de septiembie de 1929

USTA DE DONATIVOS

i'eseiHs
■ Usía anterior............... 924.953,18

Doúa Dolores Ferrer (en sellos de correos).............  2,50

924.0.55,68

Ingresado directamente en e! Banco de Espanu........  128.825,2-1

T otai............................  1,053.780,92

Comisión municipal Permanente

S esió n  ordinaria d e l  día 24 d e  a b r il  d e  1929.—E x ­
t r a c to .—Presidencia dei excelentísimo señor Alcaide, don 
José Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde titulares Sres. Alvarez Velltiíi, Colón, Chicharro, Gon­
zález dei Valle, Mac-Crolion, Maseda, Navarro Enciso, Pa- 
rrella, Ruiz de Velasco, y et sustituto Sr. Fernández Lagunilla.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s : 1 Quedar enterada de una carta del exce­
lentísimo Sr. D. Francisco Ruano y Carriedo expresando su 
gratitud por las manifestaciones laudatorias de que fué objeto 
en la sesión precedente, al acordarse su jubilación como S e ­
cretario de este excelentísimo Ayuntamiento.

Asuntos al despacho de oficio

2. “ Se dió cuenta de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 18 del corriente, 
por la que, en uso de las facultades que le están conferidas 
por la Real orden de 28 de marzo de 1924, y de conformidad 
con lo que dispone la de 4 de febrero de 1927, nombra Conce­
jales titulares del Ayuntamiento, con el carácter de interinos, 
a los señores Concejales suplentes D. José María Torroja, en 
la vacante del señor Conde de Gástelo; señor Marqués de 
Villa Antonia, en la vacante de D. Juan López Dóriga; don 
Martin Asiía, en la vacante de D. Máximo Carazo Esteban, y 
D. Gonzalo Morales y Fernández, en la vacante de D, Emilio 
González Llana.

Y la Comisión municipal Permanente quedó enterada, y a 
propuesta de la Presidencia se acordó constase en acta la sa­
tisfacción del Municipio por los nombramientos a que se refie­
re la anterior comunicación,

3 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 del corriente, en el que propone, de conformidad con el 
dictamen de ia Comisión de Policía urbana y acuerdo de la de 
Ensanche de 8 y 15 del mismo mes, respectivamente, la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, visto el 
oficio del señor Inspector Jefe de ia Guardia Municipal de 6 
del repetido mes, que figura en el expediente, relativo a la 
adquisición por administración de vestuario de verano para los 
individuos de dicha Guardia, del Interior y del Ensanche, y el 
informe de la Intervención señalando con cargo a qné partida 
ha de verificarse la referida adquisición; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del excelentisimo Ayuntamiento 
Pleno;
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['rimero. í.̂ i aprobación de forma y color del modelo nue­
vo de miiforme de verano presentado ])or el señor Jefe de la 
Ciuardia Municipal.

Segundo. í jue a virtud de ta e.xcepcióii de .subasta y con- 
ciirso que como caso de urgencia concede el número 4 .“ del ar­
ticulo I('i4 del Estatuto Municipal, y con vista del expediente 
sumario formado por el señor Inspector Jefe de Policía urbana 
a f|ue se contrae el articulo IBS del mismo Estatuto, con suje­
ción al citado modelo se adquieran por administración las si­
guientes prendas, cuyos precios no podrán exceder de los ti­
pos que se expresan:

1.070 levitas para verano, al precio cada una de 70 pesetas,
983 pantalones para ídem, al id. id. de 32,50 pesetas.
87 calzones para el escuadrón, al precio de 35 pesetas.
'Tercero. Que para cumplimiento del anterior acuerdo se 

designará por la Alcaldía la Comisión que ha de redactar ei 
oportuno pliego de condiciones para verificar nn concursillo, 
en el que por im breve plazo se admitirán proposiciones con las 
muestras de sarga de color azul oscuro para confeccionar los 
1.070 uniformes de verano de CLiya adquisición se trata, y cuya 
Comisión realizará todo lo necesario para verificar el concür- 
sillo ha.sta que, examinadas por la mi.snia las proposiciones pre­
sentadas, eleve la oportuna propuesta de adjudicación a la Al­
caldía Presidencia,

El importe de las prendas confeccionadas lo percibirá el 
smniinstrante de la consignación aprobada por el Ayuntamien­
to en sus presupuestos municipales y por conducto de la Jefa­
tura de la Guardia Municipal, la cual se encargará trimesírai- 
nieiite de iiacer las oportunas deducciones individuales de las 
diez pesetas asignadas a cada Griardia poi' el Ayuntamiento y 
de las cinco pesetas que para estaa tención pueden descontar­
se del haber de cada uno ha.sta la extinción del débito, según 
preceptúa el reglamento, para lo cual se llevarán en la Jefa­
tura de la Guardia Municipal las oportunas cuentas eii cada 
caso, que se formalizarán con la conformidad del interesado, 
pudieiido el Guardia resarcirse después de amortizada su deu­
da con las diez pesetas que el Ayuntamiento le abona.

El adjudicatario percibirá las referidas cantidades, con reía- 
ción a ios individuos que tienen extinguida su cuenta con el 
anterior contratista, desde el mes siguiente al en que sean en­
tregados ios uniformes, y respecto de los 151 individuos que 
tienen la cuenta pendiente con dicho contratista, cuando termi­
nen de pagarla.

Las prendas habrán de ser hechas a la medida.
En el caso de no haber proposiciones o que éstas no fijerau 

aceptadas, los licitadores no tendrán derecho a redamación 
aigima, y se autoriza a la Alcaldía Presidencia para adquirir 
directamente el vestuario de que se trata.

El adjudicatario del suministro habrá de ingresar en la De­
positaría Municipal, eir los tres días siguientes a la adjudica­
ción dei siiniiiiistro, la cantidad de 5.(XX) pesetas a responder 
de la ejecución del mismo, y que le serán devueltas eii cuanto 
hayan sido admitidas sin reclamación alguna todas las prendas 
por la Comisión receptora de ellas, que será la misma que ac­
túe para la celebración del concursillo.

Que el gasto de que se trata tendrá aplicación al capítu­
lo 111, articulo 1.“, concepto 94 del presupuesto deflnterior, y 
al concepto 5.°, capítulo II, artículo único del presupuesto del 
Ensanche.

4.° Aprobar uii decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 18 del corriente, en el que propone, de conformidad con el 
Negociado de l'olicfa urbana y acuerdo de la Comisión de En­
sanche de 15 del mismo mes, la adopción de los acuerdos que 
a continuación se expresan, vi.sto el oficio dei señor Inspector 
Jefe de la Guardia Municipal de 6 del repetido mes, que figura 
en el expediente, relativo a !a adquisición por administración 
de cascos para los individuos de dicha Guardia del interior y 
Ensanche, y el informe de la Intervención señalando con cargo 
a qué partida ha de verificarse la referida adquisición:

Primero, Que a virtud de la excepción de subasta y con­
curso que como caso de urgencia, acreditado en la forma que 
determina el articulo 165 del Estatuto Mtmidpal, concede el 
luíniero 4 .“ del artículo 164 del mencionado cuerpo legal, se 
adquieran por administración y con sujeción estricta al modelo 
existente en la Jefatura del servicio, 1.070 cascos con destino 
a los individuos de la Guardia Municipal, ai precio máximo 
de 35 pesetas cada uno.

Segundo, Que para dar cnmplimieiiío a la anterior pro.

puesta se designe por la Alcaldía Presidencia la Comisión 
especial encargada de redactar el oportuno pliego de condicio­
nes para verificar un conciirsillo, en el que por un breve plazo 
se admitirán proposiciones, acompañadas de las muestras co­
rrespondientes, para el suministro de los cascos de que se trata, 
y cuya Comisión verificará todo lo necesario hasta que, exami­
nadas las proposiciones presentadas, eleve la oportuna propues­
ta de adjudicación a la Alcaldía Presidencia, reservándose 
ésta el derecho a rechazarlas todas sin opción a reclamación 
alguna por parte de los concursantes, en cuyo caso queda auto­
rizada la Alcaldía ['residencia para adquirir directamente los 
inencionado.s cascos.

El adjudicatario del suministro habrá de ingresar en la 
Depositaría Mimicipal, en los tres días siguientes al de ta adju­
dicación, la cantidad de l.OÍJO pesetas a responder de la ejecu­
ción del mismo, que le serán devueltas en cuaiiío liayaii sido 
admitidos sin reclamación álgutia todos los cascos por la Co­
misión receptora de ellos, que será ta misma que actúe para ia 
celebración del conciirsiilo. -

Tercero. Que el importe del gasto de que se trata tenga 
aplicación a los créditos de 113.487 y 8.613 pesetas comsig­
nados: el primero, en el capituio III, artículo 1,“, concepto 95, 
«Adquisición de prendas mayores», dei presupuesto de gastos 
del Interior, y el segundo, en el concepto 6 .“, capitulo H, ar­
ticulo único del de igual clase del Ensanche.

5." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
18 dei corriente, en el que propone, de conformidad con el 
Negociado de Policía urbana y acuerdo de la Comisión de 
Ensanche de 15 del misino mes, la adopción de los acuerdos 
que a continuación se expresan, visto el oficio del señor Ims­
pector de la Guardia Municipal de 6 del repetido mes, que 
figura en él expediente, relativo a la adquisición por adminis­
tración de correajes y manoplas para los individuos de dicha 
Guardia del Interior y dei Ensanche, y el informe de la Inter­
vención señalando con cargo a qué partida ha de verificarse 
la referida adquisición:

Primero. Que a virtud de la excepción de subasta y con­
curso que como caso de urgencia, acreditado en la forma que 
determina el artículo 165 del Estatuto Municipal, concede el 
número 4 ,“ del artículo 164 del mencionado cuerpo legal, se 
adquieran por admiuistración, y con estricta sujeción a los mo­
delos existentes en la Jefatura del servido, ios efectos siguien­
tes, y a los precios tipos que como máximos a continuación
se determinati, con destino a los individuos de la Guardia Mu­
nicipal:

421 correajes blancos para los individuos de la Compañía 
de Circulación, a 30 pesetas cada uno.

649 correajes negros para los individuos de los distritos, 
a 30 pesetas cada una.

412 pares de manoplas para el personal de la Compañía 
de Circulación, a 25 pesetas cada par.

Segundo. Que para dar cumplimiento a la anterior pro­
puesta se designe por la Alcaldía Presidencia la Comisión es­
pecial encargada de redactar el oportuno pliego de condicio­
nes para verificar un concursillo, en el que por un breve plazo 
se admitirán proposiciones, acompañadas de las muestras co­
rrespondientes, para ei suministro de los efectos de que se 
trata, y cuya Comisión verificará todo lo necesario hasta que, 
examinadas las proposiciones presentadas, eleve la' oportuna 
propuesta de adjudicación a la Alcaldía Presidencia, reserván­
dose ésta el derecho a rechazarías todas sin opción a recla­
mación alguna por parte de los concursantes, en cuyo caso 
queda autorizada la Alcaldía Presidencia para adquirir direc­
tamente los mencionados efectos.

El adjudicatario o adjudicatarios del suministro, pues la 
Comisión especial queda facultada para proponer la adjudica­
ción de todos los efectos a un solo concursante o a varios si 
así fuese más conveniente para ios intereses municipales, in­
gresarán en la Depositaría Municipal, y en los tres días si­
guientes al de la adjudicación, la cantidad de 1.009 pesetas a 
responder de la ejecución del mismo, que le serán devueltas 
en cuanto hayan sido admitidos sin reclamación alguna todos 
los efectos por la Comisión receptora de ellos, que será la 
misma que actúe para la celebración del coiicursillo.

Tercero. Que el importe del gasto de que se trata tenga 
aplicación a los créditos de 113,48'7 y 8.613 pesetas consigna­
dos: el primero, en el capítulo ill, articulo 1.", concepto 95, 
«Adquisición de prendas mayores», del presupuesto de gas-

i
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tos del Interior, y el segundo, en el concepto 6.®, capítulo U, 
artículo único del de igual dase del Ensanche.

6 . " Se dió cuenta de un oficio del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 2 del corriente, en vir­
tud del que se justiprecia, de acuerdo con los Peritos terceros 
designados por la Autoridad judicial y el Abogado del Estado, 
en la cantidad total de 157,9íi4,S5 pesetas el valor de los te­
rrenos, construcciones e indemnización por !a industria de la­
vadero que se precisa expropiar a doña María del Pilar 
López, viuda de Calderón, y otros copartícipes, para la aper­
tura de la calle de Bernardino Obregóu, entre la Ronda de Va­
lencia y la calle de Sebastián Herrera.

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 19 del corriente, a los que pasó 
el anterior asunto por acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente de 10 del corriente, y en cuyo informe entienden 
procedente se interponga recurso contencioso-administrativo 
contra dicha resolución para sostener la improcedencia del 
abono de cantidad alguna por razón de los perjuicios estima­
dos en contra del parecer técnico del Perito industrial del 
Ayuntamiento, que no formuló valoración alguna por ese con­
cepto de perjuicios, en razón a no existir, a virtud de las alega­
ciones contenidas en su informe de 5 de octubre de 1925, cuya 
copia figura unida al expediente, proponiendo los iiiformantes 
para ese fin de impugnación, en cuanto a la valoración de per­
juicios i 11 demo i zab les, la interposición del recurso contencioso- 
administrativo que autoriza como único utilizable el artícu­
lo 181 del Estatuto Municipal; debiendo a esos efectos adop­
tarse acuerdo por la Comisión municipal Permaiieníe, que 
habrá de sancionar el Ayuntamiento Pleno en la primera re­
unión que celebre, a tenor del artículo 156 de dicho Estatuto, 
y teniéndose presente que, constando ser diclia providencia 
gubernativa de fecha 2 de los corrientes, y no apareciendo 
sello del Registro general que acredite su entrada en las ofici­
nas municipales, habrá de adoptarse el acuerdo de interposi­
ción del recurso con la antelación consiguiente, para que el 
Procurador consistorial presente el oportuno escrito ante el 'IVi- 
bunal provincial, con las certificaciones de rigor, antes del 
día 3 del próximo mes de mayo, en que vencerá el plazo que 
para recurrir en vía contencioso-administrativa establece el 
artículo 38 del Reglamento de Procedimiento numicipa!.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente informe de los señores Letrados consistoriales.

7 . “ Se dió cuenta de un oficio del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 3 dei corriente, en 
virtud del que se justiprecia, de acuerdo con e! Perito tercero 
designado por la Autoridad judicial, en la cantidad de pese­
tas ^ Ü .0 15,84 la indemnización abonable por terrenos y cons­
trucciones que precisa expropiar el Ayuntamiento—que afec­
tan a la Quinta de Santa Engracia, que perteneció al señor 
Conde de Montarco, situados en dicha calle de Santa Engra­
cia—, al objeto de realizar la apertura de la calle de Rafael 
Calvo, entre dicha vía y la de Eernández de la lloz, y de 
cuyos bienes es dueña la Sociedad anónima La Fidelidad; 
debiendo darse a este asunto la tramitación legal correspon­
diente.

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 19 del corriente, a los que pasó 
el anterior asunto por acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente de 17 dei mismo mes, y en cuyo infoiine proponen 
se acate la referida providencia gubernativa, toda vez que, 
teniendo por antecedentes de dicho justiprecio el procedimien­
to legal de la divergencia en la valoración con las tasaciones 
de los Arquitectos del propietario, de la Corporación y del 
Perito tercero, ajustándose la resolución al justiprecio aprecia­
do por este último, que está entre el máximo y el miiiiino de 
las otras dos valoraciones de las partes, y no podiendo demos­
trarse técnicamente que la referida valoración lesione y vul­
nere derecho del Ayuntamiento, el recurso contencioso que se 
interpusiera, como único utilizable, iio pro.speraria, por set- 
doctrina consagrada por la jurisprudencia estimar más proce­
dentes las valoraciones de los 1’eritos terceros, clasificadas y 
razonadas dentro de esos dos limites, como hechas las tasacio­
nes con un criterio más imparcial, que la de ios Peritos del ex­
propiante y del expropiado. _

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente informe de los señores Letrados consistoriales, _

8 . " Aprobar un informe de la Asesoría jurídica, fecha 15

del corriente, con motivo de recurso contendoso-administrati- 
vo interpuesto por D. Vicente Riscos Ortiz contra acuerdo 
municipal de 31 de diciembre último que dispuso el anuncio de 
nueva oposición para proveer dos plazas de Letrados consisto­
riales, y en cuyo informe dicha dependencia hace constar que, 
aunque la defensa del aciterdo recurrido corresponde directa­
mente al Ministerio fiscal, como representante de la Adminis­
tración, es procedente que el Ayuntamiento tenga su represen­
tación en el recurso, coadyuvando a la defensa que con el celo 
y competencia reconoddos habrá de, hacer dicho Ministerio 
fiscal; debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno, cumpliendo lo dispuesto en los artículos 153 
y 156 del Estatuto Muuicipai, y darle la tramitación legal co­
rrespondiente.

9 . “ Adjudicar eii definitiva a favor de doña Elvira Car­
mona, viuda de Hernández, con la baja de treinta y tres ente­
ros con cinco centésimas por ciento en los precios tipos, el re­
mate de la subasta de suministro de algodón hidrófilo, gasas 
y otros elementos de cura con destino a las Casas de Socorro 
y equipos quirúrgicos durante un año, celebrada sin protesta 
ni redamación alguna el día I ! del corriente.

10. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente y el Ayuntamiento Pleno du­
rante el mes de marzo último; debiendo procederse a su im­
presión, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 10 del 
articulo 2 .“ dei Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, 
Interventores y Empleados municipales.

11. Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D: Eiilalio García Martin, con su esposa, doña Dominica 
Gil Sánchez, e hija, dt̂ ña Eulalia García Gil, a Béjar (Sala­
manca). ■

D. Constantino Méndez Fernández, con su esposa, doña 
María Miralles Cruz, a Albacete.

Doña Catalina Carcedo Martínez, con sus hijos, D. Emilio 
Alberto y D. Pablo Gil Carcedo, a Burgos.

D. Aquilino Lillo Lillo, con su esposa, dona Maria Luisa 
Alonso Hernández, e hijos dona Carmen, doña Josefa, doña 
Rosa, doña Genoveva, dona Isabel, D. Alejandro, D. José y 
doña Antonia Lillo Alonso, a Vallecas (Madrid).

O R D E N  D E L  D Í A

SO BRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comistón 2.®—Haetenda

A propuesta de 1a Presidencia se acordó continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la exención del arbitrio sobre 
inquilinato de los locales ocupados por el Lar Gallego que no 
sean destinados a vivienda; debiendo someterse el acuerdo que 
recaiga a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Comisión 5.* - Benefleeneia y Sanidad

12. Autorizar la creación de la consulta de Oftalmología 
en la Casa de Socorro del distrito de Palacio, nombrándose 
para el desempeño de la niisma al Profesor del Cuerpo faculta­
tivo de la Beneficencia municipal doctor D. Jacinto de las Cue­
vas Pulido; todo ello por estimíuse muy atendible la propuesta 
en ese sentido formulada por el señor Presidente de dicha Casa 
de Socorro, que figura en el expediente, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en e! artículo 28 del nuevo Reglamento de las 
Casas de Socorro, aprobado por ei Ayuntamiento en 31 de 
enero último.

Junta munielpal de Primera enseñanza

13, Ordenar a la Intervención Municipal libre, con cargo 
a la partida consignada en el capítulo I, artículo 4 .“, concep­
to 29 del vigente presupuesto de gastos del Interior, la canti­
dad de 3.555,76 pesetas a favor de doña Carmen Hidalgo; 
3,597,60, a doña María de los Desamparados Soriano Llórente, 
y 3,483,33, a doña Josefa Plaza, todas pertenecientes al pro-

-
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fesorado de la Escuela central de Anormales de esta Corte, 
como atrasos por indemnización de casa correspondiente a los 
ejercicios de 1923 a ¡925, toda vez que la Junta municipal de 
Primera enseñanza lia verificado la revisión a que se hace re­
ferencia en e! repetido concepto.

Tribunal designado para proveer por coneurso-oposletón 
dos plazas de Topógrafos Delineantes y tres de Delineantes 

del escalafón del Ensanche

14. Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 8 del co­
rriente, en la que, con referencia a la vacante de Delineante del 
Ensanche producida durante la celebración del concurso de que 
se trata, propone que la citada vacante se provea, con el nú­
mero 3 de Delineantes, a favor de D. Enrique de! Río Carre­
ro, concursante al expresado cargo; y que asimismo, y tenien­
do en cuenta que la importancia de los trabEijos técnicos que 
ha de producir la formación del plan general de urbanización 
del Ensanche requerirá en plazo inmediato la necesidad de 
dotar las oficinas facultativas del personal de Topógrafos y 
Delineantes necesarios, diclio Tribunal propone que para las 
primeras vacantes de Topógrafos que se produzcan o se creen 
queden aprobados-y ocupen los expresados cargos los concur­
santes D. Manuel Morán y León, D. Julio Martínez Zapata y 
D. Enrique Loreníe Pérez, por el orden relacionado, y queden 
aprobados y ocupen las primeras plazas o vacantes de Deli­
neantes que vaquen o se creen, por ei siguiente orden, los 
concursantes D. Santos Stuych Motil la, D. Alfonso Martin 
'rienio y D, Fernando de Juan Uiidiano.

Y previas manifestaciones que constan en acta la Comisión 
municipaí Pennanente acordó desechar tas precedentes pro­
puesta del dictamen de la Comisión y que se activen los trá­
mites precisos para proveer con carácter definitivo las vacan­
tes que liubiera con el fin de satisfacer las necesidades del ser­
vido.

Asuntos informados por Secretaría 

Negoelado 2,°—Haelenda

15. Desestimar ei recurso de reposición interpuesto por el 
bombero D, José Rivas Domingo contra acuerdo mmiicipal 
de 13 del pasado mes de marzo por el que se le jubiló, asig­
nándole al mismo tiempo el haber pasivo de i .950 pesetas, 60 
por lOU de! de 3.25U que a tales fines le servió de regulador, en 
consonancia con io que resulta de la certificación de servidos 
prestados por ei mismo, expedida por la Secretaría; todo ello 
de conformidad con el informe de los señores Letrados con­
sistoriales, que figura en el expediente, y toda vez que dicha 
clasificación se ajusta a lo que establece el artículo 73 del 
reglamento del Cuerpo, aplicado por el Ayuntamiento en el 
a tío 1921.

Negociado 5 .”—BenefVeenela y Sanidad

A propuesta del Sr. Chicharro se acordó continúe sobre la 
mesa el informe proponiendo se desestimen varias reclamacio­
nes presentadas por el propietario de la finca del paseo de las 
Yeserías, donde estuvo instalado el Campamento de Mendi­
gos, y que se acuerde incluir en el próximo presupuesto, como 
crédito reconocido, la cantidad de 2,550 pesetas por desper­
fectos en la finca.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2."—Hacienda
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 

de los pliegos de condiciones facultativas y económico-admi­
nistrativas para proceder a !a subasta del solar número 40 del 
paseo del Prado.

Y a propuesta del Sr. Ruiz de Velasco, la Comisión muni­
cipal Permanente acordó retirar este e.xpediente para que se 
proceda a nueva tasación,

16. Otorgar a D. José Morros Sardá, Médico tercero de 
la Beneficencia municipal, la percepción del sueldo que en ese 
cargo percibe, en concepto de gratificación, teniendo en cneiiía

que según se desprende del expediente dicho señor funda su 
petición en ese sentido en hacer compatible dicho cargo y el 
de Catedrático excedente forzoso de Veterinaria, circunstati- 
cia que no le obliga a la aplicación de sus actividades en de­
terminado tiempo por tai servicio; ajustándose esta concesión 
a lo dispuesto en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, por el 
que se dictaron las normas a que han de ajustarse esta clase 
de concesiones, con carácter transitorio, o sea mientras subsis­
tan las circunstancias actuales, y con la reserva por parte del 
Ayuntamiento de destinarle a desempeñar sus funciones en la 
fonna que crea más conveniente; debiendo someterse este asun­
to a la sanción del Ayuntaniiento Pleno.

!7. No recurrir, teniendo en cuenta el informe de los se­
ñores Letrados cotisistoriales, que figura en el expediente, la 
resolución del Tribunal ecoiiómico-adniinistrativo de la provin­
cia recaída en ta reclamación formulada por D. Máximo Gar­
cía Hernández contra acuerdo mmiicipal en expediente refe­
rente al arbitrio de construcciones y ocupación de la vía pú­
blica en ia finca número 2 de la calle de Sagunto, y por cuya 
resolución.se acuerda la nulidad de la liquidación girada y que 
se sustituya por otra, tomando como base el que la calle de 
referencia es de cuarto orden, con devolución de la diferencia 
que resulte.

18. Interponer, teniendo en cuenta el informe de los seño­
res iletrados consistoriaies, que figura en el expediente, recurso 
coiiteiicioso-administrativo ante el Tribunal provincial contra 
resolución del económico-administrativo de la provincia recaída 
en la redamación formulada por doña Juana Amigo Manzanedo 
contra el arbitrio sobre Ucencia de apertura correspondiente a 
su industria de venta de sedas orientales instalada en la finca 
número 5 de la Avenida del Conde de Peñalver, y por cuya 
resolución se declara que la reclamante está exceptuada del 
pago del arbitrio citado eti tanto se trate del primer arriendo 
del edificio y tenga asimismo el locai el destino con que co­
menzó al celebrarse el contrato de alquiler; debiendo someter­
se este asunto'a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la 
tramitación legal correspondiente, con la advertencia de que 
el plazo para interponer dicho recurso vence el día 9 de mayo 
próximo y de que en el escrito de interposición deberá solici­
tarse la suspensión de ios efectos de la resolución que se re­
curre.

19. Interponer, teniendo en cuenta el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, 
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal provincia! 
contra resolncióii del económico-administrativo de la provincia 
recaída en la reclamación formulada por D. José Maestre Za­
pata contra el arbitrio de inquilinato que grava el cuarto se­
gundo derecha que ocupa en la finca número 31 de la calle 
del Principe de Vergara, y por cuya resolución se revoca el 
acto administrativo recurrido, declarando que la base de li­
quidación del expresado arbitrio es la de 6.000 pesetas, pro­
cediendo !a devolución de las cantidades satisfechas de más 
desde los meses de junio y siguientes, y que no procede la 
deducción sobre la base del 15 por 100 solicitado por el recla­
mante en tanto no demuestre la concurrencia de los requisitos 
e,stablecidos eii la Ordenanza para acordar su deducción; de­
biendo .someterse este asunto a la sanción del Ayimtam.iento 
Pleno y darle la tramitación legal correspondiente, con la mis­
ma advertencia que se indica para el anterior asunto.

20. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordina­
rio que se forme, de conformidad con lo informado por la 
Intervención, un crédito de 72 pesetas a favor de D. Pablo 
Schlueter por suministro de materiales efectuado al Matadero 
en el año 1928; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del Ayuntaniiento Pleno.

Comisión 4."—Fomento

Se dió cuenta de un dictamen propoiiiendo.la aprobación 
de la liquidación definitiva de las obras de construcción de 
la Casa de Baños en la glorieta de Embajadores, y la in­
clusión en el primer presupuesto que se forme del saldo de 
28.632,73 pesetas que resulta a favor de la contrata.

Y la Comisión municipal Peraiantnte acordó que pase a 
informe de los señores Letrados consistoriales. Votó en contra 
el Sr. Colón.

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la declaración 
de no haber lugar a la prolongación de la calle del Escorial,
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mediante expropiación de la finca número 7 de la calle de 
Jesús del Valle.

Y a propuesta del Sr. Navarro Endso la Comisión munici­
pal Permanente acordó retirar este expediente para que nue­
vamente se estudie por la Comisión 4 .“.

Comisión B.“—Benefleenela y Sa.nidad

A petición del Sr. Maseda quedaron sobre la mesa los tres 
siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la aprobación de las bases para la provi­
sión por concurso de diez plazas de Médicos supernumerarios 
del servicio de Comprobación, profilaxis y vacunación contra 
la viruela y otras infecciones; debiendo ser sometido e! acuer­
do a la aprobación de! excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

Otro proponiendo la rescisión por incumplimiento del con­
trato de enajenación de basuras procedentes de la vía pública,' 
con la incautación de la fianza, y forma de realizar el servicio 
hasta la celebración de nuevo concurso; debiendo ser sometido 
este acuerdo a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno.

Otro proponiendo que el excelentísimo Ayuntamiento se 
adhiera a la petición formulada ante la Superioridad para que 
se conceda la medalla del Trabajo a un Médico jubilado de la 
Beneficencia municipal.

Comisión 6.®—Ensanelie '

21. Aprobar im presupuesto, importante 69.750 pesetas, 
formulado por el señor Ingeniero de Vías públicas del Ensan­
che para pavimentar con asfalto comprimido la calle de Fortn- 
ny, entre la de Rafael Calvo y el paseo de Martínez Campos, 
ya que ia contrata ha realizado las obras en sii mayor parte, 
quedando sin ejecutar únicamente este corto trayecto indicado; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al capitulo IX, «Obras de urbanización del vigente presupues­
to del Ensanche»,

22. Aprobar un presupuesto, importante i 1.208,78 pese­
tas, formulado por el señor Ingeniero de Vías públicas del En­
sanche para la instalación de aceras de cemento en la calle de 
Padilla, entre las de Torrijosy Montesa, para el acceso de los 
vecinos de esta barriada, donde están cotistrnídas las viviendas 
de la Reai Institucióti Cooperativa para funcionarios del Esta­
do, Provincia y Municipio; debiendo ser cargo dicha suma, 
según informa la intervención, al capítulo Vil!, arlículo 3 .“, 
concepto 10 del vigente presupuesto del Ensanche.

23 a 34, Conceder licencias a ios señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados e informes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las Ordenan­
zas municipales en materia de coiistruccióir y disposiciones re­
lativas al saneamiento de edificios:

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Simón Campuzano Rojo, en la calle de Alcalá, 124.
A D. Angel Martínez, en la calle de Juan de Vera, 5.
A D. Raimundo Serrano, en la calle de Aya la, 97.
A D. Juan Miralles Lesé, eii la calle de Galileo, 45, con 

vuelta a la de Fernández de los Ríos, y en el número 21 de 
esta calle.

A D. Antonio Esteban Angosto, en ia calle de Ayala, 35, 
con vuelta a la del General Pardiñas, 37 y 39. ^

A D. Félix García González, en la calle de Viriato, 7.
A D. Andrés Méndez Alcaraz, en la calle de Lope de Rue­

da, 29, con vuelta a ia del Doctor Gástelo.
A D. Modesto Domínguez, en la calle de Lista, 93.
A D. Manuel Barrero, en la calle de Lope de Rueda, 33.
35. Conceder licencia a doña María de la Concepción

Rubio y Castillejo para consímir un hotel eii el número 25 de 
la calle de Padilla, siempre que las obras se ajusten a las ali­
neaciones señaladas, documentos técnicos presentados, reglas 
marcadas en las Ordenanzas mmiidpales y demás disposicio­
nes vigentes aplicables al caso, así como a cnanto se precep­
túa en el Reglamento especial sobre el fimcionainiento de ga­
rajes. ,

36. Conceder licencia a D, Miguel Juan Lozano para 
construir dos cobertizos para garaje en el interior del solar mi-

mero 26 de la calle del Castillo, con iguales prescripciones que 
al anterior; debiendo hacerse constar en la misma que deberá 
solicitarse por separado el correspondiente permiso para el 
ejercicio de la industria que se trata de establecer.

37. Conceder licencia a D. Ramón Escalante Felipe para 
construir una nave en el interior del solar número 53 de la 
calle de las Peñnelas, con las mismas prescripciones que a los 
anteriores; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo 
que en el anterior respecto al permiso de industria.

38. Conceder licencia a D. Miguel Otamendi y Machim- 
barrena, Director-Gerente de la Compañía Metropolitano Al­
fonso Xlll, para ampliar el edificio sito en la calle de Olid, 7, 
con fachada a la de Gonzalo de Cordova, 12, con las mismas 
prescripciones que a los íinteriores; debiendo hacerse constar 
en este caso lo niisnio que en ios dos precedentes respecto al 
permiso de industria, y que deberá solicitar, en su oportunidad 
también, la licencia de instalación de la maquinaria y los nue­
vos elementos de trabajo para estos locales.

Junta municipal de Primera enseñanza

39. Determinar que el número de expediciones para las 
Colonias escolares y Escuelas al aire Ubre en el año actual 
sean las que a continuación se expresan, de conformidad, con 
la ponencia délos Vocales de la Junta Sres. Parcella, Crespo, 
Ortega Mayor y Masip, que figura en el expediente, y tenien­
do en cuenta que figura consignada en el concepto 464 del 
vigente presupuesto de gastos la cantidad de 400.000 pesetas 
para dichas Colonias, cuya cifra es insuficiente para soportar 
el coste de este servicio, si se quiere que tan provechoso be­
neficio, y dado el numero de peticiones, supere a la cantidad 
de niños que lo disfrutaron en el año anterior, aun reduciendo 
la e.staiicia de las Escuelas al aire libre:

Dos expediciones de 200 niños cada una y otra de 100, por 
cuarenta y cinco días, con destino al Sanatorio marítimo de Pe­
dresa (Santander), presupuestadas en 40.220,93 y 21.295,92 pe­
setas, respectivamente.

Tres expediciones al Sanatorio maritimi) de Oza (La Co- 
riiña), integradas por 300, 220 y 320 colonos, también por 
cuarenta j* cinco días, presupuestadas en 66.44-11,23, 48.128,39 
y 70 .478 ,11 pesetas, respectivamente; haciéndo.se constar que 
las dos expediciones mayores tendrán que dividirse, por impo­
sición de la Compañía del ferrocarril.

Tres expediciones de 64 niños cada una, y por los mismos 
días que las anteriores, con destino a los hoteles de ¡a Colonia 
Arrojo Valdés, de Cercedilla, presupuestadas en 13,731,90 pe­
setas cada una.

Doce escuelas al aire libre, de 50 alumnos cada una, agru­
padas en dos tandas, por cincuenta días hábiles, que se insta­
larán durante los cuatro meses de verano en el primer Vivero 
de la Villa, presupuestadas cada una en 35.806 pesetas.

La Iníeryeiipión Municipal librará, con cargo a lo consigna- 
doenel mencionado concepto464, la cantidad de 329.114,16 pe­
setas que importan ias expediciones que se citan, excepto la 
tercera destinada ai Sanatorio marítimo de Oza (La Comña), 
que afecta a 320 niños, por quedar supeditada a la transferen­
cia de crédito por 20.000 pesetas que por separado se iiitere,sa 
de la Comisión de Hacienda; autorizándose igiialmeníe el gasto 
de 8.000 pesetas, con cargo a! mismo concepto, para gratificar 
por una sola vez al personal del Negociado que ha organizado 
y dirigido este servicio, auxiliando además al reconocimiento 
de estos colonos, juntamente con los Médicos designados y per­
sonal subalterno, disti ibuyéndo.se dicha suma en la forma acos- 
tnmbrada, que deberá librarse a favor de D. Francisco Colom 
Bargay, fiuicionario del Negociado de Enseñanza.

Por último se autorizará a la Alcaldía para que, además de 
las facultades que le concede el vigente Reglamento de Colo­
nias escolares, pueda resolver cuanto se relacione con'este 
servicio. ■

40. Autorizar a! Arquitecto municipal de la primera Sec­
ción, Sr. Ulled, para que realice en la Escuela Modelo, pro­
piedad del Ayuntamiento, las obras de reparación y adecenta- 
miento que aconseja en sn informe de 18 de marzo último, que 
figura en el expediente, y cuyo importe, presupuestado en 
8.049,12 pesetas, se abonará en su día, previos los justificantes 
de rigor, con cargo a lo consignado en el concepto 446 del vi­
gente presupuesto, de conformidad con lo informado por la 
Intervención. ’
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41. Librar, con cargo a lo consignado en' el concepto 463 
del vigente presupuesto de gastos, la suma de 4(K) pesetas a 
favor del Director de las Escuelas Aguirre, D. Ricardo Garda 
Ainorós, y la de 200 pesetas a Ü. Román Pascual Gil, Director 
del Grupo Andrés Manjúa, para que puedan atendera los gas­
tos que ocasione un desayuno a ios alumnos de sus Escuelas 
con motivo del cumplimiento del precepto pascual.

Asuntos informados por Secretaría

Negociado l.“~Gobierno Interior y Personal

42. No mostrarse parte en el recurso D'intencioso-admi- 
nistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Juan 
Lorente de Urrasa y otro contra acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente de 26 de diciembre de 1928 relativo al 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo de 12 de 
julio del mismo año sobre aplicación del artículo 22 del Re­
glamento de Funcionarios, toda vez que, por la clase de dere­
chos que han de discutirse en el pleito de referencia, que ver­
san acerca de la colocación de los recurrentes en relación con 
otros funcionarios en el escalafún de empleados municipales, 
la Asesoría jurídica entiende debe adoptarse acuerdo en este 
sentido, porque no afecta al interés municipal, y si solamente 
al particular de los respectivos fuiidoiíarios, el que unos u 
otros ocupen determinados lugares de la escala, ya que todos 
ellos deben merecer igual consideración a esos efectos a la 
Corporación municipal.

43 Reconocer a D. Rogelio García Rodea el derecho al 
reingreso en la plaza de Romanero de Inspecciones sanitarias, 
en la cual se hallaba excedente, y que éxisíiendo vacante de 
su clase, según oficio que figura en el expediente, se adjudi 
que a dicho señor, con el mismo haber anual de 3.00t) pesetas; 
todo ello teniendo en cuenta que las bases supletorias que 
rigen esta clase de concesiones determinan que el excedente 
podrá verificar su reingreso siempre que exista vacante de su 
misma clase y categoría y acreditando previamente hallarse 
exento de antecedentes penales, extremo éste quq ha acredi­
tado con certificación del Registro Central, que también cons­
ta en ei expediente.

Negociado 2.*’—Hacienda

44. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de mayo por cuenta del presupuesto ordinario del Interior,

45. Aprobar, en vista de io actuado en el expediente, la 
clasificación pasiva de la Maestra nacional jubilada, doña An­
drea Martin Arribas, y asignarle el haber pasivo de 6.400 pe­
setas anuales, 80 por lüO de las 8,000 que le sirven de regu­
lador, por ser el último y mayor sueldo disfrutado en activo 
durante tiempo superior a dos años, con arreglo al acuerdo de 
carácter general adoptado por la Comisión mmiicipal Pernia- 
neiite en 24 de diciembre de 1924; empezando a disfrutar di­
cho haber pasivo desde el siguiente día al en que deje de pres­
tar servicio activo, lo qué acreditará por medio del cese expe­
dido por la Sección administrativm de Primera enseñanza de 
Madrid.

Negoelado 8." Policía urbana

46 a 60. Conceder licencias a los señores que a continua- i 
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en ( 
los sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons- ¡ 
tan en los expedientes correspondientes: j

A D. Rafael García de la Beldad, para establecer una dro- | 
giiería, en la calle de Bravo Murillo, 140, ,

•A D. Marcos Sánchez, para la venta de aceites minerales, j 
en la calle de San Bruno, 4, |

A D. Gerardo Sabugal, para establecer una droguería y i 
perfumería, en la calle de Lagasca, 111. ;

A doña Antonia Vivas, para establecer un taller de plisar ¡ 
con cinco máquinas e instalar tin electromotor de un octavo de 
caballo de fuerza, en la calle de San Marcos, 37.

A D. José l'orriños Cañas, para ampiiación de carpintería ' 
por instalación de niia máquina y nn electromotor de 7,50 ca­
ballos de fuerza, en la calle de Valticiergo, 4.

A D, José Fernández, para establecer im taller de ebanis­
teria con una máquina combinada y sierra circular de 0,30 me- j

tros e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza, en la 
calle de Canarias, 37.

A D. Benito Mendoza López, para establecer tina imprenta 
con una minerva e instalar im electromotor de 0,25 caballos 
de fuerza, en la calle del Salitre, 18.

A D. Angel del Alamo y A re llano, para apertura del taller 
de reparaciones eléctricas con uu aparato de soldadura autó­
gena, en la calle de Espronceda, 11.

A D. Antonio Blas Fernández, para venta de tocino y ja­
món, en el Mercado de San Ildefojiso, cajones 124 y 125.

Á la Compañía carbonífera La Calera, a D. Ramón Men­
doza y a D, Juan Hernández, para establecer carbonerías, 
repectivalúente, en las calles de la Libertad, 27, Constancia, 
mímero 25 (Prosperidad), y Canarias, 13.

A D Agustiii Riesgo, a D. Tomás tglesias y a los señores 
Hijos de Isidoro Gómez, para establecer casquerías, respecti­
vamente, en el Mercado de San Ildefonso, cajones núme­
ros 117 y 118; Mercado de San Antón, cajón número 55, y 
Mercado de San Ildefonso, cajones números 93 y 94.

61. Conceder licencia a D. Vidal Setién para estabular 
diez reses en la calle de Oiidrid, sin número, por reunir el 
local las condiciones que determinan las Ordenanzas municipa­
les, y toda vez que vistos los informes técnicos que constan 
en el expediente aparece en los mismos que la construcción de 
la finca fué concedida con anterioridad a la Real orden de 17 
de noviembre de 1925.

Negociado 4."—Obras

62. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de io actuado en el expediente, con motivo del pro­
yecto de una vía de enlace de la Avenida de Pi y MargalI con 
la plaza de Santo Domingo presentado por el señor Arquitecto 
municipal Decano, con las variaciones introducidas en ei mismo 
por dicho técnico a virtud de informe de la Junta (3oij,stiltiva, 
que figura en el expediente, en cnanto a anchura de la calle, 
que será de 20 metros como mínimo, y denominación de dicho 
proyecto, y a reserva de que en momento oportuno se resuel­
va en cu-anto al procedimiento de compensación a la contrata 
de la Gran Vía, por lo que se refiere a ia ocupación de deter­
minada superficie de terrenos de aquélla:

Primero. La aprobación de este proyecto, con el referido 
título de «Enlace de ia Avenida de Pi y Margal! con la plaza 
de Santo Domingo».

Segundo. Que en armonía con lo prevenido en el ar­
ticulo 25 del reglamento de obras, bienes y servicios muni­
cipales de 14 de julio de 1924, se exponga al público por el 
plazo de un mes, durante e! cual se admitirán cuantas reclama­
ciones escritas y dociimenlos justificativos de las mismas se 
presenten sobre cualquiera de sus extremos. .

Tercero, Que cumplido el trámite anterior se someta el 
proyecto, con las redamaciones que puedan formularse al mis­
mo, a !a sanción dtd excelentísimo Ayuntamiento Pleno; y 

Cuarto, Que posteriormente, si el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno fuera aprobatorio, se remita el proyecto a !a 
Junta provincial de Sanidad, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 12 del citado reglamento.

63. Autorizar la acometida a la alcantarilla general de la
calle de Antonio l.ópez de una tubería construida para recoger 
los desagües de seis fincas enclavadas en el barrio de Las Ca­
rolinas, del término de Villaverde, debiendo satisfacer los pro­
pietarios de diclia tubular los derechos que determina la parti­
da número 99 de la Ordenanza número 7 de Exacciones, asi 
como los gastos que ocasione el rompimieiifo. que habrá de 
hacei'se precisamente por los operarios del Servicio de Agnas; 
estando obligados todos cuantos utilicen para el desagüe de 
sus fincas la repetida tubular a pagar la tasa que en concepto 
de aprovechamiento del alGaiitarillado tiene establecida la 
Corporación nninicipal,o !a que establezca en presupuesíos su- 
ce.siVos, y haciéndose constar, por último, que la autorización 
de que se trata no dará deieclio a los propietarios de la tubu­
lar ni a persona alguna a formular reclamaciones eu el caso de 
que fuese modificada o suprimida la alcantarilla a que se pre­
tende acometer,

64. Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas para 
invertir la suma'de 7.596 pesetas con destino a los gastos de 
funcionamiento de la Casa de Baños instalada en la glorieta 
de Atocha, durante el actual trimestre; debiendo ser cargo la
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referida cantidad, según informa la Intervención, al crédito 
que para estas atenciones figura consignado en el capitulo VII, 
artículo ! concepto 230 del presupuesto en ejercicio, sin 
perjuicio de cumplirse lo que se indica para el anterior asunto.

05. Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas para 
invertir la suma de 5.000 pesetas, durante el actual trimestre, 
con destino a los gastos que se originen por adquisición de apa­
ratos topográficos, material de alineaciones, mobiliario, etc.; 
debiendo ser cargo la referida cantidad, segiiu informa la In­
tervención, al crédito que para estas atenciones figm a consig­
nado en el capitulo Vil, articulo I .", concepto 226 del presu­
puesto en ejercido, sin perjuicio de cumplirse lo que se indica 
para los anteriores asuntos. ,

66 a 68. Conceder licencias a los señores que a coutimia- 
dón se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con sujeción a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en ios expedientes correspondientes:

PARA co n struir  UNA CASA EN EL INTERIOR

A doña Silvia Alvarez de Toledo y Gutiérrez de la Con­
cha, Duquesa viuda de Fernán-Núñez, en la calle de la Salud, 
número 13.

PARA INSTALACION DE UN ASCENSOR EN EL INTERIOR

A los Sres. Boetticlier y Navarro, en la calle de Barbiéri, 
número 3.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D. José Jiménez, en la calle de Alberto Bosch, 9.
69 a 79. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para diversas construcciones en los sitios 
que se indican, con sujeción a los planos y Memorias presen­
tados y a los informes que constan en los expedientes corres­
pondientes; debiendo hacerse constar concretamente en las de 
construcciones en el Extrarradio, las condiciones aprobadas en 
su oportunidad por la Corporación municipal para dicha zona, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para la indemnización por expropiación de las fincasen 
el ca.so de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902. .

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de ios particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la coiistriiccióii esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EÌ EXTRARRADIO

A D. Jacinto Guznián, en la calle de Doña Blanca. 2.
A D. Juan Puerta, en la calle del Parador del Sol, sin 

minierò.
A D . Carlos Peiiectier, en la Carrera de San Isidro, 52.
A D..Floreiicio L. Tamayo, en la calle de Cartagena, 71,
A D, Ceferiiio Asenjo, en la calle de Oviedo, 23.
A D. Andrés 1 Inelves, en la calle del Marqués de Leis, 5.
A D. Domingo Azuares, para nave, dentro de nn solar sin 

minierò de la calle de Oviedo, inmediata a la de Orense,
A la Coimmidad de Frandscanás misioneras de María, 

para im edificio de.slinado a Convento, en la calle de Joaquín 
Costa, con vuelta al Camino alto de Chamaitin,

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

80. Conceder licencia a D. Juan Tabanera para ejecutar 
obras de ampliación en la finca miméro 7 de una calle de servi­
cio particular con entrada por el camino viejo de Chamartín, 
con sujeción a los planos y Memoria presentados y á los infor­
mes que constan en el expediente, en vista asimismo del emi­
tido por el señor Arquitecto de la segunda sección del Interior, 
al que pasó el referido expediente por decreto de la Alcaldía 
Presidencia para.que, en cumplimiento de lo acordado porla 
Comisión municipal Permanente en 16 del pasado mes de 
enero, se sirviera informar si el proyecto presentado cumplía 
las condiciones mínimas señaladas por la Real orden de 9 de 
agosto de 1923 y por el reglamento de obras y servicios 
municipales de 14 de julio de 1924, en cuanto sea compatible 
con la falta de alineaciones y rasantes, y toda vez que, según 
informa dicho técnico, se cumplen en el indicado proyecto las 
mencionadas condiciones; debiendo hacerse constar en este 
caso las condiciones aprobadas en su oportunidad por la Cor­
poración y que se indican en ios anteriores asuntos.

81 y 82. Conceder licencia a los señores que a continua- 
ció se expresan para construir casas en los sitios que se indi­
can, con sujeción a los planos y Memorias presentados y a los 
informes que constan en los expedientes correspondientes, y • 
teniendo en cuenta que en 14 de marzo último la Comisión 
municipal Permanente aclaró el alcance de sii acuerdo de 16 de 
enero próximo pasado en el sentido de que se debían conce­
der aquellas licencias que hubieran sido solicitadas con ante­
rioridad al mencionado acuerdo, y en los expedientes de que 
se trata lo fueron antes de esa fecha; debiendo hacerse constar 
concretamente en las licencias que se expidan las condiciones 
aprobadas por la Corporación nnmicipai para las constmccio- 
nes en el Extrarradio, que se indican en anteriores expe­
dientes:

A D. Victoriano Rubio, en la calle de Don Quijote, 13.
A D. Emilio Fernández, en la calle de Don Quijote, 15.
83. Conceder licencia a D. Pedro Solé para construir dos 

pabejlones sobre la finca número 15 de la calle de Jaén, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a los informes 
que constan en el expediente.

84. Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas para 
invertir la suma de 5.000 pesetas, durante el actual trimestre, 
con destino a ios gastos que se originen en el servicio de eva­
cuatorios por reparaciones, material, etc,, debiendo ser cargo 
la referida cantidad, según informa la Intervención, al crédito 
que para estas atenciones figura consignado en el capítulo VII, 
artículo 1 concepto 231 del presupuesto en ejercicio, sin per­
juicio de cumplirse lo que se indica para los anteriores asuntos.

A petición del Sr, Maseda quedo sobre la mesa el informe 
proponiendo se autorice la inversión de 87.500 pesetas para 
la adquisición de materiales de todas clases, pago de arras­
tres, etc., con destino, durante el actual trimestre,, a la Direc­
ción de Aguas, siendo cargo dicha cantidad al Crédito consig­
nado en el capitulo Vil, artículo 1.", concepto 228 del presu­
puesto.

Negociado 5.“—Benefleeiicla y Sanidad '

A D. Francisco Alvarez, en la calle del Marqués de Alui- 
mada, 16.

A D. José López, en la calle de Francisco Cea, 2,

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN V REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Manuel Jiménez, en el Fasaje de Bellas Vistas, 1.

85. Aprobar los ascensos qué a continuHCión se expresan 
para proveer ima plaza de rMédico primero de la Beneficencia 
tmmicipal, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, 
D. Toribio Laforga Rodríguez, de conformidad con la propues­
ta formulada por el señor Decano de la referida dependencia;

A Médico primero, con el haber anua! de 7.900 pesetas, 
a D, Miguel Barrera Hernández; y

A Médico' segundo, con 5.000 pesetas de haber anual, a 
D. Manuel Fernández Almonacid, por ser estos señores los 
números uno de sus respectivos escalafones, y en la vacante 
producida por el anterior ascenso, a D. Juan Morifligo Gas­
cón, número 28 de las últimas oposiciones y primero en expec­
tación de vacante para Médico tercero, con el haber anual de 
4.000 pesetas, por corresponder esta vacante al turno de opo­
sición.

Negociado de Estadística

86, Aprobar, teniendo en cuent;i lo determinado en ios 
artículos 33 y 36 del Estatuto Municipal y 34 y siguientes del 
reglamento de 2 de julio de 1927 sobre poblaciones y térmi- 
nps municipales, la cuarta rectificación del empadronamiento 
general de habitantes de diciembre de 1924, verificada en 
.igual mes de 1928, como asimismo la inclusión de habitantes
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inscritos durante el año 1928, que asciende ai mimero de 
809,4(X>, las clasificaciones de éstos y las rectificaciones que 
por diferentes causas se realizan en el referido empadrona­
miento de 1924, cuyos detalles se consignan en los cuadros 
que figuran unidos al expediente; todo ello teniendo en cuenta 
que expuesta al público por medio del correspondiente bando 
la rectificación de que se trata para que durante el mes de ene­
ro cuantos residentes en el término municipal lo conceptuasen 
oportuno formulasen su examen y las redamaciones que cre­
yesen convenientes en defensa de su derecho de ciudadanía, 
contra las nuevas clasificaciones de aquellas personas que ad­
quiriesen derecho de vecindad, incinsioues por inmigración y 
eliminaciones por traslados de residencia a otros Municipios y 
a otras naciones, no se ha presentado protesta ni redamación 
alguna; debiendo remitirse la copia adicional del padrón y re­

' siímenes de las clasificaciones que tuvieron lugar a la Jefatura 
proviucLal de Estadística para su aprobación definitiva, en con­
sonancia con los artículos 37 de! Estatuto y 42 del reglamento 
de que anteriormente queda hecho mérito.

_ Negociado de Reformas Sociales

87, Conceder al obrero municipal D. Cipriano Herrero 
Frontino, vista !a imposibilidad física en que se halla para pres­
tar el servicio que le estaba encomendado y que ha venido des­
empeñando durante más de veinte años, la pensión de retiro 
de 2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las 6,50 pesetas que 
disfrutó últimamente y que le sirven de jornal regulador,

Nagoelado de Cementertos

88. Conceder licencia a D. Luis Mitjáns y Albaiiés para 
la ocupación o arrendamiento de una parcela de terreno en la 
Necrópolis del Este por todo el tiempo de la existencia de 
ésta, y de una superficie total de 40 metros cuadrados, que se 
planteará en la zona de panteones de segunda clase, obligán­
dose el interesado a dejar sin edificar ni cerrar una faja de 
0,42 metros de ancho a cada lado por todo el fondo de ocho 
metros para formar ios semipasos laterales, y debiendo abonar 
el mismo la cantidad de 8.000 pesetas, importe de la superfi­
cie, a razón de 200 pesetas el metro, por tratarse de panteón 
situado en zona de segunda clase, y cumplir, asimismo, lo que 
determina la Ordenanza número 18 del presupuesto vigente y 
del Reglamento de Cementerios; entendiéndose que esta con­
cesión no le releva de solicitar la oportuna licencia y presenta­
ción de los documentos pertinentes para la edificación que pro­
yecta, con el pago de los derechos que correspondan por este 
concepto.

PROPOSICIÓN

Tomaren consideración y dar los trámites correspondien­
tes a la suscrita por el Sr. Ruiz de Velasco, interesando la 
adopción de las medidas, en orden higiénico y sanitario, que a 
continuación se determinan, en relación con la expendición de 
artículos alimenticios y otros.extremos:

Primero. Debé exigirse a los expendedores de sustan­
cias alimenticias, carnes, pescado y leclie el uso de delantales 
con peto y manguitos de hule, o en su defecto blusas de color 
blanco.

Segundo. Se debe exigir en fondas, cafés y restaurantes 
aparatos de esterilización para cubiertos, vasos y platos, pues 
la forma en que actualnieute se lavan, en recipientes con aguas 
estancadas, ofrecen grave peligro de contaminación.

Tercero. Se debe exigir a los expendedores de pescado, 
para la extracción de escabeches de ,sus cubetas o recipientes, 
el uso de niias pinzas, cuyo modelo puede presentai se, evitan­
do de este modo la falta de limpieza que supone el emplear 
las manos, con grave peligro para el consumo público.

Por último, eii los depachos de leche deberá venderse ésta 
con lina denominación sobre sus recipientes que exprese cla­
ramente su origen, por ejemplo: leche de vacas, de oveja, etc., 
evitando de esta forma las mezclas con que se expenden al 
consumidor para enmascarar sii adulteración; estas mezclas son 
las productoras de intoxicaciones que suelen registrarse aiiuat- 
inente en el periodo estival, y principalmente de la leche 
procedente de ovejas que entra en Madrid, infectada por las 
malas condiciones en que se transporta; debe exigirse, en evi­
tación de este peligro, que se cumpla rigurosamente el artícu-

lo 270 de las Ordenanzas municipales de 1859, prohibiendo 
esta importación de leche de ovejas en los meses estivales.

Tenninado el despacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, el Sr. Chicharro indicó que iba a dirigir un 
ruego a la Alcaldía Presidencia relacionado con la venta de 
un solar de propiedad municipal en la calle de Apodaca, que 
había motivado el que algunos periódicos se ocuparan del 
asunto, afirmando que se trataba de un error de adjudicación.

Dijo a este propósito que el 14 de marzo último se celebró 
la subasta, y que inmediatamente que el señor Alcalde tuvo 
conocimiento de lo ocurrido, en virtud de indicaciones de algu­
nos señores Concejales y por las informaciones de prensa, 
ordenó la instrucción de un expediente, y que como no se 
habia dado noticia al público del resultado de las actuaciones 
practicadas, sin duda como medida de prudencia, rogaba al 
señor Presidente que, si era posible, hiciera manifestaciones 
precisas y concretas de lo que hubiera ocurrido para acallar 
esos rumores, y añadió que las indicaciones que hiciera la 
Alcaldía serían escuchadas con agrado, y el vecindario, al co­
nocerlas, quedaría satisfecho de ellas.

El Sr. Maseda rogó a la Presidencia diera las órdenes opor­
tunas para que, a ser posible, se corrigieran las deficiencias 
de carácter sanitario existentes en los servicios de agua, eva­
cuatorios y otros de las Escuelas situadas en Amatiiel, y que 
asimismo se arreglara el pavimento de la calle de Viliaamil.

El señor Presidente contestó al Sr. Maseda que daría las 
órdenes oportunas para corregir las deficiencias de orden sa­
nitario de las Escuelas de Amaniel, así como para la pavimen­
tación de la calle de Viliaamil, y que en cnanto a las indicacio­
nes del Sr. Chicharro, lo ocurrido en el asunto fue.que se 
incurrió en un error en cuanto a la extensión del solar de la 
calle de Apodaca, que se subastó y fisé aprobado provisioual- 
nieiite, no en definitiva, porque fué advertida la Presidencia 
del error, y que inmediatamente ordenó que se incoara expe­
diente nombrando juez instructor al Sr. Coullaut Valera, ex­
pediente que seguía su tramitación legal para depurar las res­
ponsabilidades que de él se dedujeran como consecuencia del 
referido error en que se incurrió simplemente respecto a la 
extensión del solar que dió lugar a la adjudicación provisional.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión a la una de la tarde.

Ayuntamiento Pleno

Sesió n  extra o rd in a ria  d el  día 25 de a bril  de 1929. 
¿■jr/racro.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Concejales titula­
res Sres. Aldama, Alesanco, Allende, Arteaga, Asúa, Avilés, 
Bailer, Castillo Olivares, Cola, Crespo, Chicharro, señorita 
Echarri, Sres. Encinares (Marqués del», Fernández Navamuel, 
Fernández de Heredia, señorita García Loygorri, Sres. Gon­
zález del Valle, Gutiérrez Solana, Heredia, Herrera, Lasarte, 
León, Maseda, Miró y Trepat, Morales, Murga, Navarro Eii- 
ciso, Núñez Topete, Orfila, Parrella, señorita Perales, señora 
Quintanilla, Sres. Rábago, Rodríguez Carballeira, Ruiz de 
Velasco, Sacro Romano Imperio {Conde del), Saníías, Sauz 
Matarranz, Valle y Villa-Antonia (Marqués de), y los suplentes 
Sres. Dabó, Escribano, Hergueta, Martin Vicente, Asmir 
(Conde de), Suárez Guanes, Sánchez Cervera, señorita Cap- 
devila, Sres. Moret y Mateos.

Se abrió u lag once y cincuenta mimiíps de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior y dándose lec­
tura del decreto de convocatoria.

ORDEN DEL DÍA
Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal 

Permanente, fecha 29 del actual, disponiendo, una vez cono­
cida la vacante de Secretario de esta excelentísima Corpora­
ción, la celebración de concurso para proveer en definitiva 
dicha vacante y la aprobación de las bases que a continuación 
se expresan para llevarlo a efecto:

«Primera. Para tomar parte en el concurso se requiere ser 
español, mayor de veinticinco años y menor de sesenta, no 
hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad 
o incompatibilidad señalados en el capítulo IV, titulo 1 del Re-
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glamento de Secretarios, Interventores y Empleados munici­
pales en general, aprobado por Real decreto de 23 de agosto 
de 1924, y pertenecer al Cuerpo de Secretarios de Ayunta­
miento y, dentro de él, a la primera categoría.

»Segunda. El concurso será por el plazo improrrogable 
de treinta días hábiles, conforme a lo resuelto en circular de 
la Dirección general de Administración de 22 de febrero 
de 1920, contado a partir del siguiente día a la publicación de 
los anuncios en la G a ce ta  d e  M adrid  y B oietin  o f ic ia l  de 
¡a provincia, dentro de cuyo plazo los interesados deberán 
presentar sus instancias, acompañadas de los correspondientes 
documentos, en el Gobierno Civil de la provincia, dirigidas 
al excelentísimo señor Gobernador civil, pudiendo también 
presentarlas directamente en el excelentísimo Ayimtcimiento, 
conforme a la Real orden del Ministerio de la Gobernación 
de 9 de enero de 1926,

»Tercera. Los docunieidos que lian de acompañarse a las 
instancias serán los siguientes:

9«) Certificación del Registro Civil para los nacidos en 
España con posterioridad a la creación de éste, partida de 
bautismo si el nacimiento fué anterior o certificación del Con­
sulado para los nacidos en el extr.iiijero, a fin de acreditar que 
el solicitante es mayor de veinticinco años.

Ttb) Certificación de conducta expedida por el Alcalde 
[ ’residente del Ayuntamiento donde conste empadronado el 
solicitante como residente con dos años por lo menos de ante­
lación.

»c) Certificación de antecedentes penales; y
»(/) Certificación o titulo dé aptitud demostrativo de per­

tenecer el concursante al Cuerpo de Secretarios de Aymda- 
miento y, dentro de él, a la primera categoría.

«Cuarta. Se considerarán como méritos para determinar 
preferencia en el nombramiento la pose.sión de títulos profe­
sionales distintos del de Licenciado o Doctor en Derecho, el 
haber practicado y ganado oposiciones a cualquiera de las ca­
rreras que exijan condición de Iletrado y la antigüedad en el 
desempeño del cargo de Secretario de otras Corporaciones 
municipales sin nota desfavorable, -sin que el orden de ennticia- 
cióii de tales méritos Implique el de prelación, pues todos ellos 
quedan al libre criterio y calificación del excelentísimo Ayun­
tamiento.

‘Quinta. Terminado el plazo del concurso, y dentro de los 
quince días hábiles siguientes, el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, ciimplieiido cuantos requisitos señala el articulo 26 del 
Reglamento de Secretarios vigente, liará el nombramiento de 
Secretario en propiedad, con la dotación anual de 2U.UÜ0 pese­
tas, con cargo al presupuesto del Interior, y de 5.U09, como 
aumento de sus haberes, con cargo al del Eiisaiiclie.

’Sexta. Serán de rigurosa aplicación al presente concurso 
cuantos preceptos contiene el Reglamento de Secretarios, In­
terventores y Empleados municipales en generál, aprobado por 
Real decreto de ¿3 de, agosto de 1924.«

Y el excelentísimo .Ayuntamiento Pleno, con el voto favo­
rable de todos los señores Concejales asistentes a la sesión, 
aprobó el precedente acuerdo, con la modificación propuesta 
por la Presidencia de que la base ciuirta quede redactada en 
los siguientes términos: .

«Cuarta. Se considerarán como méritos para deterniinar 
preferencia en el nombramiento la posesión del titulo de Li­
cenciado o Doctor en Derecho o de otro de carácter profesio­
nal, el liaber practicado y ganado oposiciones a cualquiera de 
las carreras que exijan condición de Letrado y la antigüedad 
en el desempeño del cargo de Secretario sin nota desfavora­
ble, sin que el orden de emindación de tales méritos implique 
el de prelación, pues todos ellos quedan al libre criterio y ca­
lificación del excelentísimo .Ayuntamiento.»

Se dió cuenta de un acuerdo de ia Comisión municipal Per­
manente, fecha 17 del actual, en el que, con referencia a la for­
ma de dar cumplimiento a )a sentencia dei Tribunal Supremo 
dé 19 de mayo del pasado uño, relativa al abono de diferencia 
de haberes y reconocí ni i cuto de efectividad en ia categoría a 
varios Oficiales segundos de tos grupos de Administración y 
Contabilidad que lo tenían .solicitado, dispuso se elevara al 
Gobierno de S. M. la pedición para que fuese suspendida ia 
ejecución de la sentencia de que se trata, dictada por la Sala 
tercera del Tribunal Supremo, por la que, confirmando la del 
provincial, se concede a ü, Manuel Gil Benlloch y ptros vein­
ticuatro funcionarios municipales más la efectividad en la

categoría de Oficiales segundos desde 26 de octubre de 1921, 
con abono de los haberes correspondientes al tiempo diferencial 
comprendido entre esta fecha y la en qne cada uno de ellos fué 
ascendido de hecho a la citada categoría, habiéndose adopta­
do dicho acuerdo teniendo en cuenta las razones que en el acta 
de la expresada sesión se consignan y con las reservas que 
en ¡a misma se mencionan.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y separán­
dose de ia propuesta contenida en el dictamen de la Comi­
sión L ”, se acordó dar cumptimiento a la sentencia del Tribu­
nal Supremo de 19 de mayo de 1928 a que este expediente se 
contrae, '

Se dió cuenta de otro acuerdo, de igual fecha que el ante­
rior, en el que, con motivo de un oficio que el Jefe del Nego­
ciado de Arbitrios sobre especies de consumo eleva a la Supe­
rioridad, y que figura en el expediente, manifestando qne, se­
gún informe verba! de la Intervención, se deberán rebajar las 
remuneraciones de horas extraordinarias concedidas al perso­
nal de dicho Negociado por acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 13 de febrero último, en la forma que dicha J e ­
fatura expresa en el oficio indicado, por exceder la nómina a 
tal efecto formada del 50 por 100 de los haberes mensuales 
de los funcionarios que intervienen en los expresados trabajos, 
se acordó, de conformidad con el informe del Negociado 
de Hacienda, fuese sometido este asunto al Ayuntamiento 
Pleno, para que en su vista resolviera si el caso de que se trata 
debe ser excluido del límite fijado por el artículo 38 del Estatu­
to de Funcionarlos administrativos.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y en armo­
nía con lo dispuesto por el articulo 38 del Estatuto de Funcio­
narios, reformado a virtud de acuerdo del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno de 20 de julio de 1928, se acordó autorizar 
para que las gratificaciones señaladas por horas extraordinarias 
a los ÍLincionarios a que hace referencia la propuesta de ia 
Administración de Rentas puedan exceder del límite del 50 
por 100 que señala dicho precepto reglamentario.

Con io que se levantó la sesión, siendo las doce y cuaren­
ta minutos de la tarde.

I N T  ^  I O R
IXíE E S  3D E  TWE A  ' S '  O

Distribución de fondos por capitulas tj artículos del presu­
puesto üigente para satisfacer ¡as obligaciones de dicho mes, 
conforme a ¡o prevenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

PtesnpuEslo oidinariii Totales par [apllnios
C APÍTU LO  I PESETAS ■ PESETAS

OBUOACIONES GENERALES  ̂  ̂  ̂ ~
Articulo t - Censos .............................  '

— 2.° -Pensiones...........  •. 120.000
— Operaciones de cré­

dito numicipai. . . .  »
— 4,“ — C réd ito s recono­

cidos........  10.0.0
— 5.“—Litigios........   15.000
— 6, "—Contingentes............ 103.647,93
— 7.“—C on tribu cio nes e

impuestos............  100.132,3S
8,® —.Anuncios y sus­

cripciones............  ’ , , „
— 9.“ —hidemnizacioiie.s., . .  1.666,66
— ' 10. — C o 111 p r o m i s ü s ^

va io s .......  18.631
11 .-C argas por servi­

cios del Estado... »
--------------------  459.127,97

CAPÍTULO [I
- REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Artículo I,“—Del Ayuntamiento.. 291
— 2.“-D e l A lca ld e .....'... 3,419,09
— S."-- De los Tenientes de ‘

Alcalde y de los .
C o n ce ja le s  ju­
ra d o s .................. »

-------------------  3 710,09

Sumas y sigu e .......... 462.838.06

í

(
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PresupQ8j[o [^rdínarícr Totales por capltDlos Presupuesto ordinario Totales por eaptiolDs

PKSKTAS PESETAS PESETAS PESETAS

Suma Ofiteilor. . . . ,  * 

CAPÍTULO m
VIGILANCIA V SKÜUfimAD

Articulo I.“—Giiíirdia Municipal..
— 2 ." - S o c o r r o  de iiicen-

diosysalvamento.

CAPÍTULO IV
• POUCÍA URBANA V RURAL

Arliciilo 1," —Alumbrado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos ..........

— 2.°- Mercados y puestos
públicos ..............

— .3,"—M ataderos..................
— 5.°—Guardería rural........
— 7.”—Extinción de anima­

les dailinos..........
— 8,"—Gastos generales....

462.838,06

C A P I T U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo ] .“—Administración, ins- 
péceión, vigilan­
cia e investiga­
ción de exaccio­
nes municipales.,

— 2,“— R e c a u d a d o r e s
y Agentes---- . . .

— S.”—Prem ios de recau­
dación...................

— 4.'’—Partícipes en exac­
cio nes m unici­
p a les ...................

CAPÍTULO VI
PERSONAL V ,MATERIAL DE OFICINAS

Articulo I.°—De oficin as ce n ­
tr a le s ..................

— 2.“—De otras oficinas...

CAPÍTULO Vil
S A L U B R I D A D  E n i Ü I E N E

Articulo 1.“—Aguas potables y re-

Artlcitlo

277.108,50

83.030

391.55! ,98

24.160,47
137.454,40

193,75

117.522,54 

2.000 

37,770,90

14.315

290.752,48
53.713,65

sidmirias.............. 242.454.72
2.”—Limpieza de la vía 

público........... 321.341,34
3.“—Cementerios . ........ 17.996,79
4.'’—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vaciiims .............. 46.404,61

5."--Desinfección............ 48.272,29
6.“— Epidemias................ •»
8."—Inspección sanitaria 

de locales............ 966,74
9.“—Higiene pecuaria... 152,50

•APÍTULO VIII
BENEFICENCIA

1 .“—A uxilios médico- 
farmacéuticos. . . . 167.114,86

2,"—H osp itales munici­
pales ..................... 1.883,18

3."—Instituciones bené­
ficas municipales. 68.223,19

4."—Socorro y conduc­
ción de pobres 
transeúntes y emi­
grados pobres, .. »

CAPÍTULO IX
S T  E N C I A  S O C I A L

1-“—Juntas locales.......... 3,2.50
2.®—Fom ento de casas 

baratas ................ ■ 333,.37

Suma if sigue............ 3.583,37

360.138,50

553,365,60

171.608,44

344.466,13

677.588,99

237.221,23

2,807.226,95

Sumas anteriores. . .  3.583,37 2,807.226,95
Artículo 3,“—Seguros sociales... 7.000

— 4."—Retiros obreros........ 12.500
— 7.“—Atenciones diversas, 2.472,42

----- — -----  25.555,79
CAPÍTULO X .

I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Articulo 1,“—Prestaciones al Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri- •
maria ..................  35.636,60

— 2.“— Escuelas municipa­
les de Instnicción
primaria............. 76,878,50

— 3.“—In stitu cio n es es­
colares.......... . . .  400.000

— 4,°—Enseñan zas espe­
ciales ....................  25.609,55

— 5.“—Escuelas y talleres
profesionales . . . .  6.158,13

— 6,"—Instituciones cultu-
, rales..........................   14.934

-------------------- 559.305,78
CAPÍTULO XI

O B R A S  P Ú B L I C A S  ’

Articulo l.° —Edificaciones.......... 33,555,68 .
— 2."—Expropiaciones para

apertura y ensan­
che de vías pú­
blicas   ...............  B

— S.^-Vías públicas............ 151.024,35
— O.”—Parques y jardines-. 163.348,16

........... ........ - ■ 353.528,19
CAPÍTULO XII .

MONTES

Artículo 3.“—Deslinde y amojona­
miento ..................  »

----- -̂------------- »
CAPITULO XIII

FOMENTO DE LOS INTERESES . ’
COMUNALES

Artículo 3,'’—F e r ia s , exposicio­
nes, con cu rsos, . 
fu n cio nes y fes­
tejos ............................  »

-----------------------  »

CAPÍTULO XIV
• M A N C O M U N I D A D E S

Articulo Único. — M ancom uni­
d ad es................................................   »

----- --------------  »

CAPITULO XV
E N T I D A D E S . M  E N O  R F. S ’

Artículo Único. —Entid ad es me­
nores - . .  ...............................    »-------------

■ CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE iMUNICIPIOS

Artículo único. — Agrupación for­
zosa de íMimicipio.s.....................  »

■ -----------— ------------------------ »

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Articulo único.—Imprevistos........ 69.785,64
------ ------ -------  69.786',64

CAPITULO XVIII
RESULTAS ,

Artículo único. —Obligaciones de
presupuestos cerrados................  »

----------------------------  »

Total. ...................... ............. ................  3.815.404,-35

, 't....
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Subastas pendientes en e( dia de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha de celebración

día
de 1h subasta OBJBTÜ DE DA SUBASTA PESETAS

7 mayo Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, situado en la confluencia de 
las calles de Barceló y Larra (án­
gulo SE.), segunda subasta.-Pre-
CIO tipo..................................... .......... 164.,327,87

10 Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, situado en el encuentro de 
la.s calles de Larra y Barceló (án­
gulo SO.), segunda subasta.—Pre-
c ío  tipo................................................. 191.009,43

13 Suministro de semilla lam -gras con 
destino al Ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines de esta capital, du­
rante cuatro años.-Importe anual
calcuiado............................................. 3.000

16 Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Murcia, en­
tre las de Riego y Aféndez Alvaro.
Precio tipo........................................... 32.996,34

31 Suministro de papel, cartulinas y car­
tones con de.stino a la Imprenta Mii- 
tticipal, hasta el 31 de diciembre
de 1931.—Importe anual calculado.. 40.000

7 junio Obras de explanación de las calles de 
■Abascal, entre las de Santa Engra­
cia y Bravo Murillo; Cea Bennúdez, 
entre las de Valiehermoso y Bbavo
Murillo, y otras.—Precio lipo.........

Papa peclam aelones por diez días, 
que empiezan a  eon tarse desde el 
siguiente al en que a p a re z ca  el 
anuncio en el <Boletin oflelal» de la  
pFOvinela, y term in an  en la fecha  
que al m argen  se exp resa :

■300.214,75

7 de mayo Construcción de cuatro quioscos eva­
cuatorios emplazados en los Par­
ques de Madrid y del Oeste y paseo

1

de Rosales.—Precio tipo.................. ! 199.548,88

C O N C U R S O S

Bases para la provisión por eom urso del cargo de Secretarlo 
general del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid

Primera. Puru tomar parte en el concurso se requiere ser 
español, mayor de veinticinco años y menor de sesenta, no hallar­
se comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incom­
patibilidad señalados en el aipttiilo IV, titulo primero del Regla­
mento de Secretarios, Interventores y empleados nuiiiidpales en 
general, aprobado por Real decreto de 2.3 de agosto de ¡92-1, y 
pertenecer al Cuerpo de Secretarios de Ayantomiento, y dentro 
de él, a la primera categoría.

Segunda. El concurso será por el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, conforme a lo resuelto en circular de la Di­
rección general de Admjni'tración de 22 de febrero de 1926. con­
tado a partir del siguiente día a la publicación de los anuncios en 
ia Gaceta de Madrid y fìoletm oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo los interesados deberán presentar sus instancias, 
acompañadas de los correspondientes documentos, en el Gobierno 
civil de la provincia, dirigidas al excelentísimo señor Gobernador 
civil, podiendo también presentarlas directamente en el excelen- 
tisimo Ayuntamiento, conforme a la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de 9 de enero de I92P.

Tercera, Los documentos que lian de acompañarse a las 
instancias serán los siguientes:

a) Certificación del Registro civil para los nacidos en Espa­
ña con posterioridad a la creación de éste, partida de haulisino 
si el nacimiento f. é anterioT, o certificación del Consulado para 
los nacidos en el extranjero, a fin de acreditar que el solicitante 
es mayor de veinticinco años.

b) Certificadóti de conducto expedida por el Alcalde Presi­
dente del Ayuntamiento donde conste empadronado el solicitnnte 
como residente, con dos años, por ¡o menos, de antelación.

c) CertificRción de anteceden'es penates; y

d) Certificación o título de aptitud demostrativo de pertene­
cer el concursante al Cuerpo de Secretarios de Ayuntamiento, y 
dentro de éi, a la primera categoría.

Cuarta. Se considerarán como méritos para determinar pre­
ferencia en el nombramiento la posesión del titulo de Licenciado 
o Doctor en Derecho, o de otro de carácter profesional; el haber 
practicado y ganado oposiciones a cualquiera de ias carreras que 
exigen condición de Letrado, y la antigüedad en el desempeño del 
cargo de Secretario sin nota desfavorable; sin que el orden de 
enunciación de tales méritos implique el de prelucíón, pues todos 
ellos quedan al libre criterio y calificación del excelentísimo Ayun­
tamiento.

Quinta. Terminado el plazo d i concurso, y dentro de los 
quince dias hábiles siguientes, el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, cumpliendo cuantos requisitos señala el artículo 26 del Re­
glamento de Secretarios vigente, hará el nombramiento de Secre­
tario en propiedad, con la dotación anual de 20.000 pesetas con 
cargo al presupuesto del Interior y de 5.000 como Hiimento de sus 
haberes con cargo al del Ensanche.

Sexta. Serán de rigurosa aplicación al presente concurso 
cuantos preceptos contiene el Reglamento <ie Secretarios, Inter­
ventores y empleados municipales en general, aprobado por Real 
decreto de 23 de agosto de 1924.

Madrid, 25 de abril de 1929.—El Secretario, interino, Luis 
Martínez C respo.

La Comisión municipal Permanente, en sesión celebrada el 18 
del actual, se ha servido acordar la adquisición de diez muías, por 
gestión directa, con destino al Servicio de Limpiezas, en las con­
diciones siguientes:

Primera. El precio tipo, como máximo, será de 2 000 pesetas 
por cada mula.

Segunda. Las muías reunirán condiciones de agilidad, robus­
tez y sanidad, con edad en la boca y alzada de 1,50 metros como 
minano, siendo desechadas las que sean presentadas s'n aquéllas.

Tercera. Las operaciones para la compra serán intervenidas 
por la Comisión especial designada al efecto y previo reconoci­
miento de las malas por el Perito Veterinario afecto al Servicio. 
Este certificará de aquellas que sean adquiridas, que reúnen 
las condiciones antes indicadas y que no presentan ninguno de los 
vicios redhibitorios que la ley señala, extendiéndose en dicho acto 
de reconocimiento la correspondiente reseña por cada una de las 
mnlns que sean adquiridas, marcando a éstas en lu tabla derecha 
det cuello, a fuego, e! numero con que han de ser designadas.

Cuarta. Los concursantes se harán cargo de aquellas muías 
que a los ocho dias de haberles sido admitidas no reunieran con­
diciones o presentaran alguno deaquelios vicios redhibitorios, sin 
ten' r derecho a redamaciones y apelaciones contra lo que por los 
señores Peritos se determine.

Quinta. El importe a que asciende el ganado que se adquiera 
será satisfecho al vendedor a los treinta días de haberle sido ad­
mitidas definitivamente ias caballerias.

La presentación del ganado y demás operaciones se efectua­
rán en el Parque Norte del Servicio de Limpiezas, sito en la calle 
de Santa Engracia, 104.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid, 26 de abril de 1929. —El Secretario interino, Luis Mar­

tínez C respo. '

A N U N C I O S
El excelentísimo señor Alcalde Presidenle, por su decreto de 

M de los corrientes, se lia servido disponer, en cumplimiento de 
lo acord-ado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en 29 de 
enero último, se anuncie, para conocimiento délos interesados, lo 
determinado por las bases primera y segunda q e regulan les nor­
mas a seguir por los funcionarios municipales que perciben su 
sueldo en concepto de gratificación.

Las mencionadas bases dicen: -
Primera. Todos los funcionarios del Ayaiitamiento de Madrid 

que vengan percibiendo actualmente el sueldo en concepto de 
gratificación paia hacerlo compatible con otros destinos ajenos 
al .Ayuntamiento estarán sujetos a la revisión de estas concesio­
nes, anua luiente, según prescribe el artículo 38 det Estatuto de 
Funcionarios mimicipales vigente.

Segunda. A los efectos de facilitar la revisión a que se refie­
re la base anterior, todos ios funcionarios municipales que se en­
cuentren en este caso deberán pre.sentar todos los años, dentro 
del mes de abril, declaración jurada del destino que ejerzan, do­
tación det mismo, servicio que les está encomendado, así como el 
destino que desempeñen en dependencia oficial ajena al Ayunta­
miento, como Tgnnimente horas de servicios y dotación que dis­
frutan.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de abril de 1929.—El Secretario interino, Luis 

Martínez C respo.

C
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La Comisiun nimiidpal Permanente, eii sesi(5n celebrada el 
día 24 del actual, acordó aprobar el proyecto de víaenlace de la 
calle de Pi y Margall con la plaza de Sanio Domingo.

Para dar cumplimiento a lo que previene el articulo 25 del re­
gí mentó de obras, gervidos y bienes municipales, el proyecto 
queda expuesio al publico en el Negociado de Fomento de la Se­
cretaría, de once a una, por el plazo de un mes, durante el cual 
se admitirán cuantas reclamaciones escritas y documentos justifi­
cativos de las mismas se presenten sobre cualquiera de sus 
extremos.

Madrid, 27 de abril de 1929.—El Secretario interino, Luis 
M;\htín[-:z C respo.

Aprobado por la Superioridad el proyecto de prolongación de 
las calles del Acuerdo, entre las de Santa Cruz de Marcenado y 
Alberto Aguilera, y de Santa Cruz de Marcenado, entre las del 
Acuerdo y Conde Duque, y acordada la apertura legal de di­
chos trayectos viales en sesión celebrada por la Comisión muni­
cipal Permanente en 20 de marzo último, el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente,¿lor su decreta de 26 de! actual, ha dispuesto 
se convoque a los propietarios de los terrenos expropiables a la 
junta que determina el artículo 19 de la vigente ley de Ensanche, 
y que se celebrará el día 21 de mayo próximo, a las,doce de su 
mañana, en esta prjmera Casa Consistorial, a fin de tratar de los 
extremos que determina ei articulo 28 del reglamento dictado para 
la aplicación de la mencionada ley on di d_- mayo de 1893,

Él expediente se halla de manifiesto en el Negociado 6.° (En­
sanche) de esta Secretaria.

'Madrid, 27 de abril de 1929.- El Secretario interino, 
Mautínez C respo.

L uis

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al pública 
que D. Aniceto Simón proyecta establecer un taller de ajuste 
e instníar un electromotor de dos caballos de fuerza en la caso 
número 4 de la calle de Canarias-

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 2 de abril de 1929.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de Robles.

En cumplimiento a lo dnspuesío en el articido 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que el Banco Español de Crédito proyecta instalar electromo­
tores con fuerza tota! de tres caballos en la casa número 17 del 
paseo izquierda del Hipódromo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de abril de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que e! Comité Paritario de las Compañías de Gas y Electricidad 
proyecta instalar una caldera de calefacción en la casa número 17 
de la calle de las Hileras. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ténaino de quince días, a contar desde él de la fedia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de abril de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de.R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en.el articulo 294 de las Orde­
nanzas nuinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Diego Übieta proyecta instalur una caldera de calefacción 
en la casa número 11 de la calle de la Puebla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de abril de 1929.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas nmnicipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D, Santos Barahona proyecta establecer ui.a casquería en la 
casa número 25 de la calle de Avila.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ajite la Alcaldía Presidencia, durame 
el término de quince dias, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de abril de l-)29.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, í .eón S. de R obles.

En cimipl i miento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia af público 
que D. Narciso Perlado proyecta establecer una imprenta con ma­
quinaria en la casa número 33 de la calle de Quintana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecho de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de abril de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cmuplimieuto a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Adarmino Cueiillas proyecta establecer un to.stadero de 
café en la casa número 2 de la calle de Tarragona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de abril de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eovaldo l.ópez proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 100 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de abril de 1929.— P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que 
D. Justo Casillas proyecta establecer un café-b sr con tres mesas 
de billar en la casa número 2 de la calle de la Encomienda.

Las p ‘rsonas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pubii- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 9 de abril de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Eugenio Jiménez proyecta establecer un cafébar-en la casa 
número 49 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de abril de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Manuel Soriano proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 13 de la calle de Quiñones.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 11 de abril de 1929. - P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, León S. de R obles.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas Tiuinicipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gerardo Pardo de Vera proyecta establecer una fábrica 
de jabón en polvo e instalar un electromotor en la casa número 07 
de la calle de Fernández de la Hoz.

Las personas que seconsidereii perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi-
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dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente aiuiiicio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 11 de abril de 1929.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial Mayor, L eón S. de R obles,

Tenencia de Alcaldía del distrito da la Inclusa
El viernes, día 3 del próximo mes de mayo, a las doce de su 

mañana, se verificará en la Tenencia de Alcaldía de este distrito 
la tercera subasta pública de un burro tordo encontrado en la vía 
pública el cual se halla depositado en el Parque central Sur de 
Limpieza, bajo el tipo inicial de 30 pesetas, última tasación efec­
tuada.

Madrid, 26 de abril de 1929.—Rl Secretario de la Tenencia de 
Alcaldía, Enrique Muñoz.

CEM EN TER IOS
Autorizaciones -te entenamienlo en las cuatro Sacramentíihf 

deslíe el ¡ñ a! 82 de abril de 1929
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Pesetas

De peseías........ . » * 1 » 1 B 2 ' 91
De 60,í» -  ............. > > 1 > 1 0 121
De 68,73 -  ............. » Î 3 > 2 ñ 412,50
De 169,50 — ............. > > t 1 3 1 109,50
De 272,® -  ............. l * i * > 1 272,25

Sttm u....................... I > 0 4 2 3 12 1 C66 35

E S TAD IST IC A
MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones p or cau sas , por edades y por sexos, o cu rrid as en Madrid d u ran te  el mes de m arzo de 1929 

Piibiación de Madrid, según lo rectificación del empadronamiento de 1924, hecha en diciembre de 1927: 794.924 habitantes

CAUSAS DE I.AS DErUNClONES 

Nomeiiclntiirn ititernacioiml abreviadu

Fiebre tifoidea (tifus abdominal).. . .
Tifus exantemático.......................... .
Fiebres intermitentes y caquexia pa 

Indica 
Viruela 
Sarampión..
Escarlatina 
Coqueluche 
Difteria y crup 
Gripe
Cólera asiático
Cólera nos tras.....................................
Otras enfermedades epidémicas. . . .
Tuberculosis pulmonar.....................
Tubercttlosis de las meninges...........
Otras tuberculosis..............................
Sífilis.....................................................
Cáncer y otros tumores malignos ..
Meningitis simple.......... ................ ...
Congestión, hemorragia y_reblande-

cimiento cerebral......................  . . ,
Enfermedades orgánicas de! corazón
Bronquitis aguda ..........................
Bronquitis crónica....................... .
Pneumonía y bronco-pnenmonía ■ 
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio........
Afecciones del estómago (menos

cáncer)............................................
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante.............................................
Hernias, obstrucciones intestinales..
Cirrosis dei hígado.............................
Nefritis y mal de Bright......................
Otras enfermedades de los riñones.

de la vejiga y de sus anexos..
Tnmores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales 
de la mujer 

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis y flebitis puerperal................

Otros accidentes puerperales...........
Debilidad congènita y vicios de con

formación......................................... .
Debilidad senil.  ........................... ■.,
Suicidios................................................
Muertes violentas................ ,
Otras enfermedades - .. ...................
F.nfermedades desconocidas o mal 

definidas

Totales por s e x o s ............

Totales por ed a d es ..........

De 0 
a 1 año.

De \
a 4 anc>!i.

De 5
a 19 años.

De 20 
a 59 años.

De 40 i 
a 59 años

De 60
en adelante.

Edad deseo 
nocida. R E SU M E N  ■

V. H. V. H. V. H. V, H. V. H. V. H, V, 11. V, H. T. 1

» » » » fr 2 1 1 d d » d 1 3 4 ■
» » » » » ¥■ » » d » d d » d »

» » » » » d » » d » d d » y> » !
v> » » » » •& » » » » d d d d /> * 4
4 1 I 1 » » fi d d d í d 5 2 7
» 1 » >5 y> >> T ? » d d » » 1 1 ■
» » » » » n » S d d d » d » »
» » 1 » » » d » » » » d » 1 d 1
1 I 0 3 » 1 » » 1 2 4 » » 5 10 15 _ *4
s> » » » it » » » d d d d d a » -4'
» >} y> » » » » » d d » d » ® 1
« » » >v * 1 » d d d » d » » 1 1 1
2 2 2 1 5 9 48 28 35 7 6 5 d S' 98 52 150 1
3 1 7 4 5 6 )) d 1 d d d d 16 10 20 '
I 1 yi » » 4 3 2 1 2 d 1 » t 5 10 15
4 2 1 » â d » 1 i » d y. 6 3 9
» í> i* 1 1 y> 2 7 u 10 20 31 » » 34 55 89 ^

10 7 7 11 4 0 3 » d 1 » d » 24 21 45

i » A i » 3 1 12 9 18 22 d d 33 32 65
» » 1 » » 6 10 9 16 14 28 47 » ! 55 77 132

43 44 6 7 1 1 d 1 d 1 5 9 d d 55 63 118-
l » 1 » » 2 1 9 3 2! 23 d » 34 27 61

39 33 27 25 3 3 8 7 14 10 17 25 d d 108 103 211 ^

1 2 1 1 1 » 4 3 2 » 1 9 d » 10 15

» » » 1 » » » 5 3 1 3 7 6 13 /
12 9 1 2 » » t  ■ » » » d d j) 13 II

» X' 1 1 1 1 » 1 d d ■ 2 » d 3 ’ 4 7
à » » » id d 1 2 2 3 2 d » 5 5 10 •

» » 3 1 8 7 t 3 » \ 12 II 23 ;
1 )> » » » 2 2 3 12 s 18 10 d » 33 23 56 ^

» » 1 » 1 3 1 » 2 5 d 5 8 13 .

» d V d » 1 » d d. d d 1 1

» » y. d » d d 5 » 1 » X d d 6
i

» » » » » 2 » 2 » d » 4

16 23 » » » » » » d » j> d 16 23 39 1
à » » » » » » » d 15 25 d d 15 25 .40 - i
» » » » I) » 2 d >i 1 » » 2 1 3
'/i )) 3 Ji » 2 8 2 9 2 ! 3 » 2Ï 9 30 "

12 4 3 5 7 14 16 16 25 25 31 24 1 » 95 88 183

V » » » » '» 1 » » 3 d » 4 4 .

150 131 65 62 30 53 113 9 ( 168 116 19a 257 I 1 717 714

281 127 83 207 284 447 2 1,431
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Resumen de los n a c im ie n to s

D I S T R I T O S

Cenlro..............................
Hospicio...........................
Cliamberi. i ......................Biienflvistü...................
Congreso .......................
Hospital...........................
Inclusa...............................
Latina...............................
Palacio................... ....... ..
Universidad....................

Totat..............

Tuteli general

NACIDOS VIVOS NACIDOS M U EriTO S

DEFUNCIONES
Legítimos. Ileaítinios. Total l.ejzítimus. Ilegítimos. Tutal

V, H.
.

V, ti. V. H. T, V. H. V. H. V. H, T. V.

.

i l T.

23 18 3 2 26 20 46 1 1 » » 1 1 2 37 33 70
28 30 )> 2 28 32 60 I 3 » )> 1 3 4 41 47 88
97 122 7 14 104 136 240 3 6 3 ¡i 6 6 12 83 81 164

127 1Ô? 7 10 134 117 2.51 9 8 » ■ » 9 8 17 80 85 165
127 107 26 18 153 125 278 15 8 3 1 18 9 27 97 106 203
74 72 7 6 81 78 159 7 2 1 1 8 3 11 89 • 73 162

.98 73 62 73 IfiO 146 306 4 5 12 4 16 9 25 72 63 135
98 102 14 12 112 114 296 7 5 » » 7 5 12 65 71 136
41 43 7 O 48 47 95 8 1 1 » 9 1 10 49 35 84

111 97 12 12 123 1Ü9 232 7 8 : 2 » 9 8 17 104 120 224

824 773 145 151 969 934 62 47 22 6 84 53 717 714

1,597 296 1.893 109 28 137- 1.4.31

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S
Por el Negoelado 3 ,“ (Pollcia u rb an a)

D, Enrique Celusa, Travesía del Almendro, 3, abarquero,
D. Eleuterio Busto. Almirante, 17, luiéspedes.
D, ('arios Gómez, Ardemáns, 10, frutas.
D. Ventura del Dedo, Ai listas, 8, lejía y jabón.
D. Emiliano Paso, plaza de Canalejas, 6, agencia 
D. Manuel Santiago, Cartagena. 55, frutas. '
Perpiñán (C. A.), Einbaj idores, 23, camisería.
Doña Juana Pérez, Isabel Ana, 11, cacharros.
D, Bernardo San Román, Lamiza, II, calzados.
D. Hilario Ramos, paseo del Prado, 38, luiéspedes.
Doila Isabel Granados, Ribera de Curtidores, 33, fumista.
D. Emilio Cabello, plaza de la Constitución, 23, chamarilero. 
Doña Josefa García, Trafalgar, 15 duplicado, peluquería, 
ü. Pedro Cano, Francisco Ricci, 14, lecliería.
Sra. Viuda de A, Ferndndez, Esparteros, 3, alfombras.
D. Alfonso Moreno, Donoso Cortés, 4U, herrero, - 
D. Gregorio Lorunca, Desengafio, 12, almoneda.
D. Juan M. García, Laín Calvo, 2, mercería.
D, Ambrosio Muro, Hortaleza, 54, sastre.
D. Melitóii Cerrato, Alberto Aguilera, II, comisiones.
D. .'\iitoiiio Quero, Antonio López, 86, panadería.
D. Asterio González, plaza de Nicolás Salmerón, 22, ropas 

hechas.
D, Lisardo Riiiz, Pi y .Margall, .5, modista.
D. Agustín Martín, Medellíii, lb\ lechería.
D. Ftancisco J. Ruiz, Béjnr, 20, aparatos de Física,
D. José Garbillo, Capitán Salazar Martínez, 7, construir 

fuelles.
D. Emilio Pardo, Amauiel, 7, carros de mano.
Dnfia Amalla González, Antillón, 7, mercería.
D. Francisco del Pozo,.Antonio López, 6.5, mercería.
D. Artiel García, Bordadores. 12, sastre.
D. Julio Betancourt, Castellò, 27, dentista.
D. Antonio Jaime, Cruz, 47, ferretería.
D. Gregorio Basterrechea, camino del Este, 26, marmolista. 
I). Ricardo Menjibar, Estudios, 8, muebles.
O, Pablo (jotizález, Ferraz, 8, marmolista.
D. Julián Arjoniila, (jenerai Tardifia.s, IS, peluquero.
D. Rufino García, General Ricardi s, 68, taberna.
D. Carlos Rojas, General Ricardos, 51, fontanero.
D. Raitmindo García, Guillermo Rolland, 1 duplicado, almacén 

de juguetes.
Sociedad española de automóviles Chénard & Waicker, Her- 

mosilla, 41, herrero.
Club Deportivo Nacional, Jorge Juan, 86, deportes de cauipo. 
D. Mariano Riiiz, Luis Mitjáus, 2, ebanista.
D. Ignacio Olagiie, Miguel Moya, 4, objetos de arte.
D. Lilis Miliàri, Olmo, 3, sastre.
D. Enrique Picado, Ribera de Curtidores, 33, muebles.
D. Eulogio Lobato, Ribera de Curtidores,'20 triplicado, herrero, 
D, Vicente Rubio, Verdad, 4, vidriero.

Porla Seeeión de Obras de Cons-
trueeión en el Ensanche, de.sde

:-; el 6 al 22 de ab ril r-:

Vallado de solares: Vailehermoso y Fernando el Católico; 
paseo del Canal; 2; María de Guzmán, 23; Vailehermoso, 56 pro­
visional; Sebastián Elcaiio, 5; Alonso Cano y Cristóbal Borditi; 
Avenida de Menéndez Pelayo e Ibiza; Avenida de Menéndez Pe- 
layo, 12; Lista, 80 duplicado; paseos de los Pontones, 13 y 15, y 
de las Delicias, 82.

Obras de reforma: Caridad, 10; Arango, Î; Aguirre, 3; Jorge 
Juan, 53; Jordán, 1 y 3; Serrano, 36, 55 y 90; Goya, 4; Narváez, 28; 
Lagasca, 16 y 32 moderno; Santa Engracia, 95; Ni'uiez de Balboa, 
número 123; paseo de Santa Marta de la Cabeza, 30; Villanueva, 
número .37; Altamirano, 4; Castello, 127; Ronda del Conde Du­
que, 7; AlcántaranSO duplicado; Eloy Gonzalo, 28; Alberto Agui­
lera y Galileo; Carranza, 4: Fuencarral, 126; Bravo Murillo, 10, 53 
y 59; Alcalá, 103, 105 y ¡07; General Pardiñas, 30; Blasco de Ga­
ray, 3; Juan de Austria. 18; F. rtiaiido el Católico, 3; García ele 
Paredes, 32; Francisco Silvela, 48; Goya y Fuente del Berro; 
Francisco Ricci, 3, y Velâzquez, 32. ‘

Alquilar; Batalla del Salado. 42; Murillo, 5; Delicias, 30; Riego, 
número 10 provisional; Tortosa, 3 y 6; Goya, 63; Ataúlfo, 21; 
General Pardiñas, 118; Guzmán el Bueno, 35; Fernandez de los 
Ríos, 26 provisional; Claudio Cuello, 121, y Méndez Alvaro, 8 
y 91 (pasaje).

Revocos: Virtudes, 17; Monte Esquiuza, .33; Santa Engracia, 
números 70 y 129; Cardenal Cisiieros, .39 y 57; Españoleto, 17; 
Raimundo Lidio, 2; Caracas, 19; Sandoval, 16; Arango, ! I¡ Tra­
falgar. 15; Viriato, 17; Alcalá, 144, y Guzmán el Bueno, 26.

vaciado y paso de carros: Zurbatio, 41 y 43; Tarragona, 6; 
Alenza, 6; Ga cía de Paredes, 31 y 40; (J'Donncll, 31 y 33: Gaz- 
tambide, sin número; Velâzquez, 68; Francisca Moreno, 6; Goya, 
número 99, y Andrés Mellado, 90 provisional.

Rótulo: Rodríguez San Pedro, IS.
Depó.sito para agua: Alcalde Sáinz de Baranda, 6.
Derribos: Altamirano, 32 y 34, y Cisne, 5.
Instalación de uii ascensor: Lagasca, 6.
Enfoscar zócalo: Paseo de Sunta María de la Cabeza, 9,
Pintar verja: Cisne, 4.
Construcción de un horno; Serrano, 58.
Obras de construcción y ampliación: Castellò, 29; Narváez, 24; 

Velázquez, 24 y 198; Ibiza, con vuelta a Máiqiiez; Andrés Mellado, 
número 33; Camino de El Pardo, 23; Duque de Sexto, 12; Hilarión 
Eslava, 26; Españoleto, 15, y Santísima Trinidad, II,

Poe la Direeelón de Aguas Potables y Reslduarías

Acometer a la alcantarilla general, 10. 
Rompimientos de la alcanfarilla general, 8. 
Limpiar y reparar atarjeas, 19,
Total, ,37.

à
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INTERVENCIOil

Cúíieocíón en J e  ios vaíores municipotes Jurante ios Jias que se expresan

Empréstito de OtilÍRacitmes de Kil) nesetas^ m1
3 por 100...................................................................................

Expropiaciones eii ei interior.- Otjüiíaciü- > E, 1899........
lies de 500 pesetas, al 5 por 100................ ¡ R, 1909........

Empréstito de liquida ció it de Deudas y Obras.—Ohilfiacio-
nes da 500 pesetas, al 4 '/i por UXl........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensauciie de 500 pesetas, al
4 'fi por lOü, -Ruiisiones de 1899 y 1907.............................

Ídem id. Emisión de 1915... ....................................................
Empréstito de 1914. Obligacimies de 500 pesetas, al

5 por 100..................................................................................
Empréstito de 1918, (.)bligacioiies ile 5(t0 peseiiis, al

5 por 1 0 0 . .......................................................... . .
Empréstito de 1923.—Oblijiaciones de 500 pesetas, ai 5,50

por 1 0 0 ................ ............................  ........ ............. .........
Empréstito de 1927,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100.......................................................................................
Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al 

5 por 100...................................................................................

Anterior

101 o/n
98 
97

95

loo ■
9fi

91.50

91.50

99 

99

90,75

Día 17 Uia Ig Día 19 Día 90 Di. 22 Dia 24

» » » 101 . 1
» » » » ^

» » & 96

» » » »

/i » »
96 » » )>

» » 91,50 91,50 91,50 »

91,50 91,50 91 91 91 , í-í
99 99 » 99 » r

98,75 98,50 i » » 98,50 1

90,75 90,75 90,75 » 90,70 90,70 i

E N S A N C H E

ingresos y pagos neriflcados por  c//e«/í7 Jet oresiipnesto de 1929

I N G tí E S  O S

C A P Í T U L O  S

C R É D I T O S

presupuestos

P e s e ta s

INURESOS FORMALIZADOS

Hasta el 19 
de abril de 1929

P e s e ta s

Del 90 al 29 
de abril de 1929

P e s e ta s

Total de ¡iiEresns 
hasta el 29 

de abril de 1929

P e s e ta s

1 — líeiitñé. ............ ........... i *................... .............. ............................. í

88,570,90
1.000

272.915,40
100.000

15,300.000
»

2.508.861,80

»
6.724,25
y>

101.826,10

7i

12,937.168,12

K342,2S

»

28.480,77

■»
6.724,25
»

103,1(58,38

»
12,065.648,34

2.”—Aprovediainientn de ¡tienes cnmnimies.....................................
—Subvenciones........... ............. * .................................. * ............. *

4. ”- Eventuales e imprevistos................................................
5. “—Contribuciones especiales..... .........................................
6. ®—CuotaSi recargos y pfirtidpacioneg en tribuios nacionales,,
7. ®— Miilíflí;, . . . . . .  . . .  . . . .  . . . . . . . . .
8.” líesnlta.s..................................... ................................. ...................

ingresos por reinlegrn de cantidades libradas................................
18.271.348,10 13.045.718,47

74.862,08
29.323,05

y»
13 075.541,52 

74.862.08
- To'IAt........................................... 18.271.348,10 13.120.580,55 29.823.05 13.150.403,60

P A G O S

C A P I  T U 1. O S

1. "-
2. " -  
.3.“-  
4 ."-  
3.“-  
6.“-  
7 .°-
S o . _

9 > -
10.

Obligaciones generales........ ....
A' îgilanda y seguridad.................
Pulida urbana y rnrai................
tiastos de recaudación........ . . . .
Personal y material de oficinas.
Salubridad e Higiene---- . . . . .
Asistencia social..........................
Obras publicas..............................
Imptevislos....................................
Hesiiltíis.........................................

Pagos por (ievoinciones de ingresos . . . .
Tüial ,

C R É D I T O S
atttnrííltídos

Ptíseías

P A C OS  E J K C U T A U O S  W

Hasta el 19 
de abril de 1929

Pesetas

Del 20 al 26 
de abril de 1929

i'eseítrs

1l’atHl üc 1 
liasta el 23  ̂

de abril de [«29
P éselas ,

2.038 803,88 373.012,94 373.012,94 1
224.611,75 41.202,45 »■ 41.202,45 i
804.58l,a5 76.696,63 76.696,63 S
899.240,53 32.270,86 » 32.270,86
975,916,03 273.179 a 273.179 '

3.329.604,96 320.871,45 10.130,50 331.001,95
55.000 6.655,52 y> 6.655,52

9.829.555,74 657.160,14 103.676,58 760.836,72 ,
. 1.410.794,41 » » * i» 1.970.460,73 27.059,62 1.997.520,35
19.568.108,35 3.751.509,72 140.866,70 3,892.376,42 , »

»
1.9,568.108,35 3;7ñl .,509,72 140.866,70 3.892. .376,42

miento dr ^
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B A L A N C E

Ingresos íormalízados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos.................

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados.......
Idem líquidos.................

PESETAS

3.892,376,42 
74.862,08

»

Existencia en Deposilaría.

PESETAS

13.075.541,52

3.817.514,34
9.258.027,18

1 N r  E R I O B

Inpiesos y pagos realieados poi cuenta del presupuesto de 11)29

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S  
presupuestos 

e incorporados

pesetas

i n o h e s o s  POKMAi. i z a d o s

I líen la s .............................................................................................
2. ° Aprovecliamientos de bienes comunales...............  ,
3 “ Subvenciones .............................................................................
I .” Servicios nuinicipalizndos......................................................
5 “ Eveiitiialee e imprevistos.......................................... ...............
ñ,“ -  Arbitrios con fines no fiscales..................................................
7° Contribuciones especiales.......  ............ ................................
3, ” - Derechos y tasas.............................................................
9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.

10.“—Imposición municipal...................................................... ............
I l .“~M ultas........................................................................ ...................
12.“—Mancomunidades................................................................... ...
IS,”—Entidades menores......................................... .............................
14."-—Agrupación forzosa del Municipio...........................................
lo.” —lí esuli HB................................................

Sum as..................
Ingleso« poi reintegros de cantidadee libradas.

■ TO TA I, DE INGRESOS .

426.200,68
578.300

9

» ■
2.910.582,52 

120.000 
269 964 

15.610.338,59 
21.938 045,61 
,32.401,894 

220.000

10.070,987,38
84.516.321,78

84.546.321,78

P A G O S

C A P I T U L O S

i ■' Obligaciones generales, 
í . " — Representación iniudcipal
3. ‘'—Vigilancia y seguridad.
4. “—Policía urbana y rural.

'5.'’—Recaudación.
6. °—Personal y material de ulícinas.
7. "—Salubridad e Higi-ne.
8. °—Beneficencia.
9. °—Asistencia social

10. ' —lnstriiccióii pública.
11. “—Obras públicas.
12. “—Montes.
13. “—Fomento de los intereses comunales.
14. "—Mancomunidades..
15. “—Entidades menores,
16. “—Agrupación forzosa del Municipio.
17. " — liiiiirevislüs.
18. " - Resultas.

Sumas. .
Pagos por devoluciones de ingresos-.

T otal lie pagos .

C R É D I T O S  
autorizados

P esetas

23.339
285

4.929
7.&Í4
2.386
4.836.

11.725
5.304.

319.
5,114.
7.716.

I.
33.

»
»
»

797.
5.855

939,06
954
.551
283,62
315
540,38
267,89
046,74
221,25
293,02
855,14
500
roo

.866,40

.911,27
80.331.245,67

>
80,331,245^67

Hasta el 20 de Del 91 al 27 iníHl Ue ingresos
Bbril de 1h'.9 de abril de 1929 basta el 27 de 

abril de 1929

P e s e ta s P e s e ta s

94.582,88 9.223,76 103.806,64
149.899,69 195 150.094,69

» » »
» » • »

208.224,16 259.766,95 467.991,11
28.443,50 1.709,50 30.153

» /> »
3.426.687,43 271.760,19 3.698.447,62
1.773.506,89 1.082.975,36 2.856.482,25
8.610.873,17 614.267,97 9.225.141,14

146 169,87 13.956,50 160.126,37
» » »
» » )>
» » »

8.411,384,91 68.904,89 8.480.289,80
22,849.772,50 2.322.760,19 25.172.532,62

31.851,13 238,08 32.089,21
22.881.623,63 2.322.998,20 25.204,621,83

P A d O S  E l E C f l T A D O S

Hasta el 20 de Del 21 al 27 T 'n la i de pagos
abril de 1929 de abril de 1999 basta el 27 de 

abril de 191%

P e s e ta s P e s e íü s ■ P e s e ta s

6.222.391,13 267.076,21 6.489.467,34
96.970,21 1,500 98.470,21

! . 010.290,58 LP] 0.290,56
1 423.276,13 4.092 1.427 368,13

542.303,89 4.261,20 ,546 565,09
1.237.704,10 1.356,15 1.239.030,25
2,565.429,03 » 2.565.429,03

969.954,96 27.057,57 997.012,53
47.663,04 882.50 49.545,54

1.008.161,84 55.637 1.063.798,84
1.377.982,50 750 . 1.378.732,50

375 » 375
12.500 » 12.500

» » »
» D »
» » »

85.922,45 17.384,46 103.3. 6,91
3.040,434,44 51.368,92 3.091.803,36

19.641.359,28 432.366,01 20.073.725,29
40.740,69 51.156,13 91.896,82

19.682.099,97 483.522,14 20.165.622,11

I 1
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Pagos realizados 
I lem reintegrados

Existencia en Depositaría

Madrid, 29 de abril de 1929,—El Interventor municipal interino, Vicente Morón de Burgos.

O B R A S  M U H I C I P A L E S
" V Í A - S  I ^ ’C T B X j X G A S

I N T £_R 1 o  R
Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante ios dias 

del Í9 a l 25 de abril de 19L9
Aceras

Paseo de la Castellana, Victoria, Santa Engracia, Marqués de 
Zafra, paseo de los Pontones, Bailén, Adrián Pulido, Rodón Fer­
nando el Santo, Travesío del Arenal, Madera, Luna, Ave María, 
Mira el Rio Baja, Encomienda, plaza de Oriente, Jorge Juan, Co­
rredera Alta de San Pablo, Peilún, Sombrerete, plaza de España, 
Encarrlación, Flor, Atocha, plaza de Nicolás Salmerón, 'l'udescos, 
Antonio López, Cruz, Infantas, y en diferentes calles por el tapado 
de Celas con tTiotivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Paseo de la Castellana, Marqués de Viüamejor, paseo de Re­
coletos, Victoria, Abada, Tres Cruces. Luchana, Santa Engracia, 
Castilla. San Germán, Méndez Alvaro, Fueníedel Berro, Ü’Don- 
nell, Jesús y María, Capitán Salazar Martínez, .Sombrerete, 
Avenida de la Reina Victoria, camino bajo de San Isidro, Segovia, 
Antiltón, Cardenal Mendoza, Policiano, Covadonga. Goiri, Eva­
risto San Miguel, Milaneses, glorieta de San Vicente, Claudio 
Coello, Diego de León, Goya, Fuencarral, Postas, Sal. Andrés 
Borrego, Concepción Jerónima, Infantas, Francisco de Rojas, y 
Artistas, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acomej îdas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en la.s calles 
afirmadas.
Máquinas

Su conservación.
Talleres

El de carpinleria: Construyendo carretillas y arreglando un 
cajón de guarda.

El de cerra/erío: Calzando, aguzando y arreglando toda dase 
de herramientas y las de la Brigada Obrera de Bomberos.

El de pintura: Pintando una máquina y la verja de la estatua de 
Argiielles. ,

El de oidrieria: Construyendo regaderas y arreglando faroles 
y aceiteras para los distritos.

Madrid, 25 de abril de 1929. El Ingeniero, /. .Mderete.

Asuntos des¡ ochados en las oficinas durante tos dias 
del 19 a l 25 de ab iil de 1929

Interior
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 42; informes 

sobre peticiones de licencias de calas, 32; oficios varios, 8Î; cita­
ciones para recepción de maíeriaies, 2; asuntos tramitados, 44; 
lista.? de jornales, 16; importe de las mismas en la última decena, 
40.608,40 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el perso­
nal obrero, 14, y altas por ídem en el ídem fd., 8.- 
Ensanche

Asuntos despachados, 61; expedientes informados, 42; Idem 
ídem de calas, 51; oficios varios, 46; citaciones para recepción de 
materiales, 3; listas de jornales, 5; importe de las mismas en la úl­
tima decena, 31,475 pesetas; bajas temporales por enfermedud 
eii el personal obrero 20, y alta.s por ídem en el Idem id., 12.

Madrid, 25 de abril de 1929.—El Ingeniero Director, P. Niiñes 
Granés.

E N S A N C H E
Relación de los obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 

la semana del ¡h al 24 de abril de 1929
A ceras

Obra nueva: Ferrocarril y Tarragona.
Conservación: Glorieta de Santa María de la Cabeza, Fernán­

dez de ios Ríos, .Alonso Cano, Covarrubias, Fortuny y QalÜeo.
Calas: Núñez de Balboa, Avenida de Menéndez Pelayo, Ayala, 

Claudio Coello, Marqués de! Riscal y Miguel Angel.
Empedrados

Obra nueva: Guzmán el Bueno,
Conservauón: Canarias, Embajadores, Tarragona, Ferroca­

rril, Doctor Gástelo, Galüeo, Covarrubias, Espronceday Fernán­
dez de ios Rios.

Calas: Juan de Urbieta, Ferrocarri!, Canarias, General Por- 
lier, Velázqtiez, Claudio Coello, María de Molina, Juan Bravo, 
Jerónimo de la Quintana y Vaüehermuso.
Afirmados _

Obra nueva; Guzmán el Bueno. ,
Conservación: Ancora, Embajadores, Ferrocarril, Delicias, 

Goya, Lista, Covarrubias y Fernando e! Católico.
Calas: Vallehermoso.

Explanaelón
Ferrocarri), Abascal y Modesto Laftiente.

Obras por e o n tra ta
Ferrocarril y Batalla del Salado,
Sustitución de asfalto fundido por comprimido: Príncipe de 

Vergara, de Alcalá a Goya (calzada de los pares).
Paso de loseta: Torrijos, de Lista a Diego de León.
Acera de loseta de 4,50 metros de anchura en las dos calza­

das: Lista, de Torrijos a Sagasti,
Empedrado de mosaico sobre hormigón; Alcántara, de Padilla 

a Francisco Sil vela.
Aceras de cemento: López de Hoyos, de Serrano a los Herma­

nos Bécquer, y Fortuny,
Empedrado: Zttrbarán, Isaac Peral, Fernando el Católico y 

Rafael Calvo.
Talleres

El de cerrajería: Punteros, 347 pares; picos, 62; piquetas, 46; 
calzado de picos y piquetas; reparación de verjas y puertas en la 
primera y segunda zonas, y herrajes para carros en ei taller.

El de carpintería: Reparación de muebles en la primera Casa 
Consistorial; puertas y portadas en la primera, segunda y tercera 
zonas, y carros, carretillas y niveletas en el taller.

El de pintura: Pintando en la segunda zona, y niveletas en el 
taller.

El de oidrieria: Reparación de cañerías de agua en la segunda 
y tercera zonas, y faroles y regaderas en ei taller.

iMóqtdnas: La número 1 en la segunda zona, calles de Lagasca 
y Juan Bravo; la número 2 en la tercera zona, calles de Murcia y 
Delicias, y la número 3 en la primera zona, calle de Modesto 
Lafuente.

Madrid, 24 de abril de 1929.—El ingeniero Jefe del Servicio, 
fo s é  Casuso.

ED IF ICAC IONES Y J U N T A  C O N S U L T IV A
Asuntos despachados durante ta lilfima seJituna 

Primera seeotón del Interior 
Expedientes informados, 57.
Reconociniientos practicados, 36.
Madrid, 24 de abril de 1929.—F.l Arquitecto de la sección, 

¡litio Martillee Zapata.
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Segunda, saeelón

Expedientes infoniiadoa, 57'. 
Recotiociniientos practicados, 24. 
Madrid, 25 de abril de 1929, hi 

aeccidii, Leopoldo }. Ulh’d.

Tereera sección

Expedietites inforimidos, 78, 
Comprobaciones, 8. 
Comparecencias, .4. 
Reconocimientos, 10. 
Requerimientos, 4.
Madrid, 25de abril de 1929. 

Emique P¡Uz ij López.

Arquitecto interino de Ib

FJ Arquitecto de la sección.

Cuarta saeción

Espedientes infoniiíidüs, 7.4. 
Reconocimientos, 59. 
Citaciones, 8.
Tira de cuerdas, 1. '
Madrid, 21 de abril de 1929. 

Vicente Boielto.

Quinta secelón

RI Arqiitleclo de la sección,

Obras de nueva planta, 10.
Idem de reforma o ampliación, 13, 
Idem menores, 8.
Licencias de alquilar, 6.
Partes de altaras, 9.
Aperturas de estaldecitnietttos, 23. 
Denuncias, !U.
Direcciones facultativas, 10. 
Certificaciones de andaniios, 8. 
Reqiierimienlüs, 4. 
Reconocimientos, T8.
Madrid. 25 de abril de 1929.—El 

G om aio Dominguez.

Segunda sección del Ensanche

Arquitecto de la sección,

Trabajos de campo, varios días.
Tira de cnerdas, 2.
Obras de nueva plañía, 7.
Idem de reforma o ampliación, 12.
Idem de reforma interior, 10.
Licencias de alquilar, 15- 
Partes de rectificación, 12.
Denuncias, 3.
Establecimientos isidiistriale.s, 19.
Vallar solares', 4.
Revocos, 3.
Instalación de calderas y motores, 2.
Certificaciones de amiamms, 6.
Expedientes sobre incremento del valor de los terrenos, 4. 
Idem de solares, 12.
Reconocimientos, 29.
Coniimicacione.s, volantes y B. L. M., 13.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1,
Madrid, 25 de abril de 1929.—El Arqnilecto de la sección, 

Rafael Ripnllés.

Tercera sección

Confección de planos, 18.
Expedientes de expropiación, 2.
Idem de apropiación, 1.
Obras de nueva coasintedóa, 5.
Direcciones facaltntivas, 3.
Portes de estado de obras, 4.
Certificaciones de ahdamios, 2,
Denuncias, 3.
Establecimientos industriales, 5.
Requerimientos, 4.
Asistencias a juntas y Coaiisione.s, 3,
Ponendtíhc 2.
Consultas, 19. -
lacideiidas, 5.
Varios, 8.
Madrid, 25 de abril de I92f), El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo (tailego.

AGUAS P O T A B L E S  Y RESIDUAR iAS

Oh ras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 
de! ¡7 ai 23 de abril de 1929

Por administración
C'oñw/íís,—Reparaciones: En las calles de Cluirtuca, Valver­

de, plaza de las Vistillas, Ribera de Curtidores, Sánchez Barcáíz- 
tegui, Francisco Abril, Elipa y Chopa,

/víeH/es.—iíeparadones: En la calle del Desengaño, camino de 
San Isidro, paseo del Comandante Portea, Aiitillón, Antonio Acu­
ña, Pez, Claudio Coello, Puente de Toledo, Delicias y San Ber­
nardo.

Urinarios. Reparnciones: E'n el paseo del Perú y FuencarraL 

Talleres
. El de mccrimcíí. — Coiislracción: Platinas para bocas de riego. 

Reparaciones: En ia Estación ozonizadora de la plaza de Santa 
Bárbara.

Construcción: Llaves, válvulas y racores.
El (le pintura. - En la calle de Serranor primer Parque de In­

cendios y en las Vistillas.
Ei de carpintería. - Conslnicdón: Armarios, berramientas, 

mesas y cercos para tapas.—Reparaciones: En la Estación depu­
radora y en el Puente de la Elipa.

El de uidrieria.—Construcción: Arandelas.—Reparaciones: En 
la Visita, en la Puerta del Sol y en las plazas de la Constitución y 
de Lavapiés.

El de cer/íJ/'e/'/«.—Construcción; Macetas, sombreretes y saca­
bocados.—Reparaciones: En el Puente de la Elipa, en la Hemero­
teca Municipal y en la Visita.

Ei de cantería. - Construcción: Labrando piedra.—Reparacio­
nes: En las calles de Toledo, Pacifico y Juan Duque,

Et de gnarnicioneria. Construcción: CSninclos. - Reparacio­
nes; Clianclos.

Servicios prestados por et 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2.294; ídem limpias, 289; recoiineimienios de 
atarjeas, 23, y objetos extraídt)s, 1,

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 46; ídem Id, extraídos, 1 ;̂ metros 
cúbicos de pago solicitados, 109; ídem id. extraídos, 76; importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 173 pesetas.

Asuntos iraní ¡fados liiirante los días del !6 al 22 de abril de 1929, 
am bos inclusive

Comunieaciones de entrada, I.
Expedientes, 20!. 
instancias, 21.
Total, 223.
Comunicaciones de salida, 22.
Expedientes', 186 .
Instancias, 30.
Total, 2.48. '
Total general, 461.
Madriií, 23 de abril de 1929.—F.l Arcpiilectu Director, ¡osé 

de Lniite.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los //ííó«/r.is verilicados en tas diferentes Secciones 
de este Ramo finíanle ta semana del 15 al 21 de abril de 1929

Parque de Madrid

Macizos y segadores. -Limpieza, laboreo, picado de plantas, 
siega de praderas y adornos, 

fÍDSrtfeífrí. —Limpieza y riego.
L's/rr/'ns.—Riego, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 

plantas, roza, laboreo de cuadros, esquejado, conservación, lia- 
cieado zarzos, dando calefacción por la noche y vigilancia.

Obras // híRere.'í.—Continuación de los obras en el Parque Zoo­
lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de carreti-
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Has; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y engrase 
de las llaves de paso del Canalillo,

Znnas de la o/o J/‘—Riego, limpieza de praderas y paseos
y cavando cuadros,

Gn a r d e r í a Siiservicio. ,

Paseos y arbolado

Poi/adores.—Corta de seco.
¡ardines y ooiante de ídem. Limpieza y vigilímcia.
Puente de Toledo tj Dehesa de la Argamitela. —Roza, limpie­

za, riego y vigilancia.
Zonas de la /.“ a la 5.“ (Sección de pfrseos .̂ —Limpieza y

. . . .I7ííerns. — Plantación, riego, embasurado, limpieza y vigi­
lancia.

Dehesa de la Villa.—R oía, limpieza y vigilancia.
Parque del Oe.sta.—Cava y siembra de praderas, estaquillado, 

roza, riego y limpieza de paseos.
G tiard er ia .S ii servicio.
Madrid, 22 de abril de 1929. -El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodrigues.

OBRAS D.E S A N E A M IE N T O  DEL SUBSU ELO
Obras efeculatlas u en curst' de eiecnclón durnule lo.s dias 

del 17 a l 23 de abril de ¡929
En los barrios extremos de
la capital. — (Zona Norte)

Construcción del alcantaríllcdo.—CüWe. de Amador de los Ríos 
y pasaje particular de Montesa.

Construcción de gaterías para canaítsaciones de servicios. 
Calle de Serrano.
(Zona Sur)

Construcción de! alcantarillado.—C&Wqs de Antonio López y 
Francisco Puig. . . .

Madrid, 23 de abril de 1929.—El Arquitecto Director, losé  
de Loríie.

L E C C I O N  F A C U I . T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Trabajos ejecutados durante la última semana
Trabajos de oficina; Informes, 3; oficios, 4, y diferentes traba­

jos de dibujo, delineadón y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. —Matadero viejo de vacas, calefacción de 
la Casa de Cisneros, antiguo Hospicio y primer Vivero de la Villa, 
obras de albaílileria y carpintería. Taller de ctirpiateria.

.Servicio de gnnrdns.— E.n la ArganzneUi, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenansas.- En Edificaciones,
Madrid, 27 de abril de 1929.—El .Arquitecto de Propiedades 

de la Vil ¡a, Líd.s Bellido.

C E M E N T E R IO S
j ’rabajos veríjicados en la semana 

En el Cementerio de Nues-
tra  Señora de la Almádena

Construcción de sepulturas.
Tabicado, dtapado y preparación de tableros de nichos.
Construcción de témpanos de rasilla, ídem de contrafuertes, 

limpieza de limas y bajadas, hacer rozas para colocar gatillos en 
el edificio Sur y otros trabajos de albañüería.

Colocación de tubería, repaso de tragaluz, arreglo de roturas 
de tubería, colocación de un sifón, hacer el recorrido, arreglo de 
bocas de riego, emplomaduras y otros trabajos de fontanería.

Arreglo de entrecalles, hacer escalonado y retirada de lierras.
Vaciado para comstrucción de sepulturas.
Traslado de materiales.
Construcción del panteón de los héroes de Cuba y Filipinas,
Madrid, 26 de abril de 1929. -  El Arquitecto municipal, Fran­

cisco G arda Nava.

POLICIA URBANA

DIRECCIÓN DEL SERV IC IO  DE INCEND IOS
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 

de! IS al 24 de abril d e 1929
Día 18, Embajadores, !22; se recibii) el aviso a las cinco y diez 

minutos y se ternnnó a las ocho; motivó el servicio la rotura de 
una tubería de agua en la vía pública.

Día 18, paseo de las Delicias, 128; se recibió el aviso a las 
diez y seis y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las veinte; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 18. Velézquez, lOl; se recibió el aviso a las doce y vein­
ticinco minutos y se terminó a las doce y cuarenta minutos; moti­
vó el servicio el incendio de unos papeles en una cocina.

Día IS, .Arriaza; se recibió el av so a las doce y cuarenta mi­
nutos y se terminó a las trece; motivó el servicio el hundimiento 
de una obra en construcción.

Día 18, Ballesta, 34 y , 6; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y cinco minutos y se terminó a las veinte; motivó el servicio el 
incendio de hollín de chimenea.

Día 18, Valverde. 35; se recibió el aviso a las veinte y treinta 
minutos y se terminó a las veinte y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de aguarrás.

Di I 18, plaza de Bilbao, 6, se recibió e] aviso a las veintiuna 
y diez minutos y se terminó a las veintiuna y treinta minutos; mo­
tivó el servicio i-I incendio de hollín de chimenea.

Día 19, paseo de San Vicente, 20; se recibió el aviso a las dos 
y se terminó a las dos y veinte minutos; motivó el servicio el in­
cendio de una máquina rotativa.

Día 19, glorieta de Embajadores (vía pública); se recibió el avi­
so a las diez y cincuenta y cinco minutos y se terminó a las once 
y cinco minutos; motivó el servicio un hundimiento con fuga de 
gas.

Día 20, Cerro de la Plata; se recibió el aviso a las ocho y cua­
renta minutos y se terminó a las nueve y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de unos maderos.

Día 21, Valle, 14 (Pueblo Nuevo, término de Canillas); se re­
cibió el aviío a la una y cincuenta y cinco minutos y se terminó a 
las tres y cuarenta y cinco minutos; motivó el servido el incendio 
de una armadura y un cobertizo.

Día 21, Fuencarral, 12; se recibió el aviso a las diez y ocho y 
treinta minutos jf se terminó a las diez y ocho y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de unos trapos.

Día 21, Conde Duque, 10; se recibió ei aviso a las veintidós y 
cincuenta y cinco minutos y se terminó a las veintitrés y cinco mi­
nutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 22, Sevilla, 16; se recibió el aviso a las quince y cincuenta 
y cinco minutos y se terminó a las diez y seis y cinco minutos; 
motivó el servicio un cortocircuito.

Día 23, Oriente, 8; se recibió el aviso a las doce y quince mi­
nutos y se terminó a las doce y veinticinco minutos; motivó el ser­
vicio una falsa alarma.

Día 23, paseo de 8an Vicente, 20; se recibió el aviso a las 
diez y siete y cuarenta y cinco mimítos y se terminó a las diez y 
ocho; motivó el servido ia misma causa que el anterior.

Día 24,-San Bernardo, 128; se recibió el aviso a las catorce y 
cincuenta minutos y se terminó a las quince; motivó el servicio el 
incendio de aguarrás.

Día 24, Prado, 24; se recibió el aviso a las diez y ocho y cinco 
minutos y se terminó a las diez y ocho y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de un ascensor.

Día 24, Arrieta, 8; se recibió el aviso a las veintiuna y cuaren­
ta minutos y se terminó a las veintidós; motivó el servicio el in­
cendio de hollin de chimenea.
Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 24; ídem id. por los 
Jefes de zona, 7.—Total, 31.

Madrid, 24 de abril de 1929, El Arquitecto Director interino, 
yVf. Alvares Naya.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS
Resumen de los trabajos realizados por este Servicio duraníe 

ios dias del - 5 al 24 de abril de 1929
Expedientes en que Im intervenido, 84; decretos del excelenti- 

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 12; ídem de los 
ihfstrisimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 8; ídem del ex­
celentísimo señor Secretario general, idem, 18; idem procedentes 
de la Junta Consultiva, ídem, 54; informes emitidos, 84; comuni­
caciones, 19; visitas de inspección de industrias, 8; idem de mo­
tores, 12; ídem de ascensores, 4; ídem de calderas, 1; ídem de 
tranvías, 12, e idem de alumbrado, 40.

i
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Los electricistas ¡iFectos a este Servicio liaii efectuado durante 
ios citados días el arreglo de 42 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera (’asas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reptjsicióa de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos inferiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de { ’¡sueros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lóniparas y arreglo de averias.

parante los citados días han ¡acido en esta capital, desde las 
siete y veinte iiiimitos de la tarde liastn las cuatro y veinticinco mi­
nutos de la madrugada, 14.478 ineclieros alimentados por gas; 
desde las siete y veinte minutos de la tarde hasta la una y quince 
minutos lie la madrugada, 0.939 mecheros alimentados por gas, y 
desde las siete y veinte minutos de la tarde hasta las cuatro y vein­
ticinco minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 89fi in­
candescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las cohimnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 25 de abril de 1929.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomlutt.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Oemmcias hechas y  seroicios prestados durante ¡os dias 
del 17 a l 23 de abril de 1929

Denuncias

Disíriios.—Centro, 114; Hospicio, 425; Chamberí, 92; Bueña- 
vista, 75; Congreso, 82; Hospital, 23; indnsa, 58: Latina, 75; 
Palacio, 51, y Universidad, 49,

Sección montada, 28.
Compañía de Circulación, 529.
Total, 1.579. '

Servicios

OíSír/íos.—Centro, 11; Hospicio, 7; Bnenavísta, 11; Congre­
so, 3; Latina, 23; Palacio, 7, y Universidad, 3.

Compañía de Circulación, 24.
Total, 89.

T E N E N C I A S  DE  A L - C A L D I A
hdcios, uisitas y comisos aerificados en los dias del 21 al 87 de abril de 1929

D e n u n c i a s Fenirt llospitid ü i in i lu i i - B f lm t l i l i foit£ríse IIllS]IÍIl¡ llttlDiil L a ll iu f i l a d ) l in im id id

T O 'J ’A U tS

P o r  i n f r a c c i ó n  d e  l a s  O r d e n a n z a s  

m u n i c i p a l e s .................................................... » * » fX ) » » » 3 6 1 2 6

P o r  ( d .  i d .  y  d i s p o s i c i o n e s  d e  l a  A l ­

c a i d í a  P r e s i d e n c i a  s o b r e  e l a b o r a -

c i ó n  y  v e n t a  d e  p a n ................................. » » 3 » » » » » 3 3

P o r  i d .  i d .  d e  l a  l e y  d e  D e s c a n s o

d o m i n i c a l .......................................................... » Xr . X . » » » » » Sí 3 3

T o t a i .......................................... >•> » 9 3 » » » » 3 6 » í> 1 2 9

J u i c i o s

M u l t a d o s ............................................................ » 1 0 7 7 8 » » » 1 3 3 » 1 9 6

A p e r c i b i d o s .......................................................... 19 1 7 » i » 7 3 » 4 3

S o b r e s e í d o s ...................................................... .. . » 4 » » » 3 3 3 7

.A l J u z g a d o  i m m i c i p a l .................................... !» » » » í » » J» J í

A l  a p r e m i o ......................... ................................... » » » » » » » » ó »

Pendientes........................................... » 3 » » » » 1 3 » » 1 6

T o t a i .......................................... » 1 3 3 9 3 a » » » 3 6 » y> Q 6 2

Importe de las multas impuestas, 
pesetas............................................. » 1 . 9 2 3 6 9 3 » » » >> 84 3 » 2 , 6 8 0

No se lian recibido datos de las Tenencias de Alcaldía de los dislritos del Centro, Bnenavísta, Congreso, Hospital, Inclusa, Palacio 
y Universidad.

CEMEliTERIOS

Inhamacíones verificadas desde el 10 al 32 de abril de 1929 y en igttai periodo del qairupienio anterior

1 N 11 |] 11 A 1 O X f<; H
__ 1:

i» a « [»iCH liner l»Sít 1»£4

Nuestra Señora de la Aliiindena..................................... ............... ............. 272 292 226 253 221 208 ;
San Justo.......................................................................................................... O 4 4 1 3 2 (■
S.iii Lorenzo............................................................... ..................................... 4 10 6 2 3 9Santa Maria..................... ................................................................................ 2 6 i 4 2 1
San Isiiini........................... .......................................... ................................... 3 fi 2 6 6 2
Iglesia de la Buena Dicha.............................................................................. » r> » » » » í
Cripta de lo iglesia de Nuestra Señora de la Concepción................. 1 y* 3 » 3 3 1 '■

2 2 2 3 3 2 i

286 320 241 266 235 224 '

Fetos inlmniados en el de Nuestra Señora de la AImndena............. 22 30 25 32 24 21

I M P R E N T A  M U N 1 C I P A L

'ii' r if ;! ,1' I
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Suplemento al “Boietin de! Ayuntamiento de Madrid”, núm. 1687

BOLETIN DE COTIZACIONES
29 de abril de 1929

Reglamento de la ley de Epizootias
( Publicado en la G a c e ta  del 2ü de marzo)

( C O N T l N U A C i ( Í N )

Art. 8ü. Si el Gobernador concediere la autorización se­
ñalará la vía o camino más conveniente por donde han de ^er 
conducidos los animales, prefiriendo, siempre que sea posible, 
el transporte por vía férrea. •

Dicha resolución se notificará al interesado por conducto 
de la Alcaidía, la que cuidará de su exacto cumplimiento, yen 
caso de que la conducción de' los animales tenga que verificar­
se necesariamente por las vías pecuarias lo notificará al Al­
calde de los términos municipaies que tenga que recorrer el 
ganado, anunciándoles la fecha de salida, para que ellos asi­
mismo cuiden, dentro de sus respectivos términos, de que las 
reses sigan la ruta marcada y de ponerlo en conocimiento de 
los ganaderos y del Visitador de ganadería y cañadas.

Art. 81. Verificada la entrada de ios animales en el mata­
dero se aimplirá lo establecido en el articulo 77, y el resguar­
do expedido por el Inspector de carnes, justificativo del sacri­
ficio, deberá ser presentado, dentro de un plazo de cuatro 
días, al Alcalde del término municipal de donde procedieran 
los animales, bajo la multa de,50 a lüü pesetas.

Dicha autoridad dará cuenta al Gobernador del cumpli­
miento o incumplimiento de tal requisito.

Art. 82. Contra el acuerdo del Alcalde negando la auto­
rización de que trata el artículo 76, podrá acudirse en alzada 
ante el Gobernador civil; contra la resolución de éste podrá 
establecerse recurso ante el Ministro de Economía Nacional.

t h a n s p o k t t ; p o r  i-e h r o c a r r il

Art. 83. El transporte de animales por ferrocarril se efec­
tuará en vagones preparados al efecto, limpios en todos los 
casos y que hayan sido desinfectados cuando en la última ex­
pedición hubieran conducido ganado o estiércoles, huesos, 
trapos y demás materias contumaces.

Art” 84. Las Compañías o Empresas de Ferrocarriles tie­
nen derecho a percibir de los remitentes por el servicio de 
desinfección, tratándose de animales cuya facturación se haga 
por cabezas y no por vagón completo:

0,40 pesetas por cada animal solípedo.
0,.30 pesetas por cada buey, toro, vaca o novillo.
0,15 pesetas por cada ternera o cerdo.
0,05 pesetas por cada carnero, oveja, cordero o cabra.
0,40 pesetas por cada 100 aves de corral.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, las Com­

pañías no podrán exigir más que dos pe.setas por vagón de un 
solo pi.so, tres por los de dos y cuatro por los de tres, si los 
animales embarcados son de un mismo dueño, cualquiera que 
.sea el número y el recorrido que efectúen.

Esta tarifa de derechos de desinfección no podrá aplicarse 
más que una vez a cada expedición, sea cual fuere el número 
de Compañías que conciirran al transporte, salvo el caso en 
que .sea preciso el trasbordo, por tratarse de estaciones fron­
terizas o de empalme con vías férreas de distinto ancho.

Art. 85, Las Compañías de Ferrocarriles establecerán en 
sus lineas la.s estaciones desinfectoras que la Dirección gene­
ral de Agriculhira, a propuesta de la Junta Central de Epi­

zootias,, estime precisas pata el buen servido, pudiéndose or­
denar por dicho Centro directivo las inspecciones y comproba­
ciones que estime oportunas.

Dichas estaciones desinfectoras se hallarán provistas de 
agua, con presión suficiente para el lavado de los vagones con , 
manga.

De raspadores, escobas y demás útiles de limpieza.
De cloaca o sumideros con desinfectantes para recoger los 

residuos de la limpieza.
.Vrt. 86. La desinfección consistirá:
,4) En el lavado exterior e interior de todo el vagón con 

agua proyectada por medio de manga.
¿í) En el raspado perfecto, para que se desprenda la ba­

sura, de proyecciones, etc., adheridas al suelo, paredes y 
techo del vagón.

O  Nuevo lavado con agua.
D) Aplicación de alguno de los desinfectantes comprendi­

dos en el articulo 155, fórmulas B) y B '),
E )  Cuando los animales procedan de regiones donde 

exista declarada alguna epizootia, será obligatoria la crema­
ción de las camas, estiércoles, restos de alimentos, etc., que 
queden en el vagón. Dicha cremación se realizará depositando 
estiércoles en zanjas y rociándolos con petróleo, gasolina o 
brea de hulla.

En los demás casos será suficiente mezclarlos con cal viva 
en la proporción de I por 100.

F )  Los obreros encargados de la desinfección llevarán 
ropas y calzados especiales para esta faena, y no podrán aban­
donar la estación desinfectora sin cambiar de vestidos y calzado.

Art. 87. Los vagones que hayan .servido para conducir 
animales no podrán ser utilizados para el transporte de ningu­
na mercancía hasta después de desinfectados.

Las camas y estiércoles de los mismos no podrán extraer­
se más que en las estaciones de desinfección, para ser allí des­
truidos.

Art. 88. Todo vagón que haya conducido animales será 
remitido vacio, para limpiarlo y desinfectarlo, a la estación 
desinfectora más próxima, poniendo en sitio visible y con ca­
racteres grandes una etiqueta que diga: «A desinfectar en la 
estación de ...» , además de la fecha y nombre, bien legibles, 
de la estación en que haya sido desembarcado el ganado,

Art, 89. Terminada la operación se aplicará al vagón, en 
sitio visible, una etiqueta, perfectamente legible, que diga; 
«Desinfectado», con el nombre de la estación y fecha en que 
se ha verificado la desinfección dei vagón.

Art. 90. Los embarcaderos de ganados de las líneas fé­
rreas estarán provistos de los elementos adecuados para las 
operaciones de embarque y desembarque, y tendrán suelo fir­
me e impermeable, en condiciones para su fácil limpieza y des­
infección.

Erfi las estaciones de mncho movimiento de ganado, los 
embarcaderos, además de remúr las condiciones anteriores, se 
hallarán en sitio aislado del tráfico de otras mercancías, y dis­
pondrán de lugar adecuado para recoger y destruir o desinfec­
tar las deyecciones.

i.os embarcaderos de ganado y sus accesorios serán rigo­
rosamente desinfectados con la frecuencia que el tráfico de 
ganados exija, •

Art. 91. Las Compañías quedan obligadas a colocar en 
ios embarcaderos, o la vista del público, la tarifa de derechos 
de desinfección y ios artículos de este Reglamento referentes 
al transporte de ganados y desinfección del material.
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Art. Quedan oljli^adus las I ompañías a poner a la 
tlisposiridii de la Dirección general de Agricultura los libros, 
estadísticas, facturas y demás antecedentes relacionados con 
el nioviinicnto de vagones, número y especie de animales 
Iransportados, cantidades recaudadas por derechos de desin­
fección y gastos efeciiiados en la adquisición de material y 
desinfectantes.

Art. tlA. Por lo menos dos veces ai año el Inspector pro­
vincial de. Higiene y Sanidad pecuarias exigirá que por el per­
sonal encargado, y en presencia suya, se verifiquen las diver­
sa:; operaciones de limpieza y desinfección, con el fin de com­
probar si el personal y material dedicados a tan importante 
servicio reúnen las aptitudes y condiciones precisas para su 
tiueii desempeño.

Los Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias iiispeccio- 
naráii cuanto se relaciona con el servicio de desinfección del 
material ferroviario, darán cuenta’de ciiantas infracciones se 
cometan y propondrán las correcciones que procedan.

All, í)4. Las infracciones de los preceptos de este Re­
glamento, en lo relativo a la de.sinfección del luaíerial de trans- 
jiorte de ganados, serán castigadas con la multa de 50 a 5(X) pe- 
.-elas, y de 50Ü a I.OOO si setrata de infracción cometida eii 
la misma estación y en la que sea de apreciar la agríivante de 
reincidencia.

Si los Inspectores de Higiene y Sanidad pectiarias compro­
baran que algún vagón utilizado para el transporte de una ex­
pedición de ganado no hubiese sido desinfectado, además de 
dar parte del hecho, deberán, a petición del dueño del ganado 
embarcado, facilitarle una certificación en que se haga constar 
tal extremo,

Art. 05. Publicada en el B oìetin  O fic ia l de la provincia 
fa declaración de alguna de las enfermedades epizoótica.s com- 
pretididas en este Reglamento, la Dirección general de Agri- 
niltura, a propuesta de la Inspección general de Higiene y 
Sanidad pecuarias, podrá acordar que para el embarque en íe- 
iTocarril de todo ganado procedente de las zonas declaradas 
infectas y sospechosas se exija la presentación de la guia sa­
nitaria, medida que podrá hacerse extensiva a toda la provin­
cia eii que radiqiieii los focos, a sus limítrofes y a cuantas 
se juzgue necesario.

Alt. 90. Cuando la Superioridad disponga se exija la 
gaia de origen y sanidad, sin peí inicio de hacerlo público en 
vt B oletín  O fic ia l de cada provincia y de cursar las circula­
res que se estimen convenientes, los inspectores prcvinciales 
de I ¡igiene y Sanidad pecuarias lo participarán a los Jefes o a 
los Inspectores de niovimienlo de las estaciones de ferrocarri­
les de las capitales para que lo conuiniquen a las demás de la 
provincia o región sometidn a la medida, expresando la espe­
cie o especies de animales para los que se precisa tal requisi­
to. Kn tal caso las Compañías no admitirán la facturación de 
animales sin la presentación de la coi respondiente guia de ori­
gen y sanidad.

Art. 97. Dicho dnciimento será expedido gratuitamente 
y eii papel de oficio por los Inspectores de Higiene y Sanidad 
pecuarias, y caso de no existir e.ste funcionario en el término 
municipal será suficiente la guia de origen, expedida por la 
Alcaidía, haciendo constar que el ganado procede del término 
de su jurisdicción, que no reina en el mismo ninguna enferme­
dad contagiosa y que no hay inspector pecuario ni Veterinario 
alguno en dicho término.

f.íi facultad de expedir guías de origen y sanidad de los 
animales que, en virtud de este articulo, se confiere a los Al­
caldes, en los casos que se indican, .se entiende delegada en 
los Presidentes de las Juntas administrativas de las entidades 
menores a que alude el Lslatuto Miinicipai, cuando la entidad 
<Ayuntamiento): abarque varias agrupaciones.

Art. 98. listablecida la medida de que tratan los artículos 
anteriores cuidará especialmente el Inspector provincial de 
i ligieiie y Sanidad pecuarias de .su cmnpiimiento, comproban­
do per.sonalmente ,s¡ se efectúa en debida forma la expedición 
y presentación de guias, y practicando, al realizar los embar-
,¡iies de ganados, los reconocimiento.s que estime oportunos,
adoptando o proponiendo, .según ¡os ca.sos, las disposiciones 
l Oiidncentes a corregir las deficiencias o irregularidades ob- 
.-ervadas.

Art. 99. Cuando el dueño de una partida de ganado la 
fraccione y reexpida a distintas localidades tendrá que pro- 
\eerse de tantas guías sanitarias como expediciones efectúe,

a fin de que cada una de ellas vaya acompañada del mencio­
nado documento, en los caso.s en que esté decretada la presen­
tación de la guia para la facturación.

CONDUCCIÓN I’Olí CAMINOS, CAHHETEKAS, CAÑADAS V VKKEDAS

Art. lüü. Los vendedores ambulantes de ganado de cer­
da están obligado.s a proveerse de ima guia de origen y sani­
dad, expedida en la forma que determina el articulo 97, aun en 
casos de normalidad sanitaria.

Dicha guia tendrá un plazo de validez de cinco días desde 
la fecha tle su expedición, piidiendo prorrogarse por períodos 
de igual tiempo en los términos del tránsito cada vez que .sea 
refrendada por los respectivos Inspectores municipales de Hi­
giene y Sanidad pecuarias, y por los Alcaldes, quienes la auto­
rizarán con la fecha y con su firma y sello en el caso de ha­
llarse S a n o s  los ganados.

Art. 101. Cuando un vendedor ambníante de ganado de 
cerda no fuera provisto de la guía señalada en el artículo an­
terior, o hubiera caducado su plazo de validez por haber 
transcurrido más de cinco días desde la fecha de su expedi­
ción o de la última revisión, la autoridad ordenará la deten­
ción d>’ los animales durante nu periodo de cuarenta y ocho 
horas y su observación y reconocimiento por el Inspector muni­
cipal, quien, en caso de encontrarlos sanos, expedirá sin di­
lación al dueño o conductor de ios mismos ana guía sanita­
ria, devengando-por dicho servicio la cantidad de 10 pesetas, 
a cargo del dueño del ganado.

Art. 102. En aquellas regiones donde se acostumbre a 
utilizar periódicamente, por temporadas y en común, pastos 
de verano, de puertos o de invernada, rastrojeras n otros 
aprovechamientos, reuniendo para ello los ganados de tos ve­
cinos de uno o varios términos iminicipales, será preciso que, 
antes de eniprender la marcha a lo.s sitios cuyo aprovecha­
miento se va a realizar, se practique por el Inspector nnmici- 
pal el reconocimiento sanitario de todos ios animales, para 
evitar que la presencia entre ellos de alguno enfermo pueda 
ser origen de aigmia epizootia. El haber sido reconocido el 
ganado se acreditará mediante la oportuna guia, expedida gra­
tuitamente por el repetido inspector muincipal; guia que abar­
cará a todo el ganado del término que haya de ir al aprove­
chamiento de pa.sto.s, y que será entregada al Alcalde de la 
localidad, para que éste la remita al Inspector de servido del 
término donde los pastos radiquen.

Durante todo e! tiempo que perniaiiezcan en dicho común 
aprovechamiento estarán los ganados directamente sometidos 
a la vigilancia del Inspector provincial de Higiene y Sanidad 
pecuarias, quien, de acuerdo con el Visitador provincial de 
ganadería, cuidará de cuanto se relacione con el régimen cotí- 
veniente de dichos ganados. El Inspector provincial podrá de­
legar estas funciones en el municipal.

Art. 103. En épocas de normalidad sanitaria los ganados 
trashumantes podrán circular sin guia sanitaria; pero si se de­
clarase alguna epizootia, la Dirección general de Agricultura, 
a propuesta de la Inspección general de Higiene y Sanidad pe­
cuarias. podrá ordenar que los conductores de los rebaños que 
procedan de la región o regiones invadidas se provean de 
dicho documento. Esta medida podrá extenderse á la nación 
entera. ,

Si durante la trashnmación de ganados apareciesen ésto.s
atacados de alguna epizootia, el dueño o mayoral dd ganado 
lo pondrá en seguida en conocimiento de la autoridad nuiiii- 
cipal del térniiiio donde se encuentren al aparecer los primeros 
casos. ■

El Alcalde dispondrá que itimedialamente sea reconocido 
el ganado por el inspector municipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias, y si del reconocimiento resultara comprobada la 
epizootia, acordará acto continuo ia detención de los anima­
les atacados, sujetándolos al aislamiento en ía forma preve­
nida en el capítulo V, y aplicando las disposiciones de este 
Reglamento.

Separados los animales atacado.s, podrán, los que no tu­
vieran .síntoma alguno de enfermedad, continuar su camino; 
pero el Alcalde uvi.sará a los de ios inmediatos términos poi. 
donde deba pasar el ganado, a fin de que a su vez lo avisen 
a ios ganaderos. Del propio modo el dueño o mayoral dei ga­
nado enviará un dependiente o pastor dos jornadas delante, 
dando igual anuncio a los Alcaldes y Visitadores.
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Art. 104. Los dueños o mayorales de ganado trashuman­
te que lio cumplan con los preceptos del articulo anterior, in­
currirán en la multa de 5Ü a 150 pesetas, que impondrá el Go­
bernador civil,

TRANSPORTE POR BARCO

Art. 105. Todo transporte de ganado o aves en comer­
cio de cabotaje será sometido a idénticas medidas que el efec­
tuado por ferrocarril, salvo lo dispuesto en el artículo 43 res­
pecto a ganado procedente de las islas Baleares y Canarias, 
y que en todos los casos las casas navieras lo comuniquen al 
Inspector pecuario de la Aduana para que reconozca los ani­
males y vigile la limpieza y desinfección del material, y ex­
tienda, con carácter gratuito, los documentos pertinentes.

Art. 106. Para ia exportación de ganados se aplicará lo 
preceptuado en el capítulo VIH.

Art. 1Ü7. Para subvenir a los gastos que la desinfección 
ocasione, las Coinpailías navieras quedan autorizadas para 
aplicar la tarifa siguiente:

GANADO EÓUINO Y BOVINO

Por cada expedición de una a cinco cabezas, una peseta.
Por cada ídem de 6 a 10, ¡4,50 ídem.
Por cada ídem de 11 a 25, 5 ídem.
Por cada idem de 26 en adelante, 7,50 ídem.

UANAIíO PORCINO, OVINO V CAPRINO

, Por cada expedición de una a diez cabezas, una peseta.
Por cada ídem de 11 a 50, 2,50 idem.
Por cadií idem de 50 a 200, 5 ídem,
i ’or cada ídem de más de 250, 7,50 ídem.

Por cada ciento de aves, 0,25 pesetas.
Los derechos consignados en esta tarifa no podrán aplicar­

se más que una sola vez a cada expedición, siempre que ios 
animales embarcados pertenezcan al mismo dueño y cualquie­
ra que sea el recorrido que efectúen.

Art. 108. Los barcos destinados al transporte de anima­
les por vía fluvial o marítima serán desinfectados en la forma 
siguiente:

«) Desembarcado el ganado deberá quemarse el material 
que haya servido de camas, los estiércoles y restos de alimen­
tos que haya en el departamento.

b) Asimismo serán destruidos por el fuego los materiales 
de madera utilizados como vallas provisionales para el trans­
porte. .

r) Se hará el raspado y barrido del suelo y paredes dd 
departamento, quemando lo que se desprenda. 

cf) Lavado con agua proyectada con manga. 
e) Desinfección con vapor a presión o con las íónmilas y 

productos determinados en el articulo 155.
Todas estas operaciones se realizarán bajo la dirección y 

vigilancia del Inspector pecuario del puerto donde lo liaya, y 
donde no, dei provincial o municipal en ,su caso.

CAPITULO X

FERIAS, MERCADOS V EXPOSICIONES

Alt, 1U9. Todo ganadero o dueño de aniinales, para lle­
varlos a cualquier ferja, mercado, concurso o exposición, aun 
en tiempo de normalidad sanitaria, deberá proveerse de la 
oportuna guia, expedida en la forma y condiciones que se ex­
presan en el articulo 97.

Todos los ganados que sean presentados a una feria, mer­
cado, concurso o exposición, lleven o no la guia sanitaria, se­
rán reconocidos por el Inspector o Inspectores de Higiene y 
Sanidad pecuarias de servicio; en todos los casos el reconoci­
miento será gratuito, pero los dueños de animales que coucu- 
rraii sin la guía citada incurrirán en la multa de 0,25 pesetas 
por res lanar o caprina, 0,50 por cerdo y una peseta por so- 
lípedo o res vacuna, multa que a propuesta del Inspector de 
servicio impondrá la autoridad local, quedando detenido el

ganado hasta haberse hecho efectiva en el correspondiente 
papel de pagos al Estado.

Si del reconocimiento resultaren animales atacados de en­
fermedad contagiosa se procederá en la forma prevista en el 
artículo 115, adoptándose con ellos las oportunas medidas para 
evitar la difusión del contagio,

la terminación de cada feria, mercado, concurso o expo­
sición de ganados el Inspector de servicio dará cuenta a la 
inspección provincial, y ésta a la general, de las multas im­
puestas, incidentes ocurridos y número aproximado de anima­
les de cada especie que concurrieron.

Art, 110. En caso de estar declarada alguna epizootia'de 
gran poder contagioso, el Ministro de Economía Nacional, a 
propuesta de la Junta Central de Epizootias, adoptará las dis­
posiciones necesarias para que por !a autoridad gubernativa 
correspondiente se prohíba la celebración de las ferias, con­
cursos y mercados que se considere preciso, y dictará las ór­
denes oportunas para que a las ferias, mercados y concursos o 
exposiciones cuya celebración no se haya prohibido no concu­
rran animales que, por los puntos de que procedan, puedan 
llevar el menor peligro de contagio, y exigiéndose en todo 
caso la presentación de la guía de origen y sanidad que se 
previene eii el articulo anterior.

La falta de presentación de dicha guía será penada en es- 
"tos casos con el doble de las multas que señala el artículo 109.

Art, 111. Las disposiciones u que se refiere el artículo 
anterior serán notificadas a las aiitoridades immicipaies res­
pectivas y publicadas en ios B o le tin es  O fic ia les  correspon­
dientes.

Art. i 12. El inspector provincial y el municipal de Higie­
ne y Sanidad pecuarias atenderán con especial interés a cuan­
to se relaciona con la celebración de dichas ferias, mercados y 
exposiciones, y cuidarán bajo su responsabilidad de que en 

■ellas se cumplan las medidas sanitarias ordenadas en este Re­
glamento. y cuantas tiendan a impedir el desarrollo de enfer­
medades contagiosas.

En el caso de que fuera preciso mayor míinero de Inspec­
tores para cuidar de una feria o concurso, se designarán, en 
comisión, por la Dirección general de .Agricultura los que se 
consideren necesarios para prestar dicho servicio.

Art. 113. Todos los Alcaldes e Inspectores municipales 
están obligados a remitir al Gobernador civil y a la inspección 
provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, respectivamente, 
eu el mes de enero de cada año, una comunicación expresan­
do las fechas en que se han de celebrar en las respectivas lo­
calidades las ferias y mercados habituales y de las disposicio­
nes adoptadas para la protección de los animales contra las 
enfermedades infectocontagiosas. Los inspectores provinciales 
coimmicarán a la Inspección general, en el mes de febrero, las 
ferias y mercados, concursos y exposiciones habituales que 
han de celebrarse durante el año en la provincia respectiva. 
El incumplirnienfo de este requisito será castigado con multa 

■ de 50 a lOÜ pesetas para los Alcaldes e Inspectores municipa­
les, y con la de lÜO a 250 para ios inspectores provinciales,

En el caso de establecerse u organizarse alguna nueva fe­
ria, mercado o concurso, deberá participarse al Gobernador 
civil e Inspector provincial, por lo menos con un mes de ante­
lación, no permitiéndose la celebración de aquedlos que no hu­
biesen cumplido el indicado requisito y obtenido la correspon­
diente autorización con informe de las Inspecciones municipal 
y provincial.

Art. 114. En todos los Municipios será obligatorio llevar 
im registro, en que figuren iodos ios encerraderos, posadas, 
paradores, caballerizas de plazas de toros y demás locales pú­
blicos dedicados a alojar animales, ya en tiempo uormai, ya 
durante las fei ias y mercados. Los Alcaldes e Inspectores de 
Higiene y Sanidad pecuarias están obligados a ejercer gratui­
tamente sobre todos y cada uno de ellos la más escrupulosa 
vigilancia.

Los expresados locales deberán reunir condiciones adecua­
das al liso a que se destinen y estar cuidadosamente atendidos, 
y no podrán ser utilizados mientras no tengan para ello la 
autorización del Alcalde, concedida previo reconocimiento e 
informe favorable del correspondiente inspector de Higiene y 
Sríuidad pecuarias.

Los que sin la expresada autorización utilicen para el ser­
vicio público los locales que poseen, serán castigados con la 
multa de 5Ü a 150 pesetas.

1|
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Art, 115. Tan pronto como en iiii ferial, mercado, etc., se 
otiserve iiii caso de enfermedad infectocoiitagiosa, se proce­
derá en el acto al aislamiento de los animales enfermos y a la 
desinfección del local o plaza que ocuparan. La autoridad lo­
cal y la Guardia civil prestarán su concurso directo para que 
dichas operaciones se efectúen con rapidez.

Incurrirán en la multa de 250 a 500 pesetas los Inspectores 
de Idigiene y Sanidad pecuarias o los Veterinarios que hubie­
sen expedido la guía sanitaria de los animales a que hace refe­
rencia el párrafo anterior, a metios que logren probar su irres­
ponsabilidad. Ln igual multa incui riráii los Alcaldes qiieluibie- 
raii autorizado la guia con fecha en que liubiera declarada en 
la localidad mía enfermedad iiifectocoutagiosa en la misma es­
pecie de ganado, y los conductores de ganado cuando los que 
hayan llevado a la feria sean distintos de lo.s que fueron reco­
nocidos al expedir la guia. •

Al t. 116. La aparición de una enfermedad epizoótica en 
lina feria, mercado, etc., se comunicará al Gobernador civil e 
inspector provincial, para que éste lo haga a la Dirección ge­
neral de Agriailtiira en el mismo dia, y, a ser posible, por te­
légrafo.

Art. 117. Ki Inspector municipal, vista tu procedencia de 
los animales enfermos, lo comunicará ai Alcalde del pueblo, 
para que éste lo haga al de la localidad de procedencia del. 
ganado y al inspector provincial, para que adopten las medi­
das oportunas. .

Art. 118. A la terminación de toda feria, mercado o con­
curso se procederá, por cuenta y orden del Municipio o de la 
entidad organizadora, a la desinfección de los sitios ocupados 
antes por los animales, asi como de los abrevaderos, empali­
zadas, básculas, etc., de servicio público que se juzgue nece­
sario, bajo la vigilancia del Imspector municipai, el cual, ter­
minada la feria, concurso, etc., comunicará al provincial los 
incidentes registrados o ei haber transcurrido sin novedad.

Art. 119. En las Comisiones organizadoras de los con­
cursos y exposiciones de ganados figurarán ei inspector pro­
vincial de Higiene y Sanidad pecuarias y el municipal de la 
localidad en que aquéllos tengan lugar; estarán encargados 
del reconocimiento del ganado que concurra a eilos, y dispon­
drán cuantas medidas sanitarias deban adoptarse para garantir 
la salud del mismo.

CAPÍTULO XI

P.^RA D A ,S DU S E M E N T A L E S  |

Art. 120. Todos los arlos, antes de empezar la tempora­
da de monta, los diieilos de las paradas solicitai'án autoriza­
ción para su apertura al Gobernador civil, acompailando a la 
solicitud iuforme del Inspector municipal de Higiene y Sanidad 
pecuarias acerca del estado sanitario y condiciones de utilidad 
de los sementales que hayan de funcionar y de las de orden 
higiénico que reifnen los locales destinados al albergue y mon­
ta. Para los equinos se observará lo dispuesto en el coiTespoii- 
diente Reglamento.

El Gobernador resolverá, previo informe del Inspector 
provincial.

Este remitirá oportunamente a ia Dirección general de 
Agricultura una relación de las paradas que se autoricen cada 
año en la provincia.

Art. 121. Los inspectores municipales ejercerán, bajo su 
responsabilidad, la vigilancia constante de las paradas particu­
lares enclavadas en su término, no cubriéndose en ellas ningu­
na liembra sin previo reconocimiento sanitario. Darán cuenta 
al Inspector provincial, con urgencia, de las enfenuedades in- 
fectocontagiosas que observen en ios sementales y en las hem­
bras que lleven a ia monta, asi como de los casos sospecliosos, 
especialmente de la durina y de las deficiencias observadas en 
el servicio.

Las infracciones cometidas por los [nspectores muiiicipaies 
o por los dueños de las paradas serán castigadas con inulta 
de 125 a 250 pesetas, o con las sanciones correspondientes 
del Código penal, si a ello hubiere lugar.

En las reincidencias se aplicará el doble de las multas, pu- 
dieiido decretarse la clausura del establecimiento por la Di­
rección geiieral de Agricultura, a propuesta dei Inspector ge­
neral.

Alt. 122. Las paradas de sementales dependientes del

Ministerio de Economía Nacional y el ganado existente en las 
Granjas agrícolas y demás establecimientos de carácter oficial 
dependientes del Estado, de la Provincia o del Municipio, 
quedan sometidos, a los efectos de e.ste Reglamento, a la 
inspección del servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

Art. 12.3. Los Inspectores municipales de Higiene y Sa­
nidad pecuarias de los pueblos donde no exi.sfan Veterinarios 
militares serán los encárgados de la asistencia facultativa de 
las paradas de caballos sementales dei Estado, y asistirán 
diariamente a la hora de la monta para e! reconocimiento de 
las yeguas y designación de los sementales que deban cubrir­
las, rechazando las que estén enfermas o no Teúnan las nece­
sarias condiciones.

Si en los sementales o en las yeguas se presenta alguna 
enfermedad infectoconfagiosa, y muy especialmente la durina, 
el Inspector lo manifestará al Jefe de la parada, indicándole 
las medidas que conviene adoptar, dando inmediata cuenta al 
Inspector provincial y al primer Jefe del Depósito a que perte­
nezca aquélla,

Art. 124, Concedida por la Dirección de la Cria Caba­
llar la autorización de que trata el artículo .3.“ de la ley de 
Epizootias, los Inspectores provinciales visitarán periódica­
mente las paradas de sementales dependientes de dicha Direc­
ción. Del re.sultado de su visita darán cuenta a la Dirección 
general de Agricultura.

Sf comprobaran la existencia de alguna enfermedad infec- 
tocontagiosa o recibieran informe del Inspector municipal de 
haberse presentado, lo pondrán inmediatamente en conoci­
miento del Ministerio de Economia Nacional. Este Centro se 
dirigirá ai del Ejército para que adopte con ios sementales en­
fermos o paradas infectadas las oportunas disposiciones, con­
forme a la ley de Epizootias y a este Reglamento.

Al mismo tiempo adoptarán dichos Inspectores las medi­
das necesarias para impedir la cubrición de las yeguas por ios 
sementales enfermos,

Art. 125. Las disposiciones de este capítulo se entende­
rán sin perjuicio de lo preceptuado en el Reglamento especial 
de paradas particulares de sementales equinos aprobado por 
Real decreto de 26 de diciembre de 1924, inserto en la G a c e ­
ta  del 27, y Real orden número 149 del Ministerio dei Ejérci­
to de 7 de noviembre de 1927, inserta en ia G a ce ta  del 11, 
modificando el párrafo cuarto del artículo 12 del decreto antes 
citado, y se aplicarán en cuanto no se opongan al cumpli­
miento de dichos preceptos.

CAPÍTULO XII
SACRIFICIO

Art. 126. De acuerdo con lo preceptuado en el artícu­
lo 9 .“ de la ley de Epizootias, la Dirección general de Agri­
cultura podrá disponer el sacrificio de animales atacados o sos­
pechosos de enfermedad infectocontagiosa, con el fin de des­
truir en su origen los focos de contagio que signifiquen grave 
peligro para la riqueza pecuaria; pero entendiéndose que el 
sacrificio con indemnización de animales enfermos es siempre 
facilitad del Ministerio de Economia Nacional y minea dere­
cho de los dueños de animales, y que no procederá indemniza­
ción por animales fallecidos, aun cuando en e! acto del falleci­
miento se hubiese acordado ya el sacrificio, excepción hecha 
de los animales que, una vez hecha la denuncia de la enferme­
dad y tasados reglamentariamente, quedasen en las Escuelas 
de Veterinaria o Centros oficiales de experimentación, que 
serán indemnizados si mueren en el curso de las experiencias, 
y, por tanto, sin llegar a ser sacrificados.

Art. 127, Se podrá ordenar el saejífido de animales ata­
cados de rabia, peste bovina, perineumonía contagiosa, tuber­
culosis, muermo, durina, peste porcina y fiebre de Malta.

Asimismo, si se declarase alguna enfermedad exótica o 
desconocida de gran poder difnsivo, la Dirección general de 
Agricultura, previo informe de la Junta Central de Epizootias, 
podrá incluirla entre las que reclaman el .sacrificio de los ani­
males como medida sanitaria.

Art. 128. En cnanto se denuncie la presentación de algu­
na de las enfermedades mencionadas en el articulo anterior, 
ei Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, pre­
via la superior autorización, girará ai lugar designado una vi­
sita sanitaria.
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Comprobada la existencia de alguna de dichas enfermeda­
des, el Inspector informará a la Dirección general de Agricul- 
tiira del número y especie de los animales que deban ser sa­
crificados y cálculo aproximado de la indemnización que pro­
ceda.

Aprobada por la Dirección la propuesta del Inspector pro­
vincial se comunicará oficialmente al Gobernador civil de la 
provincia, y éste dispondrá que el Inspector se traslade al 
lugar donde los animales se encuentren, y dará a la autoridad 
municipal correspondiente la orden de que, de acuerdo con 
aquél, se proceda al sacrificio.

Del cumplimiento de esta orden se dará cuenta al Gober­
nador y al Director general de Agricultura.

Art, 129. Recibida por el Alcalde la orden de sacrificio a 
que se (la hecho referencia la notificará sin pérdida de mo­
mento al dueño de los animales atacados, indicando el día y 
hora en que se ha de llevar a efecto la tasación, si procediese, 
y el sacrificio.

Para dichos actos podrá el ganadero designar persona pe­
rita que le represente.

Cuando la enfermedad que motive el sacrificio sea la peste 
bovina o la porcina, la perineumonía contagiosa, ei muermo 
crónico, la dnriiia, la tuberculosis o la fiebre de Malta, tendrá 
derecho su dueño a iiidenmizacióii, con arreglo al valor de los 
animales y con sujeción a las reglas siguientes:

1. “ Cuando, practicada la autopsia, se confirme que el 
animal estaba atacado de alguna de ¡as enfermedades expre­
sadas  ̂ se abonará el 50 por lOO del importe de la tasación.

2 . " Cuando la autopsia demuestre que e! animal sacrifica­
do por enfermo no padecía la enfermedad diagnosticada al or­
denar su sacrificio y sí otra distinta de aquélla, se abonará 
el 75 por 100 de su tasación. ,

3 . " Cuando el animal mandado sacrificar como sospecho­
so resultara sano al practicarse su autopsia, se abonará por él 
el valor total en que hubiese sido tasado.

4 . “ 1 anto en el caso anterior como siempre que haya 
aprovechamiento de carnes, pieles o despojos, se descontará 
ei valor de éstos al fijar la cantidad definitiva que deberá con­
cederse como indemnización a! dueño del animal.

Art, 130. En ningún caso, y  bajo ningún pretexto, podrá 
ser tasado cada anima! sacrificado equino y bovino en cantidad 
superior a 1.000 pesetas, en 150 lo.s porcinos y  en 80 los ovi­
nos y caprinos. Cuando, para cortar de raíz un foco, el Minis­
terio acuerde el sacrificio de todos los animales del sitio peli­
groso, se indemnizará el total valor comercial de los que se 
sacrificaren estando sanos.

Art, 131. La tasación se practicará por los Inspectores 
provincial y mmiicipal de Higiene y Sanidad pecuarias y el 
dueño de los animales atacados o su representante, levantan­
do acta, con el visto bueno del Alcalde, en que se hará constar:

! La especie, edad y reseña del animal que ha de ser 
objeto del sacrificio.

2 . " La enfermedad que padece y estado de desarrollo en 
que se encuentra.

3 . ° Sn valor en el momento de la tasación.
Si hubiere conformidad entre el inspector provincial de 

Higiene y Sanidad pecuarias, el Inspector municipal y el ga­
nadero, se hará constar en el acta.

En caso de disconformidad se expresarán asimismo los 
puntos de divergencia y cuantas alegaciones o pruebas pre­
sente el interesado. ,

Si el ganadero o. sn representante, reglamentariamente no­
tificado, no concurriera, se efectuará la tasación por el Inspec­
tor provincial, el niiinidpal y el Visitador mmiicipal de gana­
dería, o, en su defecto, un ganadera designado por el Alcalde.

El acta referida se extenderá por triplicado, entregándose 
un ejemplar al interesado, quedando otro archivado en la Ins­
pección provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, y unién­
dose el tercero al expediente qiie .se tramite, ei cual será remi­
tido, por conducto del Gobernador, u la Dirección general de 
Agricultura. '

Art. 132. Practicada la ta.sación, haya o no habido coii- 
forniidad, .se procederá el mismo día a! sacrificio de los anima­
les, que deberá realizarse a pre.seacia de los Inspectores de 
Higiene y Sanidad pecuarias provincial y mmiicipal y im re­
presentante de la mitoridad, practicándose por aquéllos la co­
rrespondiente autopsia y extendiéndo.se acta de su resultado, 
que deberá ser unida a la de tasación, ,

Acto seguido se procederá a la destrucción o enterramien­
to de los cadáveres.

Art. 133, No tendrán derecho a indemnización los que 
hubieren ocultado la existencia de la enfermedad en sus gana­
dos o hubiesen infringido las disposiciones de este Regla­
mento,

Art. 134. Como excepción de lo establecido en los artícu­
los anteriores, cuando la enfermedad que padezcan los anima­
les sea la rabia la autoridad municipal tiene facultad para or­
denar el sacrificio, previo informe del Inspector municipal de 
Higiene y Sanidad pecuarias, y sin perjuicio de dar cuenta in­
mediata de sn resolución al Gobernador civil y al Inspector 
provincial de Higiene y Sanidad pecuarias,

Al t. 135. La Junta de Epizootias propondrá periódicamen­
te al Ministro de Economía Nacional la cantidad que del co­
rrespondiente crédito pueda invertirse en el pago de indemni­
zaciones por sacrificio y muerte de animales.

La Dirección general dará cuenta a la Junta de las indem­
nizaciones satisfechas.

CAPfTLIl.O XIII 

D a sT iíü cc ió N  OE c a d á v e r e s

Art. 136. Todo Veterinario tiene la obligación de dar 
parte al Inspector nnmicipal de Higiene y Sanidad pecuarias 
de la muerte de los animales a que hubiera asistido en el ejer­
cicio de su profesión, cualquiera que fuese la causa de la 
muerte.

En el parte se hará constar la especie del animal, el nom­
bre del propietario y la enfermedad que ocasionó la muerte.

El Veterinario que no cumpliera esta obligación incurrirá 
en la multa de 50 pesetas.

Los Inspectores municipales adquirirán cuantos datos les 
sea posible acerca de las bajas por muerte experimentadas en 
la ganadería de sus respectivos términos, y deberán practicar 
la autopsia de aquellos animales que sospechasen muertos de 
enfermedad epizoótica.

Art. 137. Todo animal sacrificado o muerto a consecuen­
cia de enfermedad infectocontagiosa tendrá necesariamente 
que ser destruido por alguno de los siguientes procedimientos:

a )  En Centros de aprovechamiento provistos de material
adecuado. ■ -

b) Por cremación directa o en hornos especialmente des­
tinados a este fin.

c) Por la soiubilización por los ácidos.
d) Por enterramiento.
El sitio donde se entierren los animales será acotado con 

piedras o señales indicadoras-
Art. 1.38. Sólo podrán funcionar aquellos Centros de apro­

vechamiento especialmente autorizados para ello, debiendo 
sus dueños dar cuenta decenalmente a la Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias de los animales que han in­
gresado muertos o para ser sacrificados en el establecimiento, 
incurriendo, en el caso de no llenar este requisito, en multa 
de 50 a 250 pesetas.

Dicho parte se remitirá diariamente en los casos en que 
liaya declarada en el término municipal alguna epizootia, cas- - 
tigándose las ocultaciones o no remisión del parte indicado con 
multa de 200 a 400 pesetas,

.Además, la reincidencia en el incumplimiento de dichos 
requisitos motivará la clausura del establecimiento por orden 
de! Gobernador civil.

Art. 139. En aquellas poblaciones donde no existan Cen­
tros de aprovechamiento de animales muertos se efectuará la 
destrucción de cadáveres por cremación o soiubilización, o se 
procederá al enterramiento de los mismos.

La cremación deberá efectuarse en hornos especiales, y de 
no liabeiios se hará directamente en hogueras de leña o ro­
ciando los cadáveres con líquidos iiiflanuibles, cuidando de en­
terrar los restos cuando la incineración resulte incompleta.

La soiubilización de los cadáveres se hará por medio de 
los ácidos miiierale.s en tinas adecuadas.

No disponiendo de los elementos necesarios para la des­
trucción de los cadáveres en las formas indicadas se procede­
rá a su enterramiento, a ser posible, en el mismo sitio donde 
imirieron o fueron sacrificados, en ima fosa profunda, ctibrién-

m .
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dolos con una capa de cal y otra de tierra de iin metro de es­
pesor, y se acotará el terreno con piedras o señales. Además 
los Municipios deberán designar terreno cerrado para el ente­
rramiento de los animales que mueran en las poblaciones o sus 
imiiediacioiies.

Alt. HO. Hn todos los casos podrán aprovecbarse las 
pieles, previa desinfección, según se previene en el artícu­
lo ¡52 de este Reglamento, excepto en los especiales previs­
tos en los artículos IH2, líH y 213 del titulo tercero, que re­
quieren su de.strncción al propio tiempo que los cadáveres. 
Estos no podrán ser despojados de las mismas en tales cirains- 
tancias, debiendo ser iiuitillzadas, en los casos de enterramien­
to, por el ácido sulfúrico, o haciéndolas múltiples cortes, a fin 
de evitar que para su aprovechamiento sean desenterrados tos 
animales.

Art. N I. La autoridad immicipa! cuidará de! exacto cum­
plimiento de cnanto a la destrucción de cadáveres de animales 
se refiere, y los Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias 
vigilarán para que dicha destrucción se efectúe en condiciones 
de completa garantía.

Art.' 142. Queda termiiiauteniente prohibido abandonar 
animales muertos o moribundos, arroj'arlos a los estercoleros, 
ríos, pozos, caminos, carreteras, cañadas, etc.

Comprobada la responsabilidad del que abandonara o arro­
jara en dichos sitios públicos animales muertos o moribundos, 
incurrirá en la multa de lü a 300 pesetas, si no es aplicable 
mayor sanción penal como atentado a ia riqueza pecuaria y a 
la salud pública.

Los que desenterraren animales serán castigados con la 
multa de 5(X) pesetas.

CAPITULO XIV
nUSINPBCClON

La organización del

Al t. 143. Serán objeto de desinfección: los vagones y los 
barcos destinados al transporte y a la importación y exporta­
ción de ganados; lo.s albergues de los animales en que se haya 
declarado alguna enfermedad infectocoriíagiosa; ios locales de­
dicados al alojamiento de animales de tránsito, como las posa­
das, paradores, ventas, cebaderos, etc ; los vehículos emplea­
dos para conducir animales muertos, y los animales en este 
transporte utilizados; las jaulas de las aves; los cajones para el 
transporte de toros y de cerdos; ios mercados, abrevaderos, 
corrales, etc., y todos aquellos lugares, utensilios y personas 
que se consideren vehículo eficaz o sospechoso de transmitir 
las enfermedades de los ganados.

(Coníitiiiard.)

Crédito agrícola
Recientemente ha sido reorganizado el Servicio Nacional 

del Crédito Agrícola, en nn sentido de mayor amplitud.
La Junta gestora dispondrá para la.s operaciones de présta­

mo agrario ha.sta de lütJ millones de pesetas. El Estado apor­
ta 75 millones, y el resto podrá ser suscrito por entidades agrí­
colas con cantidades no inenores a lü.OÜO pe.setas, y si no lle­
garan a cubrir dicho resto, se abriría suscripción pública.

Los préstamos habrán de dedicarse a la agricultura y a la 
ganadería, o a la transformadói: de sus productos hecha por ios 
mismos productores, y podrán solicitarse para atender a los 
gastos de cultivo o de sostenimiento de ganado y a la inejo- 
ra de los mismos; comprar semillas, abonos, aperos, máquinas, 
.sementales y ganado; hacer plantaciones arbóreas, arbustivas 
y repoblaciones Forestales; convertir los secanos en regadío, y 
akimbrmnieiito de aguas y derivaciones de corrientes para 
riego.

Los préstamos fiipotecarios que no iiaga el Servicio Na­
cional ríe Crédito agrícola con sus propios fondos podrá reali­
zarlos mediante tos servicios financieros facilitados por la Caja 
para el fomento de la pequeña propiedad.

Se podrá conceder préstamos a las Asodacioues y Federa­
ciones agrícolas, ganaderas y forestales, y a las Cooperativas 
dedicadas a la transforiiiaciúii de productos agropecuarios.

Asimismo a las Asociaciones y Federaciones agrícolas, ga­
naderas y forestales que tengan establecida la respon.sabiiidad

limitada de sus .socios, y aun a las que, por disponer de sufi­
ciente capital propio para sus operaciones, no tengan estableci­
da la responsabilidad solidaria de sus socios. En el primer 
caso, el préstamo se graduará con relación al capital de la en­
tidad y al de que respondan sus socios, y en el segundo, ex­
clusivamente en relación con el capital de la entidad,

También podrán concederse préstamos a los Pósitos del 
reino, con la garantía del capital propio de cada uno.

Podrán concederse préstamos a los particulares.cuando los 
garanticen con hipotecas de fincas riísticas, casas de labor, 
bodegas, instalaciones agrópectiarias, molinos, almacenes u 
otras construcciones semejantes de carácter agrícola, ganade­
ro o forestal, ii ofrezcan una garantía prendaria de productos 
agrícolas y pecuarios de su cosecha.

Estos pré.stanios individuales habrán de ser mayores de pe­
setas 2,500, y no excederán de. 25.000 para los prendarios 
y de 50.000 para los hipotecarios, para un mismo propietario.

Los plazos serán los precisos para que puedan realizarse 
las operaciones a q\ie liajm de dedicarse cada préstamo, y el 
máximo será: para los que tengan garantía personal, ano y 
medio; para los que la tengan pignorativa, tres años, y para 
los hipotecarios, veinte años.

El tipo de interés de las distintas ciases de préstamos a 
los particulares no será mayor del 1,50 por 100 sobre el fijado 
al capital del Estado y al de las Asociaciones agrícolas, no 
excediendo entre uno y otro, en ningún caso, del 5,50 por 100.

A las entidades agrícolas se Ies rebajará en un 0,75 por 100 
el tipo de interés que para los particulares se señale. Para los 
Pósitos, el tipo de interés será inferior en el 1,25 por lUO al 
que para los particulares se señale.

Se declara subsistente la concesión de préstamos hasta el 
60 por lOÚ de! valor del trigo, arroz, vino, lana, aceite produ­
cido que depositen ios agricultores en garantía, por el plazo 
de tres o de seis meses, prorrogabIe.s por otros tres.

Se amplían estos préstamos a las demás especies de cerea­
les, a las leguminosas, a! ganado de renta y sus productos, al 
de labor y a cualquier otro producto agrícola.

En ningún caso la cuantía de¡ pré.stamo podrá exceder 
de 10.000 pesetas.

También podrán concederse préstamos a loa agricultores 
que posean cosecha.s eii pie, ya sean en tierras de su propie­
dad o que lleven en arrendamiento.

La cuantía de éstos nü excederá del 25 por 100 del valor 
probable de la cosecha.

El decreto determina también !os pormenores de ia Admi­
nistración del Servicio, trámites, requisitos, etc.

La pasada' temporada cerdía y la acti­
vidad de la factoría municipa.]

En el primer número del B oletín  d e  In form ación  del 
Consorcio de Carnes de Madrid aparece la relación de las en­
tidades y particulares que han abastecido a la Villa de reses 
cerdias durante la temporada oficial de 1928-20, en la que, 
como se sabe, se sacrificaron 40,04() cabezas, con 3,889,330,7 
kilogramos.

Los diez primeros puestos de la relación los ocupan los or­
ganismos y particulares cjne se citan a contimiacióii:

Servidos Comerciales del Matadero, 6.127 re.ses; D. Ma- 
imel I’errote, 6.105 ídem; D. Manuel Herraiiz, 5.495 idem; 
D. Hermenegildo Garda, 4.274 ídem; D, Matías García, 
2.457 ídem; D. Bertiabé Cuerda, 2.350 ídem; D. Luis Mu­
ñoz, 2.00! idem; D. Marceliano Montero, 1.980 ídem; Aso­
ciación general de Ganaderos, 1.504 idem, y D. Santiago Es­
cudero, 1.439 ídem.

Ei resto de los señores que figuran en la relación, hasta el 
número de 67, han vendido cantidades que oscilan entre 757 
reses, hasta una.

La campaña realizada por la oficina de íactaje municipal 
no ha podido ser más satisfactoria, pues figura en primer lu­
gar, demostrándose asi el crédito cada vez mayor que mere­
ce a los productores, y a la vez las ventajas que a éstos pro­
porciona, siendo el organismo único que pone en relación a 
ganaderos y a consiimidores, con el njenor gasto posible para 
los-primeros.

:
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V E N T A  DE  P A N

Ueltíciún fjo! clases del (ubiicatlo en los fallonas de cada disi filo dtuiwle los días ane se expresan

d í a  18 T i Í A  39 D Í A  2 0

l )  1 r t  T  l í  I ' ] '  0  H Db f im llU E e  f l o r D e l u j  e De ram illa D e f i a r D e l u j o De fa m ü U E e  f l e r D e l u j e

KII.OS Kll KILOS KILOS KÍLO» KILOS KM OS Ktl OS KU.OS

C e r U r u ................................................ .... . . 1 .5 9 0 99Q 1.490 1.6(10 fiSfl 1 4 8 0 ' 1 -680 9 9 0 1 .5 0 0H o s p i c i o ........................................................ 12 .4 0 5 1 9 3 0 5 .1 4 0 12 .4 8 0 1 9 9 5 5 ,1 4 5 1 9 ,5 2 0 1.925 5 .1 3 5C h a m b e r í ...................................» . . . , . . 1 5 .3 5 0 2 .5 7 0 4 .1 7 0 15 2 1 0 2  0 0 0 ’ 4 3 0 0 15 .4 0 0 9  4(1<I 4  3 1 5B u e n a v i s l H  ... ............................................ 13 .4 8 0 2 ,7 7 5 14 .2 1 0 13.341 2  721 14 0 0 0 1 3 .4 0 9 2  7 4 0 14 0 1 3C o n g r e s o ........................................ ................ 10 .348 1 .8 4 0 5 .3 7 5 10 3 0 0 1 8 4 2 5 .3 0 8 10 .354 I m 5 .G 36H o s p i t a l .............................................. ............. 8 .5 7 5 2  liX) 4 .4 1 5 8 .4 4 0 2 2 7 0 4 ,4 1 8 3 .7 0 3 2 .44 ,5 4  5 0 9I n c l u s a ................... .......................................... 1.5 8 1 0 3.(100 1 .4 0 0 15 7 3 0 3 .5 9 0 1 .3 4 0 14 9 0 0 2  5 7 0 1 4 6 0L a t i n a * ............................................................. 3 0  113 3  0 U 4  121 3 0 .0 9 4 3  091 4 .0 8 3 9 0 .1 5 9 3 0 8 2 4 115P a l a c i o  — ................................................... 1 5 .1 2 2 1 4 .1 3 2 1 .0 4 0 14 190 13 .1 9 8 1 .4 2 0 1 5 ,2 3 0 14 .6 3 1 1 .7 2 4U n i v e r s i d a d ................................................. * 2 4 .5 0 0 9 .3 8 5 ► 24,ñC 8 9 .3 9 0 24  5 0 2 9 ,3 9 4

T o t a i . . 1 1 2 .8 5 3 5 5 .9 0 1 5 1 .3 ) 6 I I 1 4 3 5 5 0  6 5 5 5 0 .9 0 4 1 1 2 3 1 3 5 7 .1 3 0 5 1 .8 0 1

D Í A  31 D Í A  3 2 D Í A  23 D Í A  2 Í

n I S  ' ! ’ i í  ] T  0 s Hs t a a l l t a E s  f l o r S e  l u j o E s  f ^ D l l l l E s  / l o i D B l u j e D9 fsm IlU D e  f l o r D e l u j  0 Da frim llia D e f l o r E e  I n j o

KII.OS KII,U6 Kll US KILOS KILOS KJLüS Kll OS k i l o s KILOS Kll.US KILOS KILOS

C e n t r o  .............................................................. 1 5Í50 oso 1.490 1 0 0 0 9 9 0 1 5 0 0 1 6 0 0 9 8 0 1 4 9 0 1 .5 8 0 OÍK) 1 .4 8 0H o s p i c i o .................. ................................... 1 2 .4 ® 1 0 3 5 5 .1 3 5 1 2 .4 ® 1 9 3 0 5  125 12 4 7 0 1 ,9  5 5  120 1 9 .4 7 0 L 9 3 0 5  120
C l i a m b e r í ..................... » .................. * . . , I5  0 0 P 2  0 0 0 4 ,1 0 0 1 4 .9 1 0 2 .7 0 0 4  5 5 0 I5 .I0 Ü 2 .4 0 0 4 .3 8 0 1 5 .1 5 0 2  6 ' 0 4 ,2 0 0
B u e i t a v i s t a ........................... ....................... U .4 P B 2 6 9 0 14 0 0 0 13..390 3 .9 9 2 14 0 0 0 13 4 7 0 2 .8 1 0 14 OÓO 13 4 8 3 2  7 ? a U  2 0 2
C o n g r e s o ..................................................... I0 .3 5 n 1 .8 4 0 5 .1 0 5 10 3 5 0 1 .8 4 8 5 .3 6 8 10 3 5 8 1 .8 5 0 5 .3 6 7 1 0 .3 6 0 1 .8 4 6 5 .3 7 0H f t s p i t n L . .................................................. B 3ri6 2 .0 0 0 4  3 1 0 8 .7 8 0 2 .3 0 0 4 .1 9 0 8  3 3 3 2  4 0 7 4  4 0 0 8 .3 4 8 9 .8 0 0 4 5 0 7
I n c l u s a  ............................................................. I 4 . 9 Ì 0 2 .1 7 0 1 ,7 0 0 15 (5 0 0 3  4 4 0 1 ,4 4 0 14 8 2 0 2  4 1 0 2  2 8 0 14.6.50 2 ,3 6 0 2  4SI)
L a t i n a ..................................................... .. 2 0  3 6 9 3 .3 3 8 4 .3 4 8 2 0  129 3 .1 4 9 4 .1 1 5 2 0  139 3 ,1 6 4 4 102 9 0 .1 8 9 3 .1 3 3 4  189
P a l a c i o ..................... .................................... 15 6 M 1 4 .3 3 4 1 .3 2 8 1 5 .1 2 5 1 4 .(2 0 1 .5 3 3 15 .3 2 0 14.131 1 4.37 1 5 .1 ® 1 4 ,2 4 5 1 6-15U n i v e r s i d a d ................................................ • 9 4 .5 0 7 9 .3 9 2 » 2 4 .5 0 3 9 .3 8 0 * 2 4 .5 0 7 9  3 8 4 2 4  5 1 0 9  3 9 0

T o t a e . , ................... .... 1 1 2 .1 0 3 5 6 9 7 0 5 1 .3 8 4 1 1 1 .3 0 6 5 8 .4 7 2 51 2 1 3 1 1 1 ,6 1 2 5 0 .5 8 4 5 2  0 9 0 1 1 1 .3 8 3 5 7 .1 8 9 5 2 .5 2 3

PESCADERÍAS CORUÑESAS

líelacíón de precios de venia durante los días pite se expresan

^  E  a  I  O 3

KHF|.;riMS TXii is Kilt 19 Pin 20 D(k 21 Hill 92 lira ¡¿3 ilia i24
Pe.sebH.̂ PoeietiK» Petuit.Htj PfcSetHs

Pescadas
•Mfóndigas, kilogramo... r> 7 >/ »
Anguilas, idem................ 2,70 2.70 2,70 2,50 2,50 2,50 2,50
Angulas, idem.................. » » T> » » A »
Bacalao (abadejo), ídem. ,3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Besugo, idem................... 1,55 1,55 1,55 1,50 1,45 1,45 1.55
Banilitos, idem. . . . . ___ » » lì » »
Bocarte, Idem.................. 1,20 1,20 1,30 1,30 1„30 1,40 1,40
Breca, idem..................... 1,30 1.30 1,30 1..30 1,30 1,,3M I,.30
Calamares, idem.,.  . . . 5,50 5,50 5,50 5,50 5 5,50 A
Castañeta, idem............ » » » S
Congrio, idem ................ 2,8U 2,80 2,.SO 3,20 3 3..30 3.30
Corvina, ídem .............. >- » »
Dentón o dorada, ídeai.. 2,20 2,20 2,20 1,50 1,50 1,50 1.50
Gallos, ídem.................. 2,25

8
2,25 2,25 2,25 2,23 2,25

Lenguados. ídem . . .  . 8 7,’ C 7,50 7,25 7,75 8,25
Lubinas, ídem................... 4 4 4 4 6 6 ■ 5,50
MerliiciÜa, ídem .............. 3 2,00 2.60 2,80 2,80 3 3,20
Merluza, ídem.............. 3,60 3,40 3,60 3,.SO 3,70 3,90 3,85
Mero, ídem..................... 4 . 4 4 3,50 3,50 3,50 3„50
Pajeles, ídem................... 3 3 3 3 3 3,50 3,50
Palometa, ídem.............. 1.30 1,30 1,30 1,50 1,50 1,50 1,50
Panchos, idem............... » HD » » »
Pescadilln fina, ídem. . . 1,00 1,60 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
Pescadilla gorda, idem 2,40 • 2,40 2,40 2,40 2,50 2,50 2,50
Pez espada ídem............. S » » »
Rape, ídem...................... 2,ft! 2,00 2 ,eo 2,60 2,60 2 60 2.50
Reos, ídem....................... - » A « »  ̂ >? »
Rodaballo, ídem.............. 5 5 5,50 5 5 ' 6 6
Salmón congelado, idem. /■ » » » » »
Salmón fresco, ídem........ 12,50 12,50 12,50 12 12 11 11
Salmonetes, idem............ 5 5 5,50 4,50 4 4,50 4,50
Sfinnmrtiño, ídem.......... > :» 8 » »
Sardinas, ídem............... 2,20 2,20 2,20 . 2,20 2,15 2,10 2,30
Tontas, ídem.................... ft » •> ft
Truchas, ídem.................. 9 9 9,50 9,50 9,50 9 9
Voladores, ídem.............. 1,20 1,20 1,20 1,20 1,30 1.30 1,30

Ì
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ESP EOI ICS Diji JQ Día 1» Pía 30 • Día 21 Día 22 Pili 33 Día 31

las Pe»vbHtt PeHfibaiu PeHütaii Pealóla» Püidetai»

Mariscos
.Mmejus i!e Galicia, kilo- 

iranio ........................... 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Almejas de Portugal, idem '¿ 2 2 , 2 2 2,20 2,20
Avieiras, pieza............ ; ■í » ¥> » • P P
Btgaros, kilogramo........ 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 , 1,20 1,20
Cangreios de mar, pieza. » » « 7> » »
Ceiilollas, ídem.............. 'a » » ». »
Cigalas, kilogramo.......... 5 5 5 5 5 5 5 •
Gambas, ídem.................. 5,50 5,,50 5,50 5,50 “5,50 5,50 5,50
Langosta, pieza............... 8 8 8 12 12 10 10
Lanfíosíuií) crudo, kilo­

gramo.......... ................. 10 10 10 10 10 10 10
Liibrigaiiles, ídem........... - » A » » »
Mejilldíi, idem................. 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
Ostras deprimerà, docena » s » »
Ostras desegiinda, ídem.. » » » » » » »
Ostrasdetercera,ideni. . » » » » » »
Percebes, kilogramu---- 1,75 1,75 1,75 1,75 . 1,75 1,75 1,75
QtiisqiiillaSi ideili............ » » » « » »

Escabeches
De besugo, Idlogramo .. ñ 5 5 5 5 5 5
De bonito, ídem.............. 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4.50 4,50
De pescadilliis, ídem. . . .  
De sardinas, idem..........

» ]» i » » »
*■ » » » » » »

Críaditlas cordero, par.. 2,25 2.25 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25

IWERCADO DE LA C E B A D A

IMución de p ted os  de ailicitlas de consumo duratife h s  dius que se expresan

R R E C I O S

ESPECIES Pin 18 Din la Día -X Día 2t Día 22 Día 3B Día Si

PeneiHS PdM&tMb Pesetas Pesetas Peyeias PeeücbHH PfiMabai»

Frutas

Acerolas, kilogramo . , . . » V> » » A 9 p
Albaricoqiies de la lie-

na, ídem....................... » y, » V » »
Batatas, ídem.................. » » » » » »
Brevas, ídem.................... » V íi A » »
Camuesas, ídem.............. í> » » » 5r ' » »
Cerezas, ídem........... p a Ò » t) » »
Ciraeíns, ídem................. y » » * » » y>
Ciruelas Claudias, Idem . » » » » » A
Cliirimo3'íis, ídem............ » » P » »
Fresón, ídem.................... » i » » P » r
Fresquillas de California,

cn]ñ................................. y> » X í » f>
Granadas, kilogramo. .. » » » \ » » .  p

G ranadas de la lie-
rra, ídem....................... A » » P X p

Guindas de la tierra, ídem > .) » » A À

Higos, ídem...................... > X » » t i ' » »

Higos chmnbos, ídem . . » J V. » » » »

Limones, sera .’ .............. 16 a 32 18 a 32 te n  32 A 20 a 28 20 a 35 20 a 35
Mandarinas, cajila .......... )> 5> » y> » »

Mandarinas, ciento.......... » » » /> » »

Manzanas, kilogramu__ 0,60 a 2,50 0,60 a '2,60 0,60 a 2,50 » 0,60 a 2,60 0.60 a 2,25 0,70 a 2
Manzanas California, id.. 1,40 a 2 l,5ün 2,10 1.50 a 2,10 í 1,40 a 2,10 1,50 a 2,10 1,40 a 2
Manzanas de la tierra,

ídem................................ » » » P • » A »

Manzanas doncella, ídem. » » » » » y> »

Manzanas reineta, ídem.. 7> 1,50 a 3,50 1,50 a 3,25 » »

Melocotones de la tierra,
Ídem.............................. ' >• » A » » A »

Membrillos, ídem............ » » » % » » P

Moniatos, ídem...................... » y> » P » » A

Naranjas, ciento ................... 4 a 9 3 a 8 3,.50 a 8 » 3,50 a 8 3,50 a 8 3,50 a 8
Naranjas de O ri huela,

ídem............ ................ 3 a 20 3,50 a 20 3,50 a 20 » 3,25 a 20 3,25 a 19 3 a 18
Naranjas grano de oro.

ídem......................... A » » » » A

Nísperos, kjiogramo... . 0.90 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,20 » 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10 0,80 a 1

Ayuntamiento de Madrid
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Peras, kilogramo , . .  
Peras de California, ídem 
Peras de Don Guindo,

ídem..............................
Pinas, ca ja ........................
Pifiones, kilogramo . —
Plátanos, huacal -------- ■ ■
Uvas de Almería, barril., 
Uvas de Almería, kilo

gramo..........................
Uvas de Málaga, Idem...

Verduras
Acelgas, manojo........
Ajos, kilogramo..........
Alcachofas, docena .. 
Alcachofas de ¡a tierra,

Idem..........................
Apio, manojo..............
Calabacines, docena , 
Cardillos, kilogramo. 
Cebollas, kilogramo.. 
Cebolletas, cuatro ma­

nojos .....................
Coliflor, docena----
Escarola, ídem........
Espárragos de jardín 

nojo.................... ■.

ídem ..........................
Espinacas, ídem..........
Guisantes de la tierra,

logramo.....................
Guisantes de Levant

idem............................
Habas, ídem.................
Judías, ídem.................
Lechugas, docena.......
Lechugas de LevanI

ídem...........................
Lombardas, ídem.. . . . .
Nabos, kilogramo........
Patatas blancas, ídem,

Patatas nuevas, ídem....
Pepinos, ídem..................
Remolaclia, manojo........
Repollo de la tierra, do­

cena .................... ..........
Repodo de Levante, ki­

logramo.......................
Tomates de Canarias, ki­

logramo.........................
T o m ates de la tierra

ídem..............................
Tom ates de Lev.aiite

ídem. ............................
Zanuliarias, manojo.......

JP  I t  3B G  X O  S

Di» IS Din lU ■ TI!» áo Di» SI Día 2̂À Din ni» 21

Fonetns FQ80r-HJ* Peadtn» Peüettis

» » s » 0 ’ 0
J> » » A » » • »

tt » » ,, » ■>
y> » » » » »
» » » » » 0

■ » » » 0 0 »
5 a 35 5 a 30 ñ e 30 » 25 a 29 25 a 35 25 a 35

0,25 a 1,25 0,60 a 1,30 1 a 1,50 ¥ 0,40 a 1,25 0,50 a 1,20 0,,50 a i ,20
» 59 » í> » " 0

0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 u 0,,35 » 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30
» » » » » 0

0,20 a 1,15 0,25 a 1,15 0,25 a 1,25 » 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0..30 a 1,75

» ■ » » » » » »
1,25 a 1,50 1,25 a ■ 1,50 1,50 » 1 a 1,50 1,25 a 1,50 1,50
1,50 a 1,75 1 50 a 1,75 l,.50a 1,75 # 1,25 a 1,50 1,25 1,25

» » » t 0 » • 0
0,40 a 0,70 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0 0,40 a 0,60 0,35 a 0,60 0,35 a 0,50

0,60 a 0,65 0,55 a 0,65 0,60 a 0,65 » 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,,50 a 0,55
3 a 9 3,50 a 9 3 a 9 » 3 a 9 3 a 9 3 a 9

» » » » >>

1 a 2,50 1 a 2,25 ] a 2,50 » I a 2,50 1 a 2,50 0,80 a 2,50
» í » * » »

0.30 a 0,7.5 0,30 a 0,75 0,30 a 0,7U í 0,30 a 0,75 0.30 a 0,75 0..Ì0 a 0,70
0,25 a 0,40 0,25 a 0,35 0,25 a 0,,35 h 0,25 a 0,30 0,20 a 0,30 0 20 a 0,30

A » >5 t » » 0

0,30 a 0,40 0,25 a 0,40 0,30 a 0,45 a 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50¡ 0,30 a 0,40
0,25 a 0,40 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 » . 0,25 a 0,35 0.25 a 0,35 0,20 a 0,30
0,85 a 0.93 0,70 a 1 0,90 a 1 0,85 a 0,95 0.90 8 1 1,10a 1,25
0,60 a 2 0,60 a 2 0,60 a 1,75 9 0,50 a 1,75 0,60 a 1,75 0,60 a 1,50

» » » % 0 0 »
» » y¡ 0 0 0

» » » » » /> »
0,29 a 0,30 0,29 a 0,30 0,29 a 0,30 0 0,29 a 0,30 0,29 a 0,30, 0,29 a U,.30

» A a í- » 0
0,32 a 0,40 0,32 a 0,40 0,32 a 0.40 0 0,32 a 0,40 0,32 a 0,40! 0,32 a 0,40

1 0,50 a 0,55 0,.55 0,50 a 0,58 v> 0,50 a 0,58 0,53 a 0,57
i » 1,75 1,25 B 1,25 0 1

0,60 a 1 0,80 a 1 0,60 a 1 X 0,70 a 1 0,70 a 1 0,60 n 1

K » 0 » V> »

0,12 a 0,18 0,12 a 0,18 0,12 a 0,18 0 0,10 a 0,20 0.12 a 0,20' 0,12 a 0,18

0,90 a 1,30 0,90 a 1,30 0,90 a 1,.30 0 0,90 a 1,20 0,75 a 1,10 0,70 a 0,85

d » » A » » »

1 1,10 1 a 1,20 0,90 a 1,25 0 0,80 a 1 1,20 a 1,25 1,10
1 0,60 a 1 0,60 a 1 0,60 a 1 » 0,60 a 0,8C 0,60 e 1 0,60 a 1

4 ! ’

■-T'; I

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Reíución de ptecios de venta durante los dias que se expresan

ESPECIES

Aves

Capones, uno... 
Gallinus, una... 
Patos, uno. . . .  
Pavos, ídem . ■. 
Polloncos, ídem. 
Pollos, ídem ..

Dill IS 

PeiMQtaR

5 a 
4,50 a 

13 a 
6,25 a 
4 a

7 
8,50 

20 
7 
4,75

Di» IH

»

.5 a 
4,50 B 

13 o 
6,25 8 
4 a

K, £1 C  Z O  S

Día 20 Di» 21 Di» 2-2

PoaotKB Püsettis

7
6,50

20
7
4,75

y>
5 a 
4,50 a 

13 a 
6,25 a 
4 n

7
8,50

20
7
4,75

Día 23

PesdtttR

5 a 
4 50 a 

13 a 
8,25 a 
4 a

7
6,50

20
i
4,75

»
5 a 
4,50 a 

13 a 
8,25 a 
4 a

6,50 
20 
7 
4,75

Día 24 

Pduetas

5 a 
4,50 B 

13 a 
6,25 a 
4 a

7
6,50

20
7
4,75

Ayuntamiento de Madrid
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iP 33. .B  C3 I  C S

¡OaFBCllíS ni» 13 Dhi 10 2Ü híH 2L Win Dík 2̂3 fu

l'uSéjLKb

Caía -

Conejos de priineni, par. » y> » » » »
Conejos de segiimla, ídem A » » » » j)
Conejos de lercern, idem. /I » , » »
Conejos de cimrta, ídem . ü » tí • » » B »
Liebres, una..................... » / ;í » » »
Perdices, piir................... » >7 » B

Huevos
(El c 1 ftn lo )

De Alemania.................... . » » í? A »
De Bélfíira....................... » » * » 18
De Castilla...................... 15,50 a 17 15 a 17 '5 a 17 'A 15 a 17 15 a 17 15 a 17
De Egipto........................ VI a 12,50 11,50 a 12,50 11,60 a 12,50 A 11,50 a 12,50 12 a 12,50 12 a 12,50
De Francia,...................... ;p a 17 Ití a 17 16 a 17 A 16 a 17 J» »
De Galicia........................ 14,5í) a u> 13,50 a 15 13,50 a 15 í> 13,50 a 15 13,50 a 15 13,50 a 15
De Marrtiécos ................ 13 a 15 13,50 a 14,50 13,50 a 14,50 13,50 a 14,50 »
De Murcia........................ 18 » » 17 a 17,50 17 a 17,50
De cámaras: Austria........ » 5> » »
De idem: Bélgica............. » » < »
De ídem: Castilla . . . . . . . » * »
De /tlfin: Francia . - . . . .
De ídem: Marruecos....... fí » i B

Pescados
Almejas, Itilogramo......... i,75 a 3,50 1 a 3,50 1,50 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3.25 1,75 a 3,50 1,50 a 3,50
Aiiclioas, ídem.................. » ;> » A »
Angiulas, ídem................. » 1,75 a 2,2 i ! ,75 a 2,25 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2.S0
Angidas, ídem.................. 7) » » íj
Bacaino, fdeai.................. 1,25 a 2,50 1,25 a 2„50 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1.50 a 2,25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,95
Besugos, ídem....... ... . . 1.25 a 1,75 1,25 a 2 1 a 1,50 1,25 a 1,75 1,25 a 2 1 a 1.50 1 a 1,75
Boquerones, ídem........... 1 ü 1,40 1 a 1,40 l a 1,25 1 a 1,40 1 a 1,40 1 a 1,50 I a 1,40
Brecas, ídem ................ í> » » »
Calamare.s, idem.............. 3 a H 3 a 6 3 a 6 3 a 8 3 a 6 3 a 8 3 a 6
Caracoles ídem............... 0,80 a 1,15 0,80 a 1,25 0,60 a 1 0,60 a 0,80 0,60 a I 0,60 a 1 0,60 a 1
Cigalas, ídem................... 3 a. 5 3 a ■4 3 a 4,50 2 a 4 3 a 4 2 a 4 2 a 4
Congrio, ítiem.................. 1.75 a 3 1,75 a 2 1,75 B 3 1,75 a 3,25 1,75 a 3,25 1,7.') a 3,25 1,75 a 3,50
Corvina, ítleiii.......... . . . 3 a 4 .3 a 4S

1
4 4,50 4 a 4 4 5Q 5

Cliícliarru, ídem.............. 0,80 a 1 0,80 a 0,80 a 1 » 0,80 a 0̂ 90 0,80 a 1 0,60 a 0,80
¿birlas, ídem........... .. 0,60 0 0,70 0,'50 a 0,60 0,50 a 0,70 >> 0,6(J a 0,70 0,60 a 0,80 0,50 a 0,90
Chochas, ídem, .............. » » A » »
Dentones, ídem............... 1,50 a 3 1,25 1 .3 i ,25 a 2,50 » 1,50 a 3,25 1,50 a 3,50 1,50 a 3 50
Doradas, Idem. .............. 1,75 a 3,50 1,50 a 3 1,75 a 2,25 » 2,50 e 4 2,50 a 3,50 2,50 a 4
Espadín, ídem...... ........... i 0,80 a 1 O.SO £ 1 0,70 a 0,90 0,80 a 1 0.80 a I 0,80 a I 0,80 a 1
Gabinas, ídem.................. X» 0,50 a 0,70 J> 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70
Gallos, idem..................... ¡,.30-a 2,4G 1,25 a 2,50 1,50 a 2,75 1,50 a 2,25 1.75 a 2,25 1 a 2,95 1,25 a 2,50
Gambas, ídem............... .. 2 a 6 2 a 4 2 a 4 4 a 6 2 a 4,50 2 a 6 2 a 6
Gato, fdem ,,...............  . 0,80 a 1 0,80 a 1,10 0,80 a 1 £ »
LadíB, ídem...................... X » í B »
l.augostu, una.................. 6 a 10 6 a S 6 a 9 7 a 10 6 a 10 7 a JO 7 a 9
Langostinos, kilogramo.. 4 a 8 4 a lü 5 a 10 6 a 11 6 a 12 8 a 12 6 a n
Lenguados, ídem,........... 5 ñ 4 II 7 6 a 8 4 a 8 4 a 8,50 4 a 9 4 a 9
Lubina, idem. .................. 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 6 4 a 7 4 a 5,50
Marrajo, ídem , . . .  . . . 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2.50 1,75 a 2 1,75 a 2,50
Mejillones, idem ........ 0,50 a 0.80 0,50 a 0,70 0,60 a 0,70 0,80 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
Melva, ídem..................... » » í »
Merluza, ídem. ............... 3 a 3,30 2,50 a 3,25 3 a 3,50 3 a 3,50 2,75 a 3,50 2,75 a 3,50 3 a 3,75
Mero, ídem . . . .  ........ 3 a 4 3 a 8,50 2,50 fl 3 4 a 5 4 a 6,50 4 a 6 4 a 6
Pajeles, idem................... 1,75 a 3 1,25 a 3 2 a 3,.50 » 1,75 a 350 1,75 a 3,50 2,50 a 3,50
Pulidlos, idem................. 1 a 1,30 1 a 1,25 1 a 1,30 Jí 1 a 1,25 0,75 a 1 0,80 a 1
Parrocha, ídem................ 1 a L25 1,1.5 a 1.40 0,80 a 1 » I a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50
Percebes. ídem .............. 1,75 a 2,10 » » 1 a 1,50 1 a 2,25 1 Ü 2,25 1 a 2
Pescadillas, idem .......... 1,40 a 2,30 1,25 a 3 1,25 a 2 1,25 a 2,25 1,95 a 2,25 1,25 a 9,25 1,25 a 2,25
Pez espada, ídem. . . . . . . 2 0 2,40 2 a 2,50 2 a 2,50 J? » 2 e 2,25 2 a 2,50
Quisquillas, fdem............ 2 a 3,50 2 a 3 2 a 2,50 » 1,75 a 3..50 1 ,.50 a 4 1,75 u 3,50
Rape, ídem........................ 1,75 a 3 1,75 a 2,50 1,75 a 2,30 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3
Raya, Idem ..................... » Tí » » i 0,80 0,40 a 0,60
Rodaballos, ídem .......... 4 a 5 3 ■ a 4 3 a 4 4 a 4,50 4 a 6 4 a 5 4 a 4,50
Salmón, ídem................... iO a H,50| 10 a 12 12 a 14 7 a 12 7 a II 8 a 13 8 a 12
Salmonetes, ídem........... 4 a 6 3,50 a 6 4 £ 5 4 a 6 4 a 6,50 3,50 a 7 4 a 6
Sardinas, ídem ................ 1,50 a 2,40 1,40 a 2,25 1,25 a 2,25 1,50 a 2,50 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75 1,75 a 2,75
Triidias, idem................. 7 a 9 9 a 11 9 a 11 » 8 a 10 7 a 10 7 a 9
Voladores. ídem.............. 0,80 a 1,10 1 a 1.25 0,80 a 1 0,60 a 0,80 0,80 a 1,95 0,80 a 1,25 0.8J a 1

Escabeches
CaarHI)

De besugo....................... 75 a 115 90 a 00 70 a 90 T5 í\ 120 65 a 120 75 a 120 75 a 110
De bonito............... . » » » J:' »
De pescadilla ................ 55 a 70 55 a 70 50 a 63 50 a 65 50 a 65 50 a 65 60 a 65

1

j ' i ii|. j
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VISITA DE POLICÍA URBANA

Relación de precios de nenia durante los días ifiie se expresan

E- B  O I  O s

RSPBCMÍS Dík IS Din 19 Día 20 Din 21 Din 12 Día ái Día :u

Pui»QT,ai< PüffebHs PeaetfĤ

Aceite, litro...................... 1,80 a 
1 a

2,80
2

1,80 a 
l K

2,80
2

1,80 a 
1 a

2,80
2

1 jSO a 
1 a

2,80
2

1,80 a 
1 a

2,80
2

l>80a 
1 a

2,80
2

1,80 a 
1 a

2,80
2Aceituiiás, kilogramo—

Aguartlientes, litro.......... 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4 1,70 a 4
Alfalfa, quintal iii............ 24 a 30 24 a 30 24 a 30 24 a 30 24 a 30 24 a 30 24 a 30
Al colini, Miro.................... 1,25 a 4,25‘ 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1,25 a 4,25 1.25 a 4,25 1.25 a 4,25
Algarrobíisi, quintal m . .. 
Arroz, kilogramo............

40 a 55 40 a 55 40 a 55 40 a 55 40 a 55 40 a 55 40 a 55
0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50

Avena, quintal m............ 34 a 42 34 a 42 34 a 42 34 a 42 34 a 42 34 a 42 34 a 42
Azúcar, kilogramo. . . .  . i.eoa 2,20 !,6Ca 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,21) 1,60 a 2,20
•3acnlao, íriem.................. 2 a 3 2 e 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Carbonea:

Cok, 40 kilogrmmia , 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80 4,75 a 5,80
Mineral, klem........... 4,80 a 5,80

0,55
4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80

Vegeial. dos ídem , . . 0,50 a 0,50 a 0,55 0.50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a- 0,55
•Carnes frescas:

Carnero, kilogramo.. 2,60 a 4 2,60 a 4 2,60 a 4 2,60 a 4 2,0ü a 4 2,60 a 4 2,60 a 4
Cerdo, idem............... 1,75 a 5,20 1.75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20 1,75 a 5,20
Ternera, ídem............
Vaca primera, Idem.. 
Idem segunda, ídem.. 
Idem terrera, idem...

3 a 
4,20 
3.30 
1,60

9 3 a 
4,20 
3,30 
1,60

9 3 a 
4,20 
3,30 
1.60

9 3 a 
4,20 
3,30 
t,6ii

9 3 a 
4,20 
3,30 
1,60

9 3 a 
4,20 
3,.30 
1,60

9 3 a 
4,20 
3,30 
1,60

9

Carnes sa Unías:
Chorizos, ideal. . . 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13
jnmdii, ídem................ 6 a 16 6 a 16 6 a ¡6 6 a 16 6 á 16 6 a 16 6 a 16
Tocino, ídem... .. 3 ü 3,20 3 Q 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

Cebada, quintal ni.......... 33 a 46 33 a 46 33 a 46 33 a 46 33 a 46 33 a 46 33 a 40
Centeno. ídem................. 38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50 38 a 50
tjarbaiizos, kilogramo... 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 a 2,20 1 ñ 2,20
Hariiins:

Centeno, ídem........... 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0.50 a 0,65
I

0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 3,50 a 0,65
Maíz, ídem.................. 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1
Trigo, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

0,85 a 1.20 0,65 a 1.20 0,65 a 1,20 0,85 a 1.20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20

quintal m ,.............. 50 a 95 50 a 95 50 a 95 50 a 95 50 a 95 50 a 95 50 a 95
Huevos, docena............... 1,80 a 3,20 1,80 a 3,20 1,80 a 3,20 1,80 a 3.20 1,80 a 3,20 1,80 a 3,20 1,SC a 3,20
Jabón, kilogramo ............ 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1, 20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Judias, idem..................... 1.20 a 2 ) ,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
Leche, litro....................... 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,50 a 0,80 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo....... 0,00 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 G 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40
Lefia, quintal m........... ... 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15 8 a 15
Maíz, kilogramo............. 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0.50 a 0,60
.Manteca de vara, idem.. 
Pan:

Camleal de flor, idem. 
Líbrela, 501) gramos.,
Pauecillu, pieza........
Idem francés, ídem... 
Idem lie viena, idem.. 
Idem Id. pequeño, ídem

6 a

U,fi5
0,3.3
0,10
0,12
0.¡2
0,06

10 8 a

0,65
D..33
O.iO
0,12
0.12
0,06

10 6 a

0,65
0,33
0,10
O.IS
0,12
0,06

10 6 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0,12
0,06

10 G a

0,65
0..33
0,10
0.12
0,12
0,06

10 6 a

0,65
0,33
0,10
0,12
0.12
0,06

10 6 a

0,a5
0..33
0,10
0,12
0,12
0,06

10

Paja, quitilal iti................. 5 a 11 5 a n 5 a n 5 a n 5 a 11 ■5 □ 1 i 5 a 11
Pastas sopa, kilogramo,. i íi 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 ! a 2 í a 2
Patatas, dos ídem........... 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0.70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90
Petróleo, litro.................. 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0 80 a 0,90

1
0,80 a 0,90 0,80 a 0,90

!
0,80 a 0,90 0,80 a 0,90

1Pimientos conserva, lata. 0,.t5 a 1 0,35 a 1 0,35 a 9,35 a i 0,35 u 0,35 a 1 0,.35 a
Quesos:

De hola, kilogramo... 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7
De Gruyere, idem___ 5,50 a 8 5.50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8
De Panna, ídem........ fi a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10 6 a 10
Maiicliego, ídem. . . . 4,50 a 6 4,50 a 6 4,50 a 6 4,50 a 6 4,50 a (t 4 50 a 8 4,50 a 6
Roquefort, ídem........ 6 a )0 6 a 10 6 a 10 6 a IG ii a 10 6 a 10 6 a 10

Sal, Idem........................... 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0.15 a 0,35 0,15 a 0,25 0,15a 0,25
Salvados, quintal m........
Sardinas:

.32 a 40 32 a 40 32 il 40 32 a 40 32 a 40 32 a 40 32 a 40

De cuba, kilogramo.. 1 50 a 2 1,50 a 2 1,50 a Q 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
En aceite, lata............ 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0.25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,30 a 1,50 0,30 a 1,50 0,30 a 1.50, 0,30 a 1,50 0,30 a 1.50 0,30 a 1,50 0..30 a 1,50
Trigo, quintal m............ 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70 53 a 70
Vinos;

Blancos, litro............. 0,50 a 0,90 0,50 n 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a U,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem.............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem.................. 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70| 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0.70 0,30 a 0.70
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS
Ntitnem y peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

DÍAS
Ì J  S  1̂ 1 © k : I  L  O  C3- H, A JVL O  S

Vacas Terneras UnriHres Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

IS 290 70 9.567 > ■18-748,3 4.026,4 21.374,5
!9 307 54 3.369 t 115 75.000 3.155,7 26.574 » 9.707,1
90 329 30 4.657 20 1 76.619,8 1.8.55,1 36.847,5 161,5 »
21 > « > * » »
2¿ 275 49 9,824 » 66.591,6 3.156,7 21,912,6 • 1

106 107 2.356 103 39.638,5 6.502,1 19.443,5 » 8.275,2
94 167 153 2.978 38.290 8,464,3 20.136,8 * »

1.4S7 478 18.051 20 218 344.948,2 26.760,3 116.488,9 161,5 17.989,3

' Derechos decentados

Quema- Moiidon- Tr a ns - Secadero 2 por 1.000 3 por 100 Mercado T O T A L
Sangrías ti ero Degüello Locación gaería portes Cdniara.s de pieles Almacén por ve nt a por ve nt a de Gana-

DÍAS - -
y cueros -

de reses de piensos dos

l-’esetus Méselas Mesetas Mesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

IS 3.881,20 402,90 9.706,55 9.000,50 30,43 26,93 431,31 10.073,82
19 . . 5,903,40 448.2« 3.554,60 3.416,75 124,80 > » 19,98 » 306,77 13.766,50
20 > 5.833 45 4 393,05 3.815,45 6.38 » ► 22,ai » 305 98 14.973,98
21 > 233,40 385,05 155,50 1.024,70 548,64 » 35,06 52,02 2.434 37
22 4,402,15 484.65 3.0K',93 2.916,60 167,86 * » » 251,08 11,310.23
23 » 4.188,35 288,55 2.435,15 119,29 ■ * » 17,35 * 974,19 9.549,43
24 » » 3.596.55 679,05 2,454,70 3.127 85 381,33 * • * 236,27 10.476,25

• • 27.855,10 ■ 3.034 18.596 18.518,75 085,59 1.024,70 54864 60,18 35,06 1.856® 72.584,64

Número y peso de ¡as ierneras nh¡e¡o de conirutación en el Mercado del estabiecimieiito, con expresión de precios, según 
’ procedencia, durante los días que se expresan

DÍAS
KT tir £3 ü . O ir* R o o H J D B d s i a i A  'sr R  R  B  O  I O  S

De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De UaliclH D e ja  tierra Vaqueras

18 48D 22 086.7 4,13 a 4,43 3,61 a 3,83 3,48 a 3 56 3 a 3,26
19 322 13,781,8 4,13 a 4,43 3,6! a 3,83 3,48 a 3,5H 3,48 a 3,69 3,17 a 3.26
20 597 91.640 4,13 a 4,43 3,69 a 3,83 ' 3,56 a 3,78 3,17 a 351
21
22 397 16.141,3 4,13 a 4,43 3,® a 3.83 3,26 a 3.39

k
» 3 a’ 3,26

23 357 16 333.3 4,96 a 4,43 3,69 a 3,83 3,35 a 3,48 *• 3 a 3,26
24 458 21.004,7 4,13 a 4,43 3,61 a 3,78 3,35 a 3,50 • 3 a 3,26 (l)

2.550 110,987,7

(l) Los precios que figuran en esta casilla corresponden a reses inferiores de diversas procedencias.

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de resea vacunas mayores, lanares y cerdias

CLASE DE GANADO
Din 18 

Pesetas

Día 19 

Pesetas

Día 20 

, Pesetas

Día 21 

Pesetas

Día 22 

Pesetas

Día 93 

Pesetas

Día 24 

Pesetas

2,30 a 2.96 2,61 a 9,96 2,76 a 2,96 ' I 2.6! a 2,93 2,61 a 2,96 2 63 á 2,87
3 3 9.96 a  3 k 3 » 2,91 a 2,98

Vacuno mayor---- j Tema 3,94 a 3,29 3,04 a 3.22 3,13 a 3,22 > 2,93 a 3,22 3,09 a 3.90 2,91 a 3,13
2.61 a 2,87 2,78 a 2,01 2.78 a 2,91 > 2.80 a 2,83 2,61 2,74 a 2.80

Corderos......... .......... 3,40 a 3,45 3,30 a 3,45 3,40 a 3,45 k 3,39 a 3,45 3,32 a 3,46 3,40
, ' Carneros........... ........ ) » '■ k k k

* » k k

 ̂ C abras....................... . k » k

Castellanos.............. 2,80 a 3,10 ► > 2,80 a 3,10
1 Andaluces................  ̂ * ' » 2,90
) Extremeños............... * 2,80 a 2.85 *

Cerdin .................... Murcianos.................. > 3 * » a
J Catalanes.................. * * * > ■

' Vilorlanos.................. It » * k T >
Corraleros................. > »

F E i O J v t B r j i o s  j : > I  A .  l í ,  I  o  S

Vacuno mayor............ .................... ................. 297 3,(B 3,03 3,02 3,04 2,93
Lanar.............. .......................................... . 3 42 3,41 3,42 k 3.26 3,39 3,40
Cerdfo..................................... ........................... 9,91 ' k 2,98 ■ k

I M P R E N T A  M U N I C I P A L
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